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1060.02 ACTAS

1060.02.03     Actas de Comité de  Contralor Escolar X X 4 6 X X Las Actas son un escrito de lo tratado o acordado en una junta o reunión o que atestigua un acontecimiento 

las cuales  monitorean  y hacen seguimiento permanente a las actividades desempeñadas por el Contralor

     -  Comunicaciones Oficiales  Escolar, figura creada por Acuerdo Municipal No. 0398 de 2016. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -  Registro  Asistencia a Actividades  4 años por sus valores administrativos y jurídicos dada su utilidad y consulta ferecuente y 6 años en Central para  

     -  Actas de Comité  de Contralor      como tiempo precausional, para responder a posibles  reclamaciones de las partes interezadas. Esta subserie 

documental se conservará totalmente por sus valores para la historia de la entidad y de la comunidad en general

en el Archivo Histórico,  toda vez que informan de las decisiones y lineamientos determinados en el Comité,  

respecto a las actividades de promoción del Control Fiscal a travès de los  Contralores Escolares. Se conservará  

en su soporte original físico y en soporte electrónico en backup y en la nube.  La  reproducción de estos 

documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento establecido  para tal fin

 en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1060.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicación Oficial a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Acta de Comité  de Coordinación y se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

        Seguimiento actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  

  será la Secretaría General.

1060.15 DERECHOS DE PETICIÓN X X 4 6 X X Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales

  o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones  públicas, para

    -  Comunicaciones Oficiales  obtener respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la  Constitución. Tiempo  de retención de diez (10) años,

    -  Derechos de Petición.   contados a partir del momento en que se notifica la respuesta al ciudadano.  Esta retención contempla cinco (4) años  para

    -  Respuestas Derecho de Petición.   responder a posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco (6)  años por temas precauciónales que permitan evidenciar 

 que las solicitudes de la ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho de turno. Cumplidos

 los tiempos de retención  conforme  a las disposiciones de la  Ley 1755/15, se aplicará selección cualitativa,  Seleccionar

 el 5% de los derechos de petición de interés general, el 5% de los derechos de  petición de interés colectivo, 5% de los 

derechos de petición que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la prestación del servicio  por parte de la entidad,

 una oficina o un funcionario, 5% de los derechos de petición que implique la expresión de derechos mínimos vitales.

Los documentos seleccionados se  conservarán en su  soporte original físico y en soporte electrónico  en backup y en

 la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al  procedimiento

  establecido   para  tal fin  en la entidad. El responsable será la Secretaría General.

1060.19 INFORMES

1060.19.03    Informes de actividades de Promoción y X X 4 6 X X Este informe describe el   resultado de las  actividades  de promoción y capacitación programadas y  realizadas por el 

   Capacitación proceso de Control Fiscal Participativo con el fin de dar a conocer y promocionar la entidad a toda la ciudadanía.

 Ley 1757/2015. Tiempo de retención de diez (10) años, contados a partir de fecha del último informe que se 

     -   Comunicaciones Oficiales incluya del año fiscal, Esta retención contempla  4 años en el ciclo vital de gestión por su utilidad y consulta frecuente y 6 

     -  Informes  de Actividades de Promoción y en Central para responder a posibles reclamaciones, investigaciones y/o acciones administrativas o juridicas, Cumplidos 

         Capacitación los tiempos de retención se conservarán totalmente , por sus valores secundarios toda vez que   son fuente primaria

   de información  para la historia y la investigación de la estrategias,  actividades de promoción  y capacitación a la comunidad 

y el impacto de las mismas respecto al conocimiento de la entidad para que esta pueda ejercer el control y seguimiento

 a la misma. Cumplidos los tiempos de retención se conservarán en su  soporte original físico y en soporte electrónico

 en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  

 al  procedimiento establecido   para  tal fin  en la entidad. El responsable será la Secretaría General.

1060.19.16   Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

      -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

      -  Informes Evaluación Satisfacción al Cliente y  consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

         Interno  tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora
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 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1060.19.19     Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales  valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos
 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 
que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1060.19.22   Informes de Comité de Contralor Escolar X X 4 1 X X Documento producido en desarrollo de las reuniónes que realiza el Comité de Contralor Escolar, con el fin de monitorear 

 y hacer seguimiento permanente a las actividades desempeñadas por el Contralor Escolar, figura creada por Acuerdo

     -  Comunicaciones Oficiales  Municipal No. 0398 de 2016, Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administratios  y legales

     -  Informes de Comité de Contralor Escolar  dada su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en Central como  tiempo precausional, para responder  a posibles

  reclamaciones administrativas o jurídicas. Se conservará totalmente  en el Archivo Histórico, por contener  valor 

secundario  para  la investigación  y la historia, toda vez que  informan de las diferentes estrategias de promoción consolidadas 

y las gestiones adelantadas por el comité del contralor escolar. Se conservará en soporte original físico  y en  su

 soporte electrónico, en bakaup  y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará  a través de  la digitalización

  de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1060.19.24   Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

      -   Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -    Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

 contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y  

Calidad. Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente 

y seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1060.19.25    Informes de Seguimiento a Riesgos X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     - Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     - Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

        de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

     - Informes de Seguimiento a Riesgos  se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1060.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1060.21.05   Instrumentos de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de  Control de Prestamos de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1060.28 PROGRAMAS

1060.28.03   Programas de  Actividades de Promoción y X X 4 2 X X Documento que contiene la planeación de las actividades de promoción y capacitación para la comunidad, relacionadas 

  Capacitación con el  conocimiento de la entidad  y demás temas de interés impartidos a la misma. Ley 1757/15. Tiempos de  retención en 
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el ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y

     -  Comunicaciones Oficiales 2 años en el ciclo vital Central  para atender a posibles reclamaciones administrativas o juridicas,  tiempos contados a partir 

     -  Registros de Asistencia a Actividades de la finalización del programa  Cumplidos los tiempos de retención se seleccionan por sus valores para  la  investigación

     -  Encuestas  de Satisfacción Ciudadana  y la historia porque evidencian el impacto del  conocimiento de la   entidad y demás temas de interés impartidos a la 

     -  Registros de Capacitación OCFP  comunidad, se aplicará selección aleatoria, cuyo tamaño de la  muestra   será del  10% del total de las actividades  de 

     -  Actas de Promoción y Capacitación promoción  y capacitación  seleccionadas en cada periodo administrativo. por el gran volumen de estas, Los documentos 

     -  Informes de la Satisfacción del Cliente Externo seleccionados  se conservarán en soporte original físico y en  soporte electrónico, en bakaup y en la nube. 

La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  

  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.
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1030.02 ACTAS         

1030.02.08 Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X 
 

Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen temas de la gestión propias de cada dependencia y se toman 
         decisiones sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años dado 
 - Comunicaciones Oficiales        a que la documentación está sometida a continua utilización y consulta administrativa y en central se conservan por 
 - Registro de Asistencia a Actividades        1 año , tiempos contados a partir de la última acta incluida en la vigencia fiscal , cumplido el tiempo de retención, 
 - Actas de Comité de Coordinación y        se conservaran totalmente por sus valores para la historia de la entidad, como testimonio del seguimiento a las 
 Seguimiento        actividades del área y como referente para la gestión de las mismas. Se conservará en su soporte original físico y en 
         soporte electrónico en backup y en la nube . La reproducción de estos documentos se realizará a través 
         de la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será 

         la Secretaría General. 

1030. 02.09 Actas de Comité de Gobierno Digital X X 4 6 X X 
 

Documentos producto del desarrollo de las reuniones del Comité de Gobierno en Línea, en donde se planea y se impulsa 
         la estrategia Gobierno digital, buscando ofrecer una excelente atención al ciudadano. Decreto 10/08 de 2018. Se 
 - Comunicaciones Oficiales        conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años dado a que la documentación está sometida a continua utilización y 
 - Registro de Asistencia a Actividades        consulta administrativa y en Central se conservan por 6 años toda vez que los documentos siguen manteniendo su 
 - Actas de Comité de Gobierno Digital        vigencia y utilidad, tiempos contados a partir de la última acta incluida en el año fiscal. Cumplidos los tiempos 
         de retención sedará conservación total por sus valores para la investigación y la historia de las comunicaciones en 
         la entidad y como referente para la gestión de las mismas. Se conservará en su soporte original físico y en soporte 
         electrónico en backup y en la nube. La reproducción de estos documentos se realizará a través de la digitalización 
         de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será 

         la Secretaría General. 

1030.04.01 Boletines Internos X X 4 6 X X 
 

Son documentos en los cuales se comunica mediante un texto, que puede ser escrito, generalmente de poca 
         extensión, en tono informativo, con una periodicidad definida, diferentes temas de la Entidad, dirigido a todos los 
 - Boletines Internos        servidores públicos de la misma. Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años dado a que la 
         documentación es sometida a continua utilización y consulta administrativa y en Central se conservan por 6 años 
         como tiempo precaucional por su vigencia y utilidad. Cumplido el tiempo de retención, contado a partir de la 
         publicación del Boletín se conservarán totalmente por sus valores para la historia de la entidad, como referente y 
         testimonio de las noticias y eventos relevantes realizados en la misma. Se conservará en su soporte original físico 
         y en soporte electrónico en backup y en la nube. La reproducción de estos documentos se realizará a través de 
         de la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será 

         la Secretaría General. 

1030.19 INFORMES 
        

1030.19.16 Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno 
 

X 4 1 X 
  

Contiene el análisis de conformidad del personal dentro del equipo de trabajo. Particularmente, se analizan las percepciones 
         e impresiones del servicio interno, como la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 
 - Comunicaciones Oficiales        Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años, dado a que la documentación está sometida a continua utilización 
 - Encuestas Atención al Cliente Interno.        y consulta administrativa y en Central se conservan por 1 año para completar su tiempo de retención. Cumplidos los 
 - Informes Evaluación al Satisfacción al Cliente        tiempos de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará toda vez que quedará en el informe consolidado que elabora 
 Interno        la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad , quien le dará  conservación total. El documento se eliminará 
         previa aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante borrado permanente y seguro, conforme 

         lo establece el procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General. 

1030.19.19 Informes Revisión por la Dirección 
 

X 4 1 X 
  

Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que sirve para la toma de 
         decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años por sus 
 - Comunicaciones Oficiales        valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles 
 - Informes Revisión por la Dirección        reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a cumplimiento; además, 
         para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar, vigente, dichos 
         tiempos contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  luego será eliminado toda vez 
         que quedará conservado totalmente en el informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 
         Calidad. Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará mediante borrado permanente y seguro, 

         conforme al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General. 

1030.19.24 Informes de Gestión 
 

X 4 1 X 
  

Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán 
         en ciclo vital de gestión durante 4 años por sus valores administrativos y legales y 1 año en Central como tiempo precaucional, 
 - Comunicaciones Oficiales        para responder a posibles reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a cumplimiento; 
 - Informes de Gestión        además, para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente, dichos tiempos 
         contados partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención se eliminará toda 
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          vez que quedará conservado totalmente en el informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará previa aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante borrado permanente y 

seguro, conforme al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General. 

 

1030.19.25 Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1  X   Este informe da cuenta del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y se revisa 
         sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años por sus valores 
 - Registros de Materialización de Riesgos        administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 
 - Registros de Seguimiento Actividades de        administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 
 Control de Riesgos        directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente, tiempos contados a partir de la  fecha en que 
 - Informes Seguimiento a Riesgos        se incluye el último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención será eliminado toda vez que quedará 
         conservado totalmente en el informe consolidado que elabora la Oficina de Auditoría y Control Interno. Se eliminará previa 
         aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante borrado permanente y seguro, conforme al 

 
 
1030.21 

 
 
INSTRUMENTOS DE CONTROL 

       procedimiento establecido par tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General. 

1030.21.05 Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 
 

4 1 
 

X 
 

Documentos que permiten certificar el préstamo y la recepción de los documentos que se requieren en calidad de 
         préstamo para su consulta por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos de la 
 - Comunicaciones Oficiales        misma de los documentos consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 
 - Registros de control de Préstamo de Documentos        4 años por sus valores administrativos por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central 
         para atender a posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o para servir de antecedentes directo o soporte 
         jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente, tiempos contados a partir del último registro incluido en la 
         vigencia fiscal, luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales. Cumplidos los tiempos 
         de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará, conforme al procedimiento establecido en la memoria descriptiva 
         para tal fin. Se utilizará el método de rasgado el cual se realizará en el Archivo Central, en caso de no ser posible 
         aplicar este método, se realizará por incinerado y se realizará en un lugar autorizado para esto. 

 
1030.24 

 
MANUALES 

       El responsable de estos procesos será la Secretaría General, 

X X 4 6 X 
 

X Documento que contiene los parámetros que deben tenerse en cuenta para lograr uniformidad en la aplicación de los 

1030.24.03 Manuales de Identidad Corporativa        elementos de la imagen corporativa de la Entidad. NTC. ISO 9001-2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 
         4 años por su utilidad y consulta frecuente y en Archivo Central se conservan por 6 años, como fuente de información, 
 - Manuales de Identidad Corporativa        Cumplido el tiempo de retención, contado a partir de la actualización del manual, se conservaran totalmente por sus 
         valores secundarios de carácter histórico y culturales toda vez que son fuente de consulta para elaboración de la 
         producción documental de la entidad, Se conservarán en su soporte original físico en backup y en la nube . 
         de la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será 

 
1030.26 

 
PLANES 

       la Secretaría General. 

1030.26.06 Planes de Comunicaciones X X 4 6 X 
 

X Estos Planes son documentos que planean y definen las pautas de cómo se proyectan las comunicaciones que produce 
         la entidad hacia el interior y hacia el exterior de esta. Permite cumplir con los principios de transparencia al mantener 
 - Planes de Comunicaciones        y promover una actitud institucional y presentar a la población los propósitos, actuaciones y resultados de la gestión, 
 - Estadísticas de Interacciones en Redes        para que sean visibles para todos los grupos o partes interesadas en la gestión institucional. Decreto 1078 de 2015. 
 Sociales        Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años y en Central 6 años, tiempos que corresponden con las 
 - Comunicados de Matriz de Seguimiento a        prescripciones y caducidades de procesos en materia disciplinaria o fiscal sobre los responsables de estos, el 
 Programas Estratégicos        tiempo de retención, contado a partir de la actualización del plan, se conservaran totalmente por sus valores 
 - Fotos Institucionales        secundarios toda vez que presentan una gran trascendencia para la investigación, como testimonio de las 
 - Registros Audiovisuales        gestiones realizadas por la entidad para la difusión de su imagen y de la información de las acciones destacadas 
 - Comunicación Invitación a Eventos        Contiene temáticas que permiten entender cómo se desarrolló el manejo de la imagen pública de la entidad y sirven 
 - Reporte de Eventos Institucionales        para desarrollar estudios de la historia de las políticas de fortalecimiento institucional. Se conservarán en su soporte 
         original físico en backup y en la nube. La reproducción de estos documentos se realizará a través de la 
         digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será 
         la Secretaría General. 
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1080.02 ACTAS

1080.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 6 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen temas de la gestión propias de cada dependencia y se toman decisiones

 sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado a que  la documentación 

     -  Comunicaciones Oficiales   está sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por 6 años, tiempos contados a partir de 

     -  Registros de  Asistencia a Actividades    la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, se conservaran  totalmente  por sus valores 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y  Seguimiento para la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las actividades del área y  como referente  para la gestión 

        de las mismas. Se conservará en su soporte original físico y en soporte electrónico en backup y en la nube. La reproducción

 de estos documentos se realizará a través  de  la digitalización de  acuerdo al  procedimiento  establecido  para tal fin    

 en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

Documentos producidos por la entidad en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, con el fin de informar

1080.02.12  Actas de Comité Institucional de Coordinación de X X 4 6 X X  a los organismos de control sobre el efectivo cumplimiento de  las funciones a su cargo.  Art. 13 de la Ley 87 de 1993.  Se 

  Control  Interno conservan  4 años en el Archivo de Gestión y 6 años en el  Archivo Central. El tiempo de retención cuenta a partir de la  

fecha de la última acta que  se  incluya en la vigencia fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se les dará  conservación 

     -  Comunicaciones Oficiales   permanente en Archivo Histórico toda vez que poseen valores secundarios,   para la historia institucional por tratarse

     -  Registro de Asistencia a Actividades  de  documentos que contiene información que puede ser testimonio de ley,  en consecuencia,   Se  preservará  en  su

     -  Actas de Comité  Institucional de Coordinación de  soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup, en la nube.   La  reproducción de estos documentos

        Control  Interno  se realizará a través de  la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad    

 El responsable del proceso será la Secretaría General.

  

1080.19 INFORMES

1080.19.02   Informes Anuales al Sistema Integrado MECI - X X 4 6 x Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia .Se conservarán 

    CALIDAD  en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 6 año en  Central como tiempo

 precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo

     -  Plan de Trabajo  que dice el texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento

     -  Actas  que lo requiere para estar vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe incluido en la 

     -  Notificaciones  vigencia fiscal, luego será eliminado toda vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que 

     -  Auditorías a los Procesos del P1 al P9  elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará,  previa  aprobación del  Comité Institucional 

     -  Planillas de Papeles de Trabajo  de Gestión  y Desempeño,  conforme al procedimiento  establecido  en la memoria descriptiva para tal fin.

     -  Auditorías Internas (Por oficio)   Se utilizará el método de rasgado o incinerado y en caso de no ser posible aplicar el método de rasgado  se realizará

     -  Informe Evaluación Auditores Internos  por incineración y se llevará a un lugar autorizado para esto. El responsable del proceso será la Secretaría General.

     -  Informe Encuesta Satisfacción Cliente 

1080.19.10   Informes de Seguimiento  a la Gestión de los Riesgos X X 4 2 X X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad

  Corrupción y Seguridad Digital de los Procesos y al  de préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos

  Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano    de la misma de  los  documentos  consultados. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus  

valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 2 años en el ciclo vital Central  para atender

    - Informes de Seguimiento  a la Gestión de los Riesgos  a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un   

      de  Gestión, Corrupción y Seguridad Digital de los algún documento para algún trámite, Tiempos contados a partir de la fecha del último informe incluido de la vigencia fiscal,  

      Procesos y al Plan  Anticorrupción y Atención al  Se conservará permanentemente en el Archivo Histórico, la cual se realizará  en soporte físico y en  soporte electrónico  

      Ciudadano en backup y en la nube. La  reproducción de estos documentos  se realizará a través de  la digitalización de  acuerdo 

  al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

1080.19.12   Informes de Seguimiento al Plan  Anticorrupción X X 4 6 X X Documentos que contienen información consolidada de la estrategia institucional, de las áreas de la entidad que sirve a la 

 administración para el  mejoramiento de la gestión por medio de la transparencia, la prevención de la corrupción  y la atención

     -  Comunicaciones Oficiales  al ciudadano.  Ley 1474 de 2011. Son documentos que poseen valores secundarios como fuente primaria para la historia y

     -  Informes de Seguimiento al Plan  Anticorrupción de   como testimonio de la memoria colectiva. Se conservan 4 años en el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central. 

        las Áreas. Cumplido  el tiempo de retención, que se cuenta partir de la fecha del último informe incluido de la vigencia fiscal, se 

    -  Informes de Seguimiento al Plan  Anticorrupción transfieren al Archivo Histórico para su conservación permanente,  la cual se realizará  en soporte físico y en  soporte  

        electrónico en backup y en  la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización 

de acuerdo al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1080.19.13   Informes del Estado de PQR (Peticiones Quejas y X X 4 6 X X Documentos que contiene información del seguimiento y evaluación al tratamiento de las peticiones, quejas, reclamos,

  Reclamos)  solicitudes de información, consultas, sugerencias, felicitaciones y denuncias de los ciudadanos y demás partes interesadas. 

Ley 1755 de 2015 . Se conservan 4 año en el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central.  El tiempo de retención 

    -  Informes del Estado de PQR cuenta  a partir de la fecha del último informe que se incluya del año fiscal. Se conservan permanentemente como evidencia 
        (Peticiones Quejas y Reclamos) de la gestión de la entidad. Se conservará en su  soporte  original físico y en  soporte   electrónico en backup y  en la nube.

  La  reproducción de estos documentos se realizará  a través de   la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido

   para tal fin en la entidad   El responsable del proceso será la Secretaría General.

1080.19.15  Informes Ejecutivos Anuales- FURAG X 4 6 X X Documento en el cual las entidades reportan los avances de la gestión, como insumo para el monitoreo, evaluación

 y control  de los avances institucionales en la implementación de las políticas de desarrollo administrativo. Decreto 1499 

    -  Comunicaciones Oficiales de 2017. Se conserva 4 años en el ciclo vital de gestión por utilidad y consulta frecuente y 6 años en Central, como 

    -  Informe Ejecutivo Anual  - FURAG-  tiempo precaucional  para responder a posibles reclamaciones y/o acciones administrativas o legales. El tiempo de 

   -  Certificación de Reporte de Avance a.  partir de la fecha del último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se dará  

      la Gestión – FURAG retención cuenta a conservación permanente por institucional y en consecuencia, poseen valor secundario, por 

tratarse de documentos que contienen información que puede ser testimonio de la historia .Se conservaran en

 su soporte original, electrónico,     en backup y en  la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará  

 a través de  la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad.   

El responsable del proceso será la Secretaría General.
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1080. 19.16  Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis de conformidad del personal dentro del equipo de trabajo. Particularmente, se analizan las percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -  Comunicaciones Oficiales   Se conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años, dado a que la documentación está sometida a continua utilización  y

     -  Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                     consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los tiempos

     -  Informe  Evaluación al Satisfacción al Cliente    Interno        de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora  la

  Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará previa  

    aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme lo 

 establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1080.19.18  Informes Pormenorizados del Sistema de Control Interno X X 4 6 X X Documento en el cual las entidades reportan los avances de la gestión, como insumo para el monitoreo, evaluación

 y control  de los avances institucionales en la implementación de las políticas de desarrollo administrativo. Se 

    - Informe Pormenorizado del Estado de Control    Interno. conserva 4 años en el ciclo vital de gestión por utilidad y consulta frecuente y 6 en Central, como tiempo precaucional 

    - Registro de Publicación en Página Web. para responder a posibles reclamaciones y/o acciones administrativas o legales. El tiempo de retención cuenta a partir

  de la fecha del último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se dará  conservación 

permanente en el archivo histórico por importancia  institucional y en consecuencia, poseen valor secundario,  por

 tratarse de documentos que contienen información que puede ser testimonio de la historia. Se preservaran 

en su soporte original. físico y  electrónico     en backup  y  en  la nube.  La  reproducción de estos documentos

 se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al procedimiento establecido para tal fin en la enidad  

  El responsable del proceso será la Secretaría General

1080.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informe Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y 

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1080.19.20  Informes a Entidades  de Control  X X 4 6 X X Documentos producidos por la entidad en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, con el fin de informar

 a los organismos de control sobre el efectivo cumplimiento de  las funciones a su cargo. Se conservan 4 años en el Archivo

    -  Comunicaciones Oficiales  de Gestión y 6 años en el  Archivo Central. El tiempo de retención cuenta a partir de la fecha del último informe que se   

    - Informe  incluyó en la vigencia fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se les dará conservaciónpermanente toda vez que poseen

 valores secundarios para la historia institucional por tratarse de  documentos que contiene información que puede ser 

 testimonio de lay,  en consecuencia,  Se preservará en  su soporte original físico y en soporte electrónico  en backup, en  

la nube. La  reproducción de estos documentos se  realizará a través de  la digitalizaciónde  acuerdo al  procedimiento establecido   

  para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1080.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

    -  Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

 además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

    -  Informes de Gestión  contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1080.21. INSTRUMENTOS DE CONTROL

1080.21.05.   InstrumentoS de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte   

    -  Respuestas de Información jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1080.26 PLANES

1080.26.03   Planes Anuales de Auditoría - PAA - Vigencia y Ajuste   X X 4 6 X X Documentos que consolidan la información sobre la forma y el tiempo en los que se desarrollarán las auditorías al sistema

  Fiscal  integrado de gestión la Entidad. Cumplido los tiempos de retención se conservará, totalmente  como referente para la historia 

 de la entidad, para establecer los alcances, objetivos, tiempos y asignación de recursos  de las auditorias incluidas en el Plan 

     -  Plan de Auditoría.   Anual de Auditoria, contienen valor secundario histórico de carácter testimoniales  e informativos . Se conservan 4 años en

     - Solicitud de Información y Documentación para    ciclo vital de gestión y 6 años en Central. Tiempos contados a partir de la finalización del plan. Se conservarán en su soporte

        Iniciar Auditoría.  original, en soporte físico y  electrónico en backup  y en  la nube,  La  reproducción de estos documentos se realizará  a través de

     - Acta de Auditoría.   la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del 

     - Informe Final de Auditoría. proceso será la Secretaría General.

1080.26.11   Planes de Mejoramiento X 4 1 X X Documento en el que se registran las acciones y estrategias encaminadas a subsanar  oportunidades de mejora 

que se identifican en la auditoria interna y las observaciones realizadas por los organismo de control. Tiempos de

      - Informe de Auditoría Gubernamental.  retención 4 años en ciclo vital gestión por su gestión y trámite y 1 año  en Central para su utilidad y consulta.  Cumplido

      - Planes de Mejoramiento de las Áreas  los tiempos de retención se conservará totalmente como referente y testimonio de las acciones adelantadas 

      - Acta de reunión. en la entidad para mejorar su gestión. En consecuencia a que este informe se rinde directamente en el aplicativo 

      - Informe de Seguimiento al Plan de Mejoramiento. MECI -CALIDAD,  modulo control,  evaluación y seguimiento.  componente planes de mejoramiento. 

preservados permanente y  en su soporte original. físico y  electrónico   en backup y en   la nube.  La  reproducción
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 de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido

para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

1080.28. PROGRAMAS

1080.28.01   Programas Anuales de Auditoria X X 4 6 X X Es el documento formulado por el equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la 

Entidad, cuya finalidad es planificar y establecer los objetivos a cumplir anualmente para evaluar y mejorar la eficacia 

   -   Compunciones Oficiales de los procesos de operación, control y  gobierno,  contienen valor para la historia y la investigación  toda vez que son 

   -   Programas Anuales de Auditoria documentos  de carácter testimoniales, e informativos.  Se conservan 4 año en el ciclo vital o de Gestión y 6 años en 

Archivo Central. El tiempo de retención documental se cuenta a partir de la finalización del programa. Serán

 preservados permanente y  en su soporte original. físico y  electrónico   en backup y en   la nube. 

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  

establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

F  : SOPORTE 

EL: SOPORTE ELECTRONICO Firma Secretario General    EDISON LUCUMI LUCUMI

AG: ARCHIVO GESTIÓN

AC: ARCHIVO CENTRAL Firma responsable elaboración MARTHA E, COLINA CARDENAS 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL

E   : ELIMINACIÓN

M : MEDIO ELECTRÓNICO Fecha 28 de marzo de 2022

S :  SELECION 
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REVISADO POR:  JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN,  

NORMALIZACIÓN Y CALIDAD (P2)

APROBADO POR: REPRESENTANTE DE 
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1100.02 ACTAS

1100.02.02  Actas de Comisión de Personal X X 4 1 X X Documento que describen  la  por participación de os empleados en las decisiones que los afecten el equilibrio 

entre la eficiencia de la administración pública y la garantía de participación de las  normas y los derechos de 

carrera. (Ley 909 de 2004),Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado a que  la documentación 

     -  Comunicaciones Oficiales sometida   a continua utilización y consulta administrativa y en  Central  se conservan por  1 año  Artículo

     -  Actas de Comisión de Personal.  2.2.18.8.1 del Decreto 1083 del 2015. Cumplido el  tiempo de retención, contado a partir  de la firma de quienes 

     -  Registros de  Asistencia a Actividades participaron  en ella,  se conservará totalmente , por sus valores  para la  historia, como referente y  testimonio de

 las  decisiones  tomadas respecto a los  temas tratados  y acordados por la Comisión de Personal en beneficio de  los

 Servidores Públicos de la entidad. Se conservaran totalmente  por sus valores  para la historia de  la entidad, como

  referente y  testimonio  de las actuaciones del Comité frente a las disposiciones normativas y necesidades  laborales 

 en la entidad .  Se   conservará  en  su soporte original físico y en  soporte   electrónico  en backup  y en la  nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento 

establecido para. tal fin en la entidad  El responsable será la Secretaría General.

1100.02.07  Actas de Comité de Convivencia y Conciliación    X X 4 6 X X  Documento que describe  la   participación de los empleados en las decisiones que los afecten, el equilibrio entre  

  Laboral la eficiencia de la administración pública y la garantía de participación de las   normas y los derechos de carrera.   Se 

conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años y  6 años en Central,  Resol. 65212,  dado a que  la documentación 

     -  Comunicaciones Oficiales a Comité. sometida  a continua utilización y consulta administrativa, Cumplidos los tiempos de retención,  se conservará totalmente

     -  Registros de  Asistencia a Actividades   por sus  valores para la investigación y la historia de la entidad, toda vez que  en ellas  se relacionan los temas tratados

     -  Actas de Comité de Convivencia.   y acordados por el Comité de Convivencia y Conciliación Laboral  en razón  a las funciones establecidas en el Artículo 6

  de la Resolución 652 /12.Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup y  en la nube.

  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo  al  procedimiento

  establecido para  tal fin en la entidad.  El responsable será la Secretaría General.

 

1100.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por
     -  Registros de  Asistencia a Actividades   1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 
     -  Actas de Comité  de Coordinación y   Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo  a los  requisitos mínimos de digitalización  emitido por el AGN.

  El responsable del proceso será la Secretaría General.

1100.02.10   Actas de Comité de Sostenibilidad Contable X X 4 4 X X Documento que contempla temas de carácter contable y de información financiera de la Entidad. Res. 357/08. Se conservarán 

en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado a que  la documentación sometida a continua utilización y consulta 

     -  Comunicaciones  Oficiales administrativa y 4 en Archivo Central toda vez que los documentos  siguen manteniendo su vigencia y  utilidad. Tiempos  

     -  Registros de  Asistencia a Actividades contados a partir de la firma del Acta. Cumplido el tiempo de retención la serie documental se conserva totalmente por 

     -  Actas de Comité de Sostenibilidad Contable su valor para la historia como testimonio de control y gestión de la entidad. Se conserva en  su soporte original  físico

    y en soporte electrónico en backup y en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la 

digitalización   de acuerdo  al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad

  El responsable será la Secretaría General.  en ciclo vital de gestión  durante 5 años dado a que  la documentación   sometida a continua utilización  y consulta 

administrativa y en Archivo Central  se conservan por  15 años. toda vez que los documentos  siguen manteniendo

1100.02.14   Actas de Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo - X X 5 15 X X Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 

   COPASST  trabajo en razón a las funciones establecidas en el artículo 11 de la Resolución 02013/1986 y Dec. 1072/15. Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 5 años dado a que  la documentación   sometida a continua utilización  y consulta 

    -   Comunicaciones Oficiales administrativa y en Archivo Central  se conservan por  15 años. toda vez que los documentos  siguen manteniendo

     -  Listas de Elegibles.  su vigencia y  utilidad. Tiempos  contados a partir de la firma del Acta. Cumplido el tiempo de retención se conservarán 

     -  Acto Administrativo de Representantes por Parte de la Dirección totalmente por sus valores secundarios para la investigación y la historia toda vez que   las decisiones y  actuaciones  

    -   Actos Administrativo de Conformación del Comité. respecto a la promoción y vigilancia de las contienen normas y reglamentos de seguridad  y salud en el trabajo dentro

    -   Comunicaciones Oficiales  de la entidad, conforme a la normativa vigente  de cada periodo administrativo de la entidad vs. La reglamentación       

    -   Actas de Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo actual. Se  conservarán en su  soporte original  físico  y en soporte electrónico en backup y  en la nube.  

        COPASST  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al 

    -  Registros de  Asistencia a Actividades    procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad. El responsable será la Secretaría General.

 

1100.02.16  Actas de Negociación Sindical X X 4 6 X X Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados durante el proceso de negociación entre los representantes

 de las organizaciones sindicales y la entidad empleadora. (Ley 411/97, Decreto 160/14, Ley 411 de 1997). Se conservarán  en 

     -  Comunicaciones Oficiales ciclo vital de gestión   durante 4 años dado a que  la documentación  sometida a continua utilización  y consulta  administrativa  

     -  Actas de Instalación e Iniciación de la   negociación. y en Archivo Central  se conservan por  6 años. Tiempos precaucionales para atender  a posibles reclamaciones y/ o acciones

     -  Actas de Finalización de Primera Etapa.   administrativas y/o jurídicas. Tiempos contados a partir de la expedición del acta de audiencia de mediación. Cumplidos

     -  Actas de Acuerdo de Mediación. los tiempos de retención, se conservarán totalmente por sus valores  para la investigación  y la historia de las 

     -  Actas de Audiencia de Mediación. agremiaciones sindicales, entidad y demás partes interesadas  toda vez que  registran  las  decisiones y actuaciones

     -  Registros de  Asistencia a Actividades  del Comité y la entidad en la negociación de los pliegos de peticiones   cada periodo administrativo  de la entidad vs. la 

reglamentación actual.  Se  conservarán en su soporte original  físico   y en soporte electrónico en backup  y en la nube. 

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  a los  requisitos mínimos

 de digitalización  emitido por el AGN. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1100.03 ANTE PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE X X 4 6 X X Documentos que conforman la estimación detallada de los diferentes rubros presupuestales para cada vigencia  fiscal y

INGRESOS Y GASTOS  que ofrecen información ampliada sobre los valores proyectados en el primer año de las Propuestas  Presupuestales de

  Mediano Plazo correspondientes. Tiempo mínimo de retención 10 años. ( Artículo 28, de la Ley 962 de 2005),  4 en gestión

    -  Justificación del Anteproyecto.  y 6 en Central, Cumplidos los tiempos de retención se conservarán  totalmente en archivo histórico  como referente  y

    -  Anteproyectos del Presupuesto de Ingresos.  testimonio para la  historia de la entidad toda vez que este es un documento  sumarial, con información  exclusiva posee

    -  Anteproyectos del Presupuesto de Gastos.  importancia  colectiva y registra acontecimientos coyunturales. Se conservarán que en soporte original  físico   y en 

    -  Registros de Cálculo de los Ingresos por  Producto soporte electrónico en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  

    -  Registros de Clasificación Económica de los Gastos. la digitalización   de acuerdo   al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad El responsable 

   -  Registros de Proyección de Planta de Personal del Siguiente Año       será la Secretaría General.  

    -  Certificaciones de Nómina del Presente Año.

    -  Registros de Pagos Programados de Deuda  Pública                            

1100.05. BOLETÍNES DIARIOS DE TESORERÍA X 4 6 X Documento que presenta los saldos de las cuentas bancarias de la entidad así como los movimientos efectuados

 por la tesorería en un día determinado. Trámite de pagos, elaboración boletín diario de  tesorería, expedición  de 

     -  Boletines Diarios de Caja. certificados, y conciliaciones bancarias de tesorería.  Tiempo mínimo de retención 10 años. (Artículo 28, Ley 962 /05),

     -  Órdenes de Pago No Presupuestales              4 en gestión y 6 en Central, para completar el tiempo de retención. Cumplidos los tiempos de retención ,  se 

     -  Órdenes de Pago Presupuestales (Pagos Beneficiario Final)   eliminaran toda vez que pierden sus valores contables.    Se eliminará,  previa aprobación del  Comité Institucional  

     -  Relaciones de  Pagos Electrónicos. este método, se aplicará el método de incineración  en un lugar autorizado para esto. El  responsable de estos 

     -  Relaciones  de Notas Crédito. procesos será  la   Secretaría General, 

     -  Relaciones  de Órdenes de Transferencia.

     -  Relaciones de Cheques Anulados.
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1100.06 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL X 4 6 X Documento que garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción

 de compromisos, con cargo al presupuesto de la respectiva vigencia fiscal. Tiempo mínimo  de retención 10 años. (Artí.

     -  Solicitudes de Certificados de Disponibilidad  28, Ley 962 de 2005). 4 en gestión y 6 en Central contados a partir de la   fecha del último asiento del comprobante, Se   

         Presupuestal. eliminará,  previa aprobación del Comité Institucional de Gestión  y  Desempeño, conforme al procedimiento   establecido

     -  Certificados de Disponibilidad  Presupuestal.  en la memoria descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado el cual se  realizará  en el archivo Central  en caso 

      de no ser posible  aplicar este método , se aplicará el método de  incineraciónen un lugar  autorizado para esto. 

     El  responsable de estos procesos será  la Secretaría General, 

1100.08 COMPROBANTES  DE CONTABILIDAD

 

1100.08.01   Comprobantes  Contables de Egresos X 4 6 X Documento que  soporta el pago de las obligaciones financieras adquiridas. Constitucoión Política de Colombia.( Artículo 268,   

 354. Art. 28.Ley962/15).  Tiempo de retención 4 en gestión  porque el documento está en trámite y su consulta frecuente  y 6 en 

     -  Comprobantes Contables de Egresos Central,  como tiempo precausional para atender futuras consultas y/o reclamaciones ,  tiempos contados a partir  del

     -  Soportes Contables  31 de diciembre del período contable  al cual  corresponda. Se elimina dado a que la información contenida se  consolida 

en el libro de diario.  Se eliminará,  previa aprobación del Comité Institucional de Gestión  y Desempeño,  conforme al   

procedimiento.establecido en la memoria descriptiva  para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual  se  realizará en el 

     Archivo Central   o incinerado en   caso  de no ser posible  aplicar este método,  se aplicará  el método de  incineración  en 

      un lugar   autorizado  para esto. El  responsable    de estos procesos será  la Secretaría General.  

1100.08.02  Comprobantes Contables de Ingresos X 4 6 X Documento oficial que acredita el ingreso material y real de un bien de almacen de la entidad constituyéndose así en el 

soporte para legalizar los registros en inventario y efectuar los asientos de contabilidad. Se conserva 4 años en ciclo vital de

      -  Constancia de Transferencia del Recurso gestión y 6 en central,  como tiempo precausional para atender las posibles consultas y /o reclamaciones. ( artículo 4 de la Ley  

      -  Comprobantes Contables de Ingresos 791de 2002. Artículo 28 de la Ley 962 de 2005). una vez cumplido el tiempo de retención,  se elimina el documento en medio

      -  Soportes Contables  físico  porque queda conservado en el contrato correspondiente y además   la  información contenida, se consolida en el libro de  

diario,el cual se conserva en el aplicativo financiero de la entidad.  V6 .  Se eliminará,  previa aprobación del Comité Institucional de  

  Gestión   y  Desempeño, conforme al procedimiento  Establecido en la memoria descriptiva  para tal fin. Se utilizará el método 

de rasgado el cual se  realizará en el archivo Central,  en caso  de no ser posible  aplicar este método, se realizará por  

 incineración en un lugar  autorizado  para esto, en un lugar  autorizado  para esto.

   El  responsable    de estos procesos será  la Secretaría General.  

1100.10 CONCILIACIONES BANCARIAS X 4 6 X Este documento tiene como fin verificar que los saldos de los libros auxiliares concuerden con los saldos de los 

 extractos bancarios. Tiempos de retención en el ciclo vital de gestión 4 años por su utilidad y frecuencia de consulta

     -  Extractos Bancarios  y 6 años en Central para atender a consultas y /o reclamaciones, Contados a partir de partir del 31 de diciembre

     -  Conciliaciones Bancarias  del periodo contable al cual corresponda el soporte. (Régimen de contabilidad pública 9.2.4) , cumplidos los tiempos 

de retención se elimina porque pierde su vigencia   administrativa  y la información se encuentra en los libros contables. 

Se eliminará comité Institucional de Gestión  y Desempeño, conforme al procedimiento establecido en la memoria 

descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  y se hará en el Archivo Central y en caso de no ser posible 

 aplicar este método, se realizará por incineración y se llevará a un lugar autorizado para esto. El  responsable del 

Proceso la será  Secretaría General.

1100.14 DECLARACIONES TRIBUTARIAS X X 4 6 X X Documentos que contienen información de las declaraciones  de contribución, para respaldar el cumplimiento de

 obligaciones en las rentas municipales. Se conservan 4 año en el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central.  

1100.10.     -  Declaraciones Mensuales de Retención en la Fuente. Cumplido el tiempo de retención,  que se cuenta a partir de la fecha de presentación de la declaración, (Artículo 

 817 del estatuto Tributario Nacional y artículo 439 del Estatuto Tributario Departamental), se selecciona una unidad 

          -  Declaración Mensual de Retención en la Fuente. Documental por anualidad como referente histórico y se transfieren en su soporte original al Archivo Histórico.  Cumplidos

  los tiempos de retención  se conservarán en soporte original  físico  y en soporte electrónico en backup y en la nube

     La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento  establecido 

para  tal fin en la entidad El responsable será la Secretaría General.  

1100.16 ESTADOS FINANCIEROS X X 4 6 X X Dan  a conocer la situación económica y financiera y los cambios que experimenta la misma a una fecha o periodo 

determinado. Tiempos de retención 4 años en el ciclo vital de gestión por sus valores administrativos financieros 

   -  Estados Financieros toda vez que la información está en constante utilización y consulta 6 en Central para atender a posibles 

reclamaciones y/otro tipo de acciones legales. Terminado el tiempo de retención (Artículo 28, Ley 962 de 2005). 

se conservará totalmente por sus valores para la investigación y la historia de la  entidad porque posee valores de 

documento de origen, de carácter funcional, sumarial, de  información  exclusiva, de importancia colectiva y 

coyuntural. Se conservará en su soporte original en medo físico y en medio electrónico  en backup y en la nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento  establecido 

para  tal fin en la entidad El responsable será la Secretaría General.  

 

1100.18 HISTORIAS LABORALES X X 4 76 X X Documentos de carácter administrativo del personal inactivo relacionado con el vínculo laboral que se establece entre 

 el funcionario y la entidad,  (Decreto ley 2663/1950. Ley 190/1995, Ley 443/1998). Tiempos de retención. 4 años en el ciclo vida

    -  Actos Administrativo de Nombramiento o Contratos   de gestión y 76 años en archivo  central.  por su utilidad y frecuente  consulta y porque poseen valores administrativos, 

       de Trabajo    legales y fiscales, cumplido el tiempo de  retención se seleccionan  por sus valores informativos, para la historia de la   entidad

    -  Oficio de Notificación del Nombramiento o Contrato  y de las partes interesadas, toda ves que permite  mostrar las necesidades de talento   pues por un lado  demuestra  el recorrido

    -  Oficio de Aceptación del Nombramiento en el Cargo o     laboral de las personas que dieron vida  a una organización a partir del estudio de los datos sobre formaciónprofesional, 

    -  Contrato de Trabajo. competencias   adquiridas, experiencias y evaluaciones realizadas durante su periodo de trabajo. Se realizará una selección

    -  Documentos de Identificación. cualitativa por nivel gerrquico que hayan cumplido mas de 20 años en la entidad, 5% Nivel Directivo, Técnico: entre 3 y  4 historias 

    -  Hojas de Vida (Formato Único Función  Pública).  laborales, Asistencial:  entre 3 y 4 historias laborales, 5% de los mejores empleados, dichas historias laborales    deben estar 

    -  Soportes Documentales de Estudios y Experiencia  completas en su composición documental,  Cumplidos los tiempos de retención  se conservarán  en el Archivo Histórico 

       que  Acrediten los Requisitos del Cargo.   en su soporte original  medio físico y en medio   electrónico en backup y en la nube .  La  reproducción de estos documentos 

    -  Pasado Judicial – Certificado de  Antecedentes Penales. se realizará a través de  la digitalizaciónde acuerdo  al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad.  El responsable

    -  Actas de posesión  será la Secretaría General.  

    -  Certificados de Antecedentes Fiscales.

    -  Certificados de Antecedentes  Disciplinarios.

    -  Declaraciones  de Bienes y Rentas.

    -  Certificado de Aptitud Laboral B129

    -  Examen Médico de Ingreso 

    -  Afiliaciones a: Régimen de Salud    (B130compensación, etc.

    -  Actos Administrativos que Señalen Pago  las Situaciones

       Administrativas del Funcionario: Vacaciones, Licencias,  

       Encargos, Permisos,  Ausencias, Comisiones, Ascensos,  

       Traslados,  Temporales, Inscripción en Carrera Administrativa,
       Suspensiones de Contrato, de Prestaciones   

    -  Formatos de  Evaluación del Desempeño.  

    -  Actos Administrativo de Retiro o Desvinculación del Servidor

       de la Entidad, donde Consten las Razones de Este: 

       Supresión Cargo, Insubsistencia,   Destitución, Aceptación 

       de Renuncia al Cargo,  Liquidación del Contrato, Incorporación 

       a  otra Entidad, etc.
    -  Evaluación del Desempeño.

1100.19. INFORMES 

X X 4 6 X X Documento que  refleja la ejecución del gasto, a nivel de compromisos y obligaciones de  la entidad,  el  presupuesto

1100.19.05  Informes de Ejecución Presupuestal  presenta las obligaciones presupuestadas en cada año y el cumplimiento de las metas y compromisos adquiridos

 por la entidad. Se conservarán en ciclo vital de propuestas en los planes  gestión  durante 4 años , dado a su continua

    -  Reportes SIIF.  utilización y consulta  administrativa y en Archivo Central  se conservan por 6 años por su valor secundario como fuente
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    -  Informes de Ejecución Presupuestal.  primaria para la historia y testimonio de  la memoria colectiva. (Artículo 28 de la Ley 962/2005). Cumplido el tiempo de retención,

    -  Registros de Publicación en Web.  se transfieren en su soporte original al Archivo Histórico para  conservación permanente, su preservación se realizará soporte 

 original físico y  electrónico en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la 

digitalización  de acuerdo  al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad El responsable

 será la Secretaría General.

1100.19.16    Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

    -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

    -   Encuestas Atención al Cliente Interno.  y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

    -   Informes Evaluación  Satisfacción al Cliente   Interno  tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1100.19.19    Informes  Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes de Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

    -  Comunicaciones Oficiales para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

    -  Informes de Revisión por la Dirección  tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1100.19.20 Informes  a Entidades de Control X X 4 1 X Informes presentados a los Entes de Control  acerca del   uso de los recursos y bienes públicos y modernización del

  Estado, y acciones de mejoramiento continuo de  las distintas entidades  públicas. Tiempos de  retención en ciclo vital 

    - Comunicaciones Oficiales de gestión   4 años por su utilidad y frecuencia de consulta   y en central 1 como tiempo  precausional para completar 

    -  Informes Rendición  Cuenta Anual a la AGR el tiempo de retención y posteriores consultas.  El tiempo de retención cuenta a partir de la  fecha del  último  informe que 

se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se elimina porque esta información  queda consolidada  en 

soporte electrónico en el aplicativo SIA. Este proceso lo realizará la Secretaría Documental y Archivo  P9, previa 

 aprobación del Comité Institucional de Gestión   y Desempeño, conforme al procedimiento establecido en la memoria

  descriptiva para tal fin  Se utilizará el método de rasgado el cual se   realizará en el  Archivo Central y en caso de no

ser posible  aplicar este método, se realizará  por incineración en un lugar autorizado para esto. En el caso de los 

documentos digitales o electrónicos se  eliminará  mediante borrado permanente y seguro, conforme al  procedimiento 

 para tal fin en la entidad.El  responsable de estos  procesos será  la Secretaría General

100.19.21   Informes a Entidades del Estado X 4 6 X X Documentos producidos por la entidad en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, con  el fin de informar a 

  diferentes entidades del estado sobre el efectivo cumplimiento de las funciones a  su cargo.  (Decreto 403 de 2020).  Se

     -  Informes  a Hacienda Municipal  conservan 4 años en el Archivo  de Gestión y 6 años en el Archivo Central. El tiempo de retención se cuenta  último informe 

     -  Rendición Cuenta Presupuesto que se incluya del año fiscal, por tratarse de documentos que contienen información que puede ser testimonio de la historia

     -  Rendición Cuenta Contabilidad  institucional y en consecuencia poseen valor secundario, por lo cual se conservación en soporte original  físico  y en soporte 

     -  Matriz de Costos y Gastos de Personal electrónico en   backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización 

     -  Comisión Nacional del Servicio Civil  de acuerdo al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad.  El responsable  será la Secretaría General.

     -  Departamento Administrativo de la Función    Pública

     -  Informes a Entidades del Estado 

1100.19.23  Informes de Evaluación de Desempeño Laboral X X 5 5 X X Los Informes de Gestión de Evaluación del Desempeño, son los documentos que contienen la información consolidada

 sobre los resultados obtenidos en el proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, y presenta los análisis cuantitativos 

   - Comunicaciones oficiales y cualitativos que permitan establecer el Plan de Estímulos e Incentivos, así como detectar las fortalezas y debilidades, para

 que sean tenidas en cuenta en el Plan Institucional de Capacitación y en el Plan de Bienestar de la entidad. (Decreto 1083/15,

    - Informes de Evaluación de Desempeño Laboral  Acuerdo 565/16) Tiempo mínimo de retención deberá ser mínimo de 10 años, tiempo que se debe contar a partir de la  

firma y entrega del consolidado del proceso de Evaluación de Desempeño laboral de la vigencia anual u ordinaria, este 

tiempo en consonancia con los valores administrativos y disciplinarios, los cuales prescriben a los 5 años de acuerdo con

 las acciones administrativas y disciplinarias que se puedan iniciar señaladas en los códigos establecidos para dichas 

  acciones,  prescriben a los 5 años, sin embargo se suman 5 años más por precaución. Cumplidos los tiempos de 

retención se seleccionarán por constituirse en el Informe consolidado de resultados proceso de Evaluación  de 

Desempeño Laboral y por cuanto se considera que contiene valores secundarios de carácter patrimonial e histórico,

 se considera desarrollar un proceso de selección, en este sentido se plantea una selección cuantitativa de un Informe

 de cada cuatrienio, que coincidan con el cierre de vigencia del periodo administrativo. Los documentos seleccionados

   se conservarán en soporte original  físico  y en soporte electrónico en  backup y en la nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

 al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad El responsable  será la Secretaría General.

1100.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

     -  Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

     -  Informes de Gestión  contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1100.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

         de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

    -   Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1100.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1100.21.02   Instrumentos de Control de Jornada Laboral X 4 1 X Documento donde se consigna el registro del cumplimiento de la jornada laboral establecida por la entidad. Tiempos

 de conservación mínimos 5 años para atender a al trámite, consulta y luego a las posibles acciones disciplinarias

    - Planillas de Registro de Jornada Laboral  que puedan presentarse por incumplimientos a las jornadas laborales Cumplido el tiempo de retención  se eliminará 

porque pierde sus valores administrativos y legales  toda vez que  prescribe la acción disciplinaria conforme a las 

disposiciones normativas: Ley1952/19.  Este proceso lo llevará a cabo la Secretaría General. al finalizar cada vigencia

  previa aprobación del  Comité Institucional de Gestión y Desempeño,   conforme al procedimiento  establecido en la 

memoria descriptiva para tal fin. Se utilizará  el  método de rasgado  el cual se  realizará en  el Archivo Central, en caso 

. El  responsable de estos procesos será  la Secretaría General.

1100.21.04 Instrumentos de Control de Asignación de Actividades X 4 1 X Documento de control de las actividades asignadas a  los funcionarios de la dependencia, con el fin de verificar su cumplimiento. 

 Tiempos de retención mínimos 5 años para atender a al trámite, consulta y a las posibles Acciones disciplinarias que puedan

     -  Comunicaciones Oficiales  presentarse por incumplimientos a las actividades asignadas. Cumplido el tiempo de retención  se eliminará  porque pierde

     -  Planillas de Registro de Asignación de Actividades  sus valores administrativos y legales  toda vez que  prescribe la acción disciplinaria conforme a las disposiciones normativas:

 Ley 1952/19 al finalizar cada vigencia,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptivapara tal fin. se utilizará 

el método  de rasgado el cual se  realizará en  el Archivo Central, en caso de no ser posible aplicar este  método, se realizará 

por incineración en un lugar autorizado para esto El  responsable de estos procesos será  la Secretaría General.
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1100.21.05   Instrumentos de Control de préstamo de  Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

 préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

    -  Respuestas de Información jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

  para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1100.22 LIBROS CONTABLES PRINCIPALES X 4 6 X El Libro Diario presenta en los movimientos débito y crédito de las cuentas, el registro cronológico y preciso de  las 

operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad. Tiempos de retención 4 años  de gestión

1100.22.01   Libros de  Diario  por su utilidad  y frecuente  consulta y 6 años para atender a  posibles  inconsistencias en la  información trasladada 

los libros mayores u otras necesidades de consulta. Cumplidos los tiempos de retención conforme al Artículo 28,  Ley 962 

    -  Actas de Apertura de Libro. de 2005.  Se eliminará   toda vez que  información que queda en el libro  mayor. conforme al procedimiento establecido en 

    -  Libros de  Diario. la memoria descriptiva para tal fin, se utilizará el   método de rasgado  y en caso de no ser posible aplicar este método,  se 

    -  Comprobantes de Contabilidad. realizará por incineración en un lugar autorizado para este esto. El  responsable del proceso será   la Secretaría General. 

1100.22.02   Libro Mayor X X 4 6 X X El Libro Mayor contiene los saldos de las cuentas del mes anterior, clasificados de manera nominativa según la estructura 

 del Catálogo General de Cuentas; las sumas de los movimientos débito de cada una de las cuentas del respectivo mes,  

     -  Acta de Apertura de Libro.

     -  Libro Mayor.

que han sido del mismo mes. Tiempos de retención 4 años en ciclo vital de gestión por su gestión trámite y consulta frecuente

     -  Libros Mayores  y 6 en Central para atender a posibles reclamaciones o acciones de tipo a administrativo o legal, se   conservarán  totalmente

     -  Comprobantes de Contabilidad.  por sus valores contables  para la historia de la entidad toda vez que posee valores de carácter funcional,  sumarial y de

 importancia colectiva. Se conservará  en  su soporte original físico y soporte   electrónico en backup y en  la nube. 

La  reproducción de estos documentos  se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  

 al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad El responsable  será la Secretaría General.

X 4 1 X Los libros auxiliares de contabilidad contienen información donde se anotan en forma detallada, los valores e información

1100.23   LIBROS CONTABLES AUXILIARES  registrada en los libros principales. Se conservan 4 años en Archivo de Gestión y 1 años en Archivo Central. Cumplido el 

tiempo  de retención, que se cuenta a partir del 31 de diciembre del período). contable al cual corresponda el libro, se elimina

 el soporte papel por cuanto la información se compila en la subserie Libros Contables Mayor y Balance de la Subdirección de 

    - Documentos Soporte Contaduría. (Régimen de Contabilidad Pública y Ley 962 de 2005.  Se eliminará conforme al procedimiento establecido 

en la memoria descriptiva para tal fin.   Se utilizará el método de rasgado y en caso de no ser posible aplicar este método, se

realizará por incineración en un lugar autorizado para este esto.. El  responsable del proceso será   la Secretaría General. 

110.024 MANUALES 

1100. 24. 05  Manuales de Políticas Contables X X 4 6 X X Documentos que contienen información elaborada por la dependencia en cumplimiento de sus funciones, con orientaciones

 esenciales de las políticas contables que deben aplicarse en la entidad, de conformidad con la normatividad vigente. Se 

    - Manuales  de Políticas Contables conservará 4 años en el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central. Cumplido el tiempo de retención,   se transfieren

 al Archivo Histórico en su soporte original para conservación permanente, porque la información contenida en ellos sirve 

para la investigación y hace parte de la memoria institucional.  se conservará  en  su soporte original físico y soporte 

  electrónico  en backup y en  la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará  a través de  la  digitalización de

de acuerdo  al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad El responsable  será la Secretaría General.

1100.24.09  Manuales específicos de Funciones, Requisitos y X X 4 1 X X Herramienta de gestión de talento humano que permite establecer las funciones y competencias  laborales de los empleos 

 Competencias Laborales  conforman la planta de personal de las instituciones públicas; así como los requerimientos de conocimiento, experiencia

 y demás   competencias exigidas para el desempeño de estos. Tiempos de retención mínimo 5 años. Cumplido el tiempo

    -  Actos  Administrativo por el cual se Adopta el Manual específico de retención  se conservarán totalmente en el Archivo Histórico, por ser un documento  con valores secundarios,   toda  vez

      de Funciones, Requisitos y Competencias  Laborales.                                            que la información  contenida sirve  para la  investigación y hace parte de la memoria institucional. Se conservarán en su

    -  Manuales Específicos de Funciones, Requisitos y  soporte original físico y en soporte  electrónico en backup y en la nube. La reproducción de estos documentos se realizará

       Competencias Laborales  a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad

   El responsable  será la Secretaría General.

1100.25 NÓMINAS X X 5 75 X X Documentos que contienen información  de los procesos  y registros de  pago de nómina al personal de la entidad, útiles

 para reconstruir  la historia laboral, salarios y prestaciones sociales de los servidores públicos de la entidad. Se conservan

    -  Solicitud de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal  5 años en el Archivo de Gestión y 75 años en el Archivo Central. La retención  propuesta obedece al  tiempo en que

    -  y Registro Presupuestal.  la Nómina es susceptible de ser consultada por los exfuncionarios o sus descendientes.  Cumplido  el tiempo de retención, 

    -  y Registro Presupuestal.  la entidad  utilizara la técnica de muestreo aleatorio simple del 5% por cada año de producción  documental   para  su 

    -  Certificado de Disponibilidad conservación total.  La conservación se realzará en    y en  soporte   electrónico  en backup y  en la nube .  La reproducción 

    -  Presupuestal. de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de   acuerdo   al  procedimiento  establecido para  

    -  Certificado de Registro Presupuestal. tal fin en la entidad    El responsable  será la Secretaría General.

    -  Registro de Novedades de Nómina.  

    -  Nóminas.

    -  Comunicaciones Oficiales

    -  Relación de Descuentos de Salud, Pensión,     Parafiscales

        y Cesantías.

    -  Contribuciones de Nómina 

    -  Comunicaciones Oficiales

    -  Relación de Descuentos de Salud, Pensión,   Parafiscales  

        y Cesantías.

    -  Contribuciones de Nómina 

1100.26 PLANES 

1100.26.04   Planes Anual es de Bienestar Social e   incentivos  - Estímulos X X 4 1 X X Documentos que contienen información de los Planes Anuales de Estímulos e Incentivos Institucionales realizados para 

 incrementar la productividad, la creatividad y el mejoramiento continuo de los servidores públicos en el departamento  del Valle del 

    -  Actas de Comité de Bienestar Social       Cauca. (Artículo 2.2.10.9. Decreto 1083 de 2015). Se conservan 4 años en el Archivo de Gestión y 1 año en el Archivo Central.  

    -  Proyectos Recreativos Cumplido el tiempo  de retención, contado  a partir de la finalización del plan, se seleccionan por muestreo aleatorio simple,

    -  Proyectos de Eventos Especiales  el 5% de los mejores equipos de trabajo, el 5% de los mejores empleados de carrera administrativa; 5% de los mejores 

    -  Autorización Disponibilidad del Evento. empleados de libre nombramiento y remoción . Se conservarán en soporte original físico  y en  soporte   electrónico  en

    -  Presupuestal,        Constancia de  backup y en  la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de   acuerdo   

       Ejecución     del Evento. al  procedimiento  establecido para  tal fin en la entidad.    El responsable  será la Secretaría General.

    -  Proyectos de Eventos Especiales 

    -  Autorización Disponibilidad del Evento. 

    -  Presupuestal,        Constancia de  

    -  Ejecución     del Evento.

    -  Proyectos de Eventos Especiales 

    -  Autorización Disponibilidad del Evento. 



FORMATO
      TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL CODIGO           FOR-P9-164

PÁGINA5

VERSIÓN: 05

1100.26.05 Planes  Anuales de Vacantes y Provisión de  Recursos Humanos X 4 1 X Documentos que contienen información de los planes anuales realizados con el propósito estructurar y actualizar la información

 de los cargos vacantes de la administración departamental, con el fin de establecer directrices  y programar su provisión. Ley 909 

    -  Planes anuales  de vacantes y Provisión de  Recursos Humanos  (23, septiembre, 2004, Decreto 1083/15. Artículo 2.2.22.33) Se conservan  4 años en el Archivo de Gestión y 1 año en el Archivo

    -  Actos administrativos  por el cual se adopta el  Plan anual  Central. Cumplido el tiempo de retención documental, que se cuenta a partir de la finalización del plan, se eliminan por carecer de 

        de vacantes.  secundarios. La eliminación se realizará  conforme al procedimiento establecido en la memoria descriptiva para tal fin. Se    

 aplicará elmétodo de rasgado, el cual se realizará en el Archivo Central  y en caso de no ser posible aplicar este  método,  

se realizará por incineración en un  lugar autorizado para este esto.  El  responsable del proceso será la Secretaría General. 

1100.26.10   Planes de Trabajo Anual del Sistema de  Seguridad y Salud X X 5 15 X X Documentos que contienen información de los planes de gestión de seguridad y salud en el trabajo, desarrollados por la 

  en el Trabajo  – SG-SST entidad para protección con el fin de atender lo establecido en el artículo 2.2.4.6.12 del Decreto 1072 de 2015. Se 

conservan 5 años en el Archivo de Gestión y 15 años en el Archivo Central.  Cumplido el tiempo de retención, que se 

cuenta a partir de la finalización del plan, por ser documentos que forman parte de la memoria institucional y 

      -  Planes de Trabajo Anual del Sistema  de   Seguridad y Salud en evidencian la gestión relacionada con la seguridad y salud en el trabajo, se transfieren al Archivo Histórico para 

         el Trabajo. conservación permanente. Se conservarán en soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup  y  en la nube.

      -  Actos Administrativos por el Cual se Adopta el     Plan de Trabajo  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de   acuerdo   al  procedimiento  establecido 

         Anual del Sistema de Seguridad  y Salud en el Trabajo.   para   establecido para tal fin en la entidad    El responsable  será la Secretaría General.

1100.26.14  Planes Estratégicos de Talento Humano X X 4 6 X X Contiene  programas y proyectos que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los servidores públicos y sus  familias,

 generando sentido de pertenencia y productividad institucional.   que consolida  las estrategias a desarrollar para

    -  Acta de aprobación  garantizar las mejores  prácticas de gestión desarrollo del talento humano.  Tiempos de retención 4 años en el ciclo vital 

    -  Planes Estratégicos  de Talento Humano de gestión  por su utilidad y frecuente consulta y 6 años en Central para futuras consultas. Cumplido el tiempo de  retención

 se conservará   totalmente como fuente de información y referente de consulta. Se conservará en soporte  original  físico

 y en  soporte   electrónico en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de 

 la digitalización   de acuerdo   al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad 

 El responsable  será la Secretaría General.

1100.26.17  Planes Institucionales de Capacitación (PIC) X X 2 3 X X Es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación que durante un periodo de tiempo y a partir de unos 

objetivos específicos, facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales  y el 

   -  Diagnóstico de las necesidades de aprendizaje. fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados

   -  Plan institucional de capacitación  y metas institucionales establecidos en una entidad pública.  Tiempos de retención 2 años en  ciclo vital de gestión

   -  Acto administrativo de adopción.  por su utilidad y frecuencia de consulta y 3 años en  Central. Cumplidos los tiempos de retención se conservará totalmente por

   -  Actas de Plan Institucional de Capacitación.   sus valores secundarios como referente para la historia y la investigación de la entidad, en  la construcción de futuros

    -   Registro de Asistencia a Actividades de  Capacitación   planes de capacitación y su incidencia en el fortalecimiento del capital humano y  la gestión de la entidad. Se conservarán

        en su soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup, en la nube.  La  reproducción de estos documentos se

 realizará a través de  la digitalización de acuerdo   al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad   

 El responsable  será la Secretaría General.

1100.26.24   Planes Estratégicos de Seguridad Vial  X X 4 6 X X Documento que contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas que deberán adoptar las diferentes entidades 

y organizaciones del sector público y privado existentes en el territorio nacional con el fin de contribuir a la reducción de 

  accidentes de tránsito.  Tiempos de retención mínimos 10 años teniendo en cuenta que el tiempo de retención iniciará

    -   Conceptos de Probación después de la aprobación por parte del organismo de tránsito que corresponda a la jurisdicción en la cual se encuentra 

    -   Comunicaciones Oficiales el domicilio entidad. Se conservarán totalmente  toda vez que  pueden ser motivo de investigación disciplinaria y la 

    -   Constancia s de  Recibo de Inducción por Áreas. documentación se constituye en material de carácter probatorio a luz de la Ley 734 de 2002, art, 30,numeral 5, teniendo

     -  Planes Estratégicos de Seguridad Vial   en cuenta que evidencia las acciones administrativas adelantas por parte de la entidad para reducir los accidentes viales. 

Se  conservarán en su soporte  original en físico y en soporte electrónico en backup y  en la nube. La  reproducción de estos 

documentos  se realizará  a través de  la digitalización de acuerdo   al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad    

 El responsable  será la Secretaría General.

1100.28. PROGRAMAS  

1100.28.04  Programas Código de Integridad X X 4 6 X X Documentos que contienen información de las actividades para promover y liderar del proceso de implementación

 de la gestión ética, encauzado hacia la consolidación del ejercicio de la función publica en términos de eficacia, integridad, 

    - Comunicaciones Oficiales  transparencia y servicio a la ciudadanía por parte de todos los servidores publico de la entidad. Se conservan  4 años en

    - Resoluciones de Adopción e Implementación   el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central. El tiempo de retención cuenta a partir de la fecha de  la finalización

       del Código de Integridad  del programa. Cumplidos los tiempos de retención se dará conservación permanente por tratarse  de documentos por su

    - Encuesta de Percepción del Código de Integridad.  carácter informativo y como referente para  la historia institucional.  Se  conservarán en su soporte original físico

    -  Programas  Código de Integridad  y en soporte electrónico en backup y en la nube.   La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la   

    -  Registros de Compromiso de Conocimiento del  Código de digitalización de acuerdo   al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad

       Integridad del proceso será la Secretaría General.

1100.28.05  Programas  Gestión  del  Conocimiento y la Innovación X X 4 6 X X Apoyar a las entidades en la implementación y fortalecimiento de la dimensión de gestión del conocimiento y la innovación

 del MIPG a través de la formulación y ejecución de acciones efectivas que conduzcan a la generación de valor público  con el

   - Autodiagnóstico  para  Gestión  del  Conocimiento  propósito de contribuir a la satisfacción de las necesidades de los distintos grupos de valor e incrementar los niveles de 

   -  Mapa gestión  de Conocimientos por  Procesos confianza Estado-ciudadano. Tiempos de retención mínimos 10 años para  atender a futuras consultas. Cumplidos los 

   -  Registros de Lecciones Aprendidas y Buenas  Prácticas tiempos de retención,  se conservará toda vez que conserva la trazabilidad de la historia y evolución de los programas 

   -  Encuestas de Percepción de la Gestión del   Conocimiento de la gestión del conocimiento en la entidad. se conservará en  su soporte  original en físico y en soporte electrónico en 

   - Cronogramas de Actividades de Gestión del  Conocimiento backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo

   -  Informes de Ejecución de la Gestión del Conocimiento al  procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad    El responsable  será la Secretaría General.

   - Evaluaciones de la Gestión del Conocimiento (Procesos)

1100.28.02   Programas Anuales Mensualizados de Caja - PAC X 4 6 X Documentos que contienen información del plan anual elaborado por la dependencia con la finalidad de  programar,

 administrar, verificar y aprobar el monto máximo mensual de fondos disponibles para gastos en la entidad.  Se conservan 

    -    Programas Anuales  Mensual izado de Caja -  PAC. 4 años en Archivo de Gestión y 6 años en Archivo Central. Cumplido el tiempo de retención, que se cuenta a partir de la

    -    Solicitud del PAC. Cumplidos los tiempos de retención se elimina  toda vez   que esta subsidie queda consolidada  en los estados financieros

     -    Autorización de Modificaciones del PAC contables  según los criterios de la  Ley 962/05. Art. 28. Este proceso lo realizará la Secretaría General, previa aprobación

    -    Registro y Control del PAC. del  Comité Institucional de Gestión  y Desempeño, Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central 

 y en caso de no ser posible aplicar este  método, se realizará   por incineración y se llevará a un lugar  autorizado para

 este esto.  El  responsable del proceso será   la Secretaría General. 

1100.29. REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA  X 4 6 X Documentos que registran información detallada de los procesos relacionados con la apertura, ejecución,  reembolso y  legalización

MENOR de la caja menor, con el fin de garantizar que las operaciones estén debidamente sustentadas y que los registros sean oportunos 

 y adecuados. Decreto 2768 (28, diciembre, 2012). Artículo 12. Deberán conservarse por un periodo de diez (10) años contados 

    -   Resoluciones de Constitución de Caja   Menor. desde el cierre de aquellos o la fecha del último asiento, documento o comprobante, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo

    -   Resoluciones  de Apertura de Caja Menor.  28  de  la Ley 962 de 2005.  Al cumplir el tiempo de retención se elimina  toda  vez que esta información queda registrada en el SIIF. 

    -   Certificados de Disponibilidad Presupuestal  CDP.  El proceso de eliminación lo realizara la Secretaría General.  previa aprobación del  Comité Institucional de Gestión y   Desempeño,

    -   Certificados de Apertura de Cuenta  Bancaria.  conforme al procedimiento establecido en la memoria descriptiva para tal fin.   Se utilizará el método de rasgado

    -   Pólizas para el Manejo de Recursos en el Archivo Central  y en caso de no ser posible aplicar este  método, se realizará   por incineración y se llevará a un lugar 

    -   Comprobantes de Operación.  autorizado para este esto. fin. El  responsable del proceso será    la Secretaría General. 

    -   Comprobantes de Operación.

    -   Facturas.  

    -   Facturas.      

    -   Comprobantes de Gastos.

    -   Cuentas de Cobro

    -   Resoluciones de Cierre de Caja Menor

    -   Registro Operaciones  Caja Menor  (Aplicativo SIIF )  

    -   Actas de Arqueo de Caja Menor.
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1100.30 RESOLUCIONES X X 4 16 X X Son fuente de información y testimonio  de las reglamentaciones normativas e institucionales.  ( Decreto 1609 de 2015). Se 

conservaranen el  ciclo vital de gestión durante 4 años, como referente  de las  decisiones y actos ejecutados  por las  

     - Resoluciones administraciones anteriores sometida a    continua utilización y consulta administrativa y en ciclo de  vida Central  se años, 

 conservan por  16 para responder a posibles recursos que se  interpongan  y realizar  consultas  referentes a las decisiones 

y actos  ejecutados por  las administraciones anteriores. (Artículo 52.88,91 Ley1437 de 2011). Los tiempos de retención se 

contarán  a partir  de la última resolución incluida en la vigencia fiscal.  Se conservará en su  soporte original en físico y en

         soporte  electrónico en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la 

 digitalización  de acuerdo al   procedimiento  establecido  para tal fin en la entidad    El responsable  será la Secretaría General.

CONVENCIONES
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1000.02 ACTAS

1000.02.04    Actas de Comité de  Calidad - Informes  X X 4 6 X X Documento donde queda registrado las discusiones, proposiciones y decisiones que se toman, respecto a los Informes de

   del Proceso    Auditor  Auditoría, realizados por el proceso auditor. (Res.  0100.24.03.19.019/19). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

4 años, dado a que  la documentación   es sometida a continua utilización y consulta administrativa y en central se 

     -  Citación a Comité  de Calidad - Informes conservan  por  6 años toda vez que los documentos  siguen manteniendo  su vigencia y utilidad,  tiempos  contados

        del Proceso Auditor  a partir de la última acta incluida en la vigencia fiscal.   Cumplido el  tiempo de retención, se conservaran  totalmente  

     -  Registro de Asistencia a Actividades  por sus valores  para la historia de  la entidad, como referente y testimonio  del seguimiento a los informes de

     -  Acta de Comité de Calidad - Informes del  auditoria antes de  producirse el informe final.  Se conservarán en  su soporte original     físico y en  soporte  

        Proceso Auditor  electrónico en backup y en la nube .  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  

de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

1000.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. ( NTC. ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales      a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registro de Asistencia a Actividades  1año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Acta de Comité  de Coordinación y Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  
soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso 

será la Secretaría General.

1000.07 CIRCULARES

X X 4 6 X X Documento que contiene  las disposiciones o asuntos internos para que se cumplan a cabalidad, Comunican a  los 

1000.07.01    Circulares Normativas servidores  públicos de la Entidad, sobre una orden, norma o política  institucional, para su debido cumplimiento. (Acuerdo

 060/ 2001).    Se  conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación se encuentra 

      - Circulares Normativas sometida  a continua utilización y consulta administrativa y en  Central  se conservan por  6 años , objeto de un alto  

nivel de consulta de carácter administrativo.  Cumplido el  tiempo de retención, contado a partir de la firma de la  circular. 

 se conservará  totalmente para la historia de la  entidad, como referente y testimonio de las disposiciones y  actuaciones 

administrativas. Se conservará  en  su soporte original   físico    y en  soporte   electrónico en backup y en la nube. 

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

 establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General

1000.19 INFORMES 

1000.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones.  

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicación Oficial  conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informe  Evaluación al Satisfacción al Cliente         tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

          Interno  la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1000.19.17  Informes Evaluación Satisfacción Cliente Externo X 4 1 X Informe que evalúa el servicio que prestan los diferentes procesos de la entidad, con la finalidad de implementar acciones

 de mejora en la satisfacción del servicio prestado y el resultado de la satisfacción del cliente sujeto y/o punto de control

      -  Comunicación Oficial  con respecto a las auditorias que se les efectúa a los diferentes auditados ISO- 9001.2015. (NTC. ISO- 9001.2015). Se 

      -  Informe Encuesta Satisfacción del conservarán en el  ciclo vital de gestión durante 4 años   por su vigencia y como  referente  para la mejora de la gestión a

         Cliente externo  posteriori y en central  se conservarán por  1 año como tiempo precaucional para completar su tiempo de retención. 
Tiempos  contados a partir  de la fecha  del último informe incluido en la vigencia fiscal, Cumplido el tiempo  de  retención, 

al finalizar la vigencia el documento se eliminará toda vez que queda en el consolidado de la Oficina de Planeación ,

Normalización y Calidad. Se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante 

borrado permanente y seguro conforme al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad.  El  responsable 

del proceso será  la Secretaría General. 

 

1000.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunición Oficial valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informe Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 
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para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1000.19. 24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se 

conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo

     -  Comunición Oficial  precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el

     -  Informes de Gestión  texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar 

vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de 

retención  se eliminará   toda vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de 

Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  

mediante borrado borrado permanente y seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del

 proceso será  la Secretaría General

1000.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     - Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     - Registro de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

        de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

     -  Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1000.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1000.21.05   Instrumentos de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de préstamo 

  Documentos para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la misma de  los  

documentos   consultados. (Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus  

    - Comunicaciones Oficiales valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central para atender a  posibles 

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos   reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  jurídico a   un documento 

que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la vigencia fiscal. Cumplidos

   los tiempos será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Se utilizará el método de rasgado 

  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible aplicar este método,   se realizará por  incinerado  

     en un lugar autorizado para  esto. El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General.

 

1000.30 RESOLUCIONES X X 4 16 X X Son fuente de información y testimonio  de las reglamentaciones normativas e institucionales, (Ley 1437/11). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión durante 4 años, como referente  de las  decisiones y actos ejecutados por las administraciones 

   - Resoluciones anteriores  sometida a   continua utilización y consulta administrativa y en ciclo de vida Central  se conservan por   16 años, 

para responder a posibles recursos que se  interpongan  y realizar consultas  referentes a las decisiones y actos  ejecutados

 por las administraciones anteriores.  Los tiempos de retención empiezan a contar  a partir de la última resolución incluida

   en la vigencia fiscal.  Se conservará en el archivo histórico  en  su soporte original físico  y en  soporte electrónico en backup 

    y  en la nube.  La  reproducción de estos documentos  se realizará a través de  la  digitalización de acuerdo al procedimiento

 establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será   la Secretaría General

 

F  : SOPORTE FISICO EDISON  LUCUMI LUCUMIFirma Secretario General    

 CONVENCIONES
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1200.02 ACTAS

1200.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las  Actas  de  Coordinación  y  seguimiento  contienen  temas de la gestión  propias  de cada dependencia  y  se toman

 decisiones  sobre las mismas.  ( NTC. ISO- 9001.2015).  Se  conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones  Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por
     -  Registros de  Asistencia a Actividades  1año,   tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 
     -  Acta de Comité  de Coordinación y   Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  
soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

   de  la digitalización  al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso 
será la Secretaría General.

 

1200.19 INFORMES 

1200.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 
e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -  Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización
     -  Encuestas atención al cliente interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los
    -  Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno  tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  
  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1200.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de
 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones  Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles
    -    Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos
    tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 
 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1200.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951/ 2005). Se conservarán
 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

    -  Comunicaciones  Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;
    -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico  a un documento  que lo requiere para  estar vigente,  dichos  

 tiempos contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará  
 toda vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y  

Calidad. Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y
seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1200.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  
X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

     -  Registros de Materialización de Riesgos   sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores
     -  Registros de Seguimiento Actividades de Control  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

          Riesgos   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

    -    Informes Seguimiento a Riesgos    directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que
 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  
 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

   aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 
 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1200.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL
 

1200.21.05   -  Instrumentos de Control de Préstamo Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

 préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

    -  Comunicaciones Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 
vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos
 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible
 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,
1200.27 PROCESOS  

1200.27.11    Procesos Disciplinarios X X 5 5 X X Los procesos disciplinarios tienen como fin sancionar determinados comportamientos o  conductas del trabajador, 
que conlleven incumplimiento de deberes, violación de prohibiciones y abuso en el ejercicio de derechos y funciones.

    -   Queja, Informe  tiempo mínimo de retención  (10) años,  para  posteriores consulta de instancias pertinentes, contados a partir de  la

     -  Acta de Reparto    resolución fallo . El tiempo indicado corresponde a la prescripción establecida en el artículo 33, Ley 1952 de 2019.

     -  Auto de Indagación Previa   Cumplidos los tiempos de retención se   seleccionaran al final de cada vigencia,  toda vez  que son fuente para la 

     -  Auto de Investigación Disciplinaria

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE

RETENCIÓN 

EN AÑOS 

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO
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investigación de las acciones realizadas por la entidad para la regulación y sometimiento de los funcionarios a unos

    -  Auto  comportamientos éticos  que busquen garantizar la buena marcha  de la administración la protección de los intereses del 

    -   Citación  Estado. Se aplicará una  selección  aleatoria simple  del  5% de los procesos por la  importancia de la  temática, 5%  por

    -  Notificaciones y comunicaciones   los personajes que intervinieron, 5%  de los procesos fallados a favor del  funcionario.   Los procesos seleccionados 

     -  Memorial se conservarán en  soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup y  en la nube. La reproducción de estos

    -   Auto de Pruebas.   documentos se realizará a través  de la digitalización de acuerdo al procedimiento  establecido para tal fin 

    -   Recurso en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

    -   Alegatos Precalificatorios 

    -   Alegatos de Conclusión

    -   Resolución

    -   Antecedentes Disciplinarios

    -   Constancia
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1700.02 ACTAS

1700.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales  a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Acta de Comité  de Coordinación y   Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

      soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo    al  procedimiento   establecido para tal fin en la entidad. El responsable 

del proceso  será la Secretaría General.  

1700.19. INFORMES

1700.19.01  Informes de Auditoría X X 5 5 X X Documento que permite al Equipo Auditor reportar la evaluación que ha realizado sobre la situación, la gestión y los resultados 

del Sujeto de Control y los diferentes hallazgos encontrados en el proceso de evaluación de una Entidad Auditada. 

      Informe de Auditoría Financiera y de Gestión - AF Constitución Política, Decreto 403/20 .Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 5 años por sus valores administrativos 

y legales por lo cual la información es útil y de frecuente consulta, teniendo en cuenta que  hasta 5 años después de cerrado

 el expediente se puede presentar alguna acción administrativa o legal y 5 años en el Archivo Central  por prescripción de la 

_      Registro Correo– Docunet de Notificación Memorando de Asignación   acción  fiscal y después de dicha caducidad  y  prescripción no se podrá apeturar ningún otro tipo de acción legal. Conforme 

_      Notificación al Ente a las disposiciones   de la Ley 610/00. Cumplido los  tiempos de retención, se  seleccionan  como referente de la información 

_      Acta de Ayuda de Memoria de Instalación contenida,  para la  y  comunidad en  general ,  toda vez que evidencian la utilización  de los recursos públicos, el  cumplimiento 

_      Carta de Compromiso de los fines esenciales del  Estado y el impacto causado en las partes interesadas  en beneficio de la comunidad. Se realizará

_      Carta de Salvaguarda   la  selección  aleatoria simple  del  5%  por el nivel de participación de la comunidad en el programa de auditoría, el  5%

_      Declaración de Independencia  por el impacto  causado a la comunidad,  5% por valor del posible detrimento patrimonial. Los programas   seleccionados   

_      Registro de  Papel de Trabajo de  Entendimiento del sujeto se conservarán   en soporte  original físico y en soporte electrónico,  en backup y   en la  nube. La  reproducción de estos 

_      Registro  de Prueba de Recorrido documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

_      Matriz de Riesgo para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

_      Registro de Controles de Auditoría Financiera

_      Plan de trabajo y Programa de Auditoría.

_      Registro de  Papel de Trabajo. Materialidad Auditoria Financiera

_      Registro de  Papel de Trabajo.  Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Control Procedimientos de Auditoria,

_      Registro del Aplicativo de Papel de Trabajo  en Muestreo. 

_      Cronograma de Planeación,

_      Informe . Modelo 02PF Ayuda de Memoria.

_      Memorando de Asignación Ajustado

_      Registro Papel de Trabajo PT 10AF - Análisis de hallazgos para opinión  

_      Registro de Papel de Trabajo  Documentación de Pruebas Analíticas, Iniciales y 

        Finales

_      Acta Ayuda de Memoria

_      Matriz de Gestión Fiscal 

_      Informe Preliminar 

_      Oficio  Remisorio de  Informe Preliminar 

_      Acta de Ayuda de Memoria de revisión y aprobación del Informe Preliminar 

_      Registro de Correo  Docunet  o Correo Electrónico Institucional de Citación a Comité   

        de Calidad de Informes.

_      Informe Producto No conforme

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta de Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité

        de Calidad

_      Informe Preliminar firmado por el Supervisor

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta  de Ayuda de Memoria Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Docunet de Remisión de Informe Final al Despacho 

_      Informe Final 

_      Oficio Remisorio de Informe Final

_      Anexos de Informe Final

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de   Traslados de Hallazgos con incidencia

_      Oficio Remisorio Traslados de Hallazgos a Autoridades Competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet de Comunicación de Asignación Plan de Mejoramiento  

_      Registro de Rendición CIAB

_      Registro de Reporte de Hallazgos SIREL

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de Remisión -a Presidencia y a la Secretaria 

PROCEDIMIENTO

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE

RETENCIÓN 
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        General del  Concejo Distrital

_      Registro de correo Docunet de Remisión de  Informe Ejecutivo  a Oficina de  

        Comunicaciones

_      Registro de Publicación en la Página Web 

_      Registro en el aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

      Informe de Auditoría de Cumplimiento  AC

_      Registro de Correo Docunet de Notificación Memorando de Asignación 

_      Notificación al Ente 

_      Carta de Compromiso

_      Registro  Papel de Trabajo PT 21AC 

_      Acta Ayuda de memoria instalación de la auditoría,

_      Declaración de Independencia diligenciada

_      Registro Papel de Trabajo PT 23AC Prueba de Recorrido,

_      Registro  Papel de Trabajo PT 22AC Identificación riesgo fraude.

_      Oficio  Remisorio  listado de riesgos,

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC. Matriz de riesgos y controles.

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 02PF. Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e incidencia

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 04PF. Aplicativo Muestreo, Modelo 02PF 

_      Acta Ayuda de Memoria 

_      Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 05PF

_      Cronograma de Planeación, Ejecución e Informe, Modelo 06PF

_      Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional,

_      Memorando de Asignación Ajustado Modelo 02pf. Ayuda de Memoria

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC Matriz de Riesgos Controles Auditoría,

        de Cumplimiento 

_      Carta de Salvaguarda Tramitada. Modelo 17AC

_      Informe preliminar con sello de agua, 

_      Registro  Correo Docunet o Electrónico Institucional   de Remisión de Informe preliminar                                                      

_      Acta de  Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación  del  Informe Preliminar

        o Conformación del Producto No Conforme. Modelo 02PF

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Citación a   Comité de

        Calidad de Informes 

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta  Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF

        efectuadas por el Comité de Calidad,

_      Informe Preliminar Firmado por el Supervisor

_      Acta de Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF 

_      Comunicación Oficial Radicada con Remisión Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta de Ayuda de Memoria Firmada con la Argumentación del  Análisis Realizado

        a la Respuesta de la Entidad.  Modelo 02PF

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP 401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs 

        Hallazgos

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de  Aprobación del Informe 

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e Incidencia en el Concepto.

_      Registro de Modelo 02PF Ayuda de Memoria Análisis Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Electrónico de Remisión Institucional del Informe Final  al Ente

        Auditado con el Anexo Análisis al Derecho de Contradicción

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal 

_      Oficio Remisorio de Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de  Traslados de Hallazgos a Autoridades competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet Asignación Revisión de Plan de Mejoramiento  

_      Reporte de Hallazgos SIREL. MOD P403 

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de  correo electrónico de  Comunicación a Presidencia y a la Secretaria 

        General del Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo  Docunet  de Remisión Informe Ejecutivo a Oficina de 

        Comunicaciones

_      Registro de  Publicación de informe Ejecutivo Página Web 

_      Registro de Aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

_      Registro de  Traslado hallazgos fiscales, Hallazgos con Incidencia Fiscal, Hallazgos

_      con Incidencia Disciplinaria, y/o Penal o Disciplinario. Modelo+B139:

        B142 MODP401        

 _     Registro de Fallo Sancionatorio Fiscal,  Modelo MODP 402

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital
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_      Registro de correo electrónico de  Remisión a Presidencia y a la Secretaria

        General del   Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de   Correo Docunet de Envio a Oficina de Comunicaciones

_      Registro  de Publicación en Página Web 

_      Registro en el Aplicativo SICOF

        Informe de Auditoría de Desempeño  AD

_     Listado de Temas o Asuntos 

_     Registro de Papel de Trabajo PT 13AD. Criterios de Identificación de Temas de   

       Auditoría de Desempeño  AD.

_     Registro   Papel de Trabajo PT 14AD Criterios de Selección de Temas

_     Registro de Correo Docunet de Solicitud de la Conformación de Grupo al Despacho

_     Acta de Comité Directivo

_     Acta Ayuda de Memoria Asignación de Recursos de Auditoría

_     Registro de  Docunet o Correo Electrónico de Memorando de Asignación 

       Enviado  a los Integrantes del Equipo de Auditoría, Modelo 01P

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de  Declaración de  

       Independencia Enviada al Supervisor (Director Técnico).

_     Comunicación de presentación de Tema a los Auditados. Modelo 11AD

_     Registro de Estudio Previo y Conocimiento en Detalle.  Modelo 12AD

_     Cronograma Fase de Planeación Operativa. Modelo  13AD 

 _    Carta de Compromiso B174 Modelo 04  PF

_     Carta de Presentación de Auditoría  Modelo 04 – PF

_     Acta de   Ayuda de Memoria Instalación de la Auditoría Modelo 02PF

_     Registro  Papel de Trabajo PT 19AD. Pruebas de Recorrido

_     Registro   Papel de Trabajo PT 15AD. Matriz de riesgos inherente, fraude y controles

_     Registro  Papel de Trabajo PT 16AD. Riesgo Detección

_     Registro de Trabajo PT 17AD.  Matriz de planeación

_     Registro de Aplicativo de  Papel de Trabajo PT 04PF  Muestreo, Modelo 02 PF

_     Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 14AD

_     Cronograma Fase de Planeación. Modelo 13AD

_     Cronograma Fase Ejecución e Informe. Modelo 15AD

_     Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional

_     Memorando de Asignación Ajustado

_     Acta de   Ayuda de Memoria Justificando Técnicamente los Ajustes. Modelo 02PF

_     Plan y Programa de Auditoría Ajustado

_     Registro de Papel de Trabajo PT 18AD. Matriz de Hallazgos con Sello de Agua

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Remisión   Informe Preliminar

_     Acta de Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación del  Informe Preliminar 

       o Conformación del Producto No Conforme Modelo 02PF

_     Registro de correo Docunet o Correo   Electrónico institucional de Citación a Comité  

       de Calidad de Informes  

_     Registro de Radicación de  Remisión de Informe Preliminar

_     Registro de Respuesta Brindada y Solicitud de Prórroga si Aplica 

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico institucional de Remisión de Acta Ayuda 

       Memoria del análisis al Derecho de Contradicción de la Entidad, con  Argumentación 

_     Informe Final y su Anexo Modelo 02PF. Ayuda de Memoria Análisis al Derecho

       de Contradicción Revisado y Aprobado

_     Registro de Papel de Trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones

       Vs Hallazgos 

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Comunicación de aprobación  del  

       Informe Final Firmado por el Supervisor

_     Anexo de Análisis del Derecho de Contradicción (sin asignación de    responsables) 

_     Registro de Correo Docunet o Correo Electrónico Institucional de Solicitud   de

       Aprobación, Correcciones. Formato Papel de Trabajo PTP401, 

_     Registro de correo electrónico institucional del Informe Final al ente auditado 

       con los anexos

_     Comunicación a los Concejales

_     Registro de Publicación en la  Página Web

_     Informe de Beneficios del Control Fiscal 

_     Oficio o  Registro de Correo Electrónico de  Remisión de  Soportes a la Presidencia

        y a la Secretaria General del Concejo Distrital

_     Registro de Publicación de  Informe en Página Web,

_     Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de Informe Ejecutivo a

       Oficina de Comunicaciones, 

_     Comunicación al peticionario y a las Organizaciones de la Sociedad Civil  OSC

       Participantes, con Copia a la Oficina de Control Fiscal Participativo

_     Oficio Remisorio al Contralor, Modelo 07PF Traslado de hallazgos Fiscales

_     Oficio Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_     Plan de Mejoramiento

_     Registro Correo Docunet – Asignación Revisión Plan de Mejoramiento

_     Reporte Rendición SIREL, Formato MOD P403 Reporte de Hallazgos SIREL.

_     Comunicación Escrita, Expediente físico y  Carpeta Digital en el aplicativo         

       de cada Dirección Técnica
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_     Registro  Papel de Trabajo PT 03PF. Evaluación Plan de Mejoramiento..

         Informe de Actuaciones de Fiscalización  

 _     Registro  de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Solicitud dirigido al 

        Despacho del Contralor

 _     Acta de Análisis

 _     Comunicación Escrita a la Oficina Asesora de Planeación

_      Registro de Correo   Electrónico o Docunet  de Comunicación a la Oficina Asesora 

        de Planeación y Normalización  con Copia al Despacho

_      Oficio de Respuesta de la Oficina de Planeación

_      Memorando Interno, Notificación Escrita y Radicada Dirigida a la Entidades  

        Auditada(s), con Copia al Contralor. Modelo 01

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Declaración de         

        Independencia  Enviado  al Supervisor

_      Acta de  Ayuda de Memoria con Plan de Trabajo

_      Registro de  Papeles de Trabajo 

_      Actas de Ayudas de Memoria con Análisis y con la Determinación de      

        Observaciones Firmada por todos los Integrantes de la Comisión Auditora y el            

        Director Técnico

_      Informe Preliminar aprobado

_      Registro de Correo Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Informe, 

_      Citación a Comité de Calidad de Informes

_      Acta del Comité de Calidad de Informes

_      Acta Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité de        

        Calidad, debidamente firmada por el Equipo Auditor y el Supervisor,

_      Informe Preliminar Ajustado y Firmado por el Supervisor

_      Oficio Remisorio de  Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga si Aplica

_      Informe Final

_      Acta de Ayuda de Memoria con la Argumentación del Análisis Realizado a la   

        Respuesta de la Entidad 

_      Registro de Correo  Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Análisis

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de Papel de Trabajo PTP401

_      Registro de Correo Electrónico Institucional  de Comunicación de Aprobación del

        Informe

_      Registro de  Papel de trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones Vs    

        Hallazgos

_      Informe Final firmado por el Supervisor (s) 

_      Solicitud correcciones aplicativo Docunet o Correo Electrónico Institucional .

_      Registro  de Remisión Físico y Electrónico Institucional del Informe Final 

        al Ente Auditado

_      Registro de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional  de Formatos y Soportes a la

        Presidencia del Concejo Distrital  y Secretaría General 

_      Registro Publicación de Informe en Página Web

_      Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de  Informe Ejecutivo a la

        Oficina  de Comunicaciones   

_      Oficio Remisorio al Contralor  de traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Registro de Traslado de Hallazgos Fiscales,  Modelo 07PF 

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Acta Ayuda de Memoria, DOCUNET o Correo Electrónico Institucional Suscrito 

        por  el Supervisor (Director Técnico) Indicando el Funcionario Seleccionado 

        para Revisión del Plan de Mejoramiento

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Registro  Rendición Electrónica Trimestral y Anual de la Cuenta

_      Registro de Hallazgos en Aplicativo SIREL. MOD P403.  Dirección Técnica

_      Solicitud de Aseguramiento de la Carpeta Digital a la Oficina de Comunicaciones

_      Informe Actuaciones Especiales de Fiscalización- Denuncia Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional de Remisión de Informe

_      Oficio de Devolución de  Informe Cuando Aplique

_      Registro de Aplicativo SIPAC Actualizado

_      Comunicación Escrita en Caso de la Respuesta Directa

_      Comunicación A Oficina Asesora de Planeación.

_      Memorando Interno,

_      Registro de  Modelo 01PF

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado de Declaración de Independencia 

        de Cada Integrante del Equipo de Trabajo, 

_      Plan de Trabajo,

_      Registro de Papeles de Trabajo 

_      Actas de mesas de Trabajo Adelantadas con los Sujetos y/o Puntos de Control

_      Acta de Ayuda de Memoria con Análisis y Determinación de Observaciones
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        con sus Soportes

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado

_      Actas Ayudas de Memoria con Análisis  con la Determinación y Observaciones               ,

        Debidamente Firmada por todos los Integrantes de la Comisión de Auditora

        y el Director Técnico

_      Informe Preliminar Aprobado,

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión Aprobación del 

        Informe Preliminar  

_      Informe Preliminar Revisado por el Despacho

_      Acta o Ayuda de Memoria de Aprobación del Informe Preliminar

_      Comunicación Oficial Radicada con remisión Informe Preliminar o Informe Final, 

_      Solicitud de Prorroga (si aplica)

_      Acta Ayuda de Memoria del Análisis al Derecho de Contradicción, Suscrita por 

        los Integrantes del Equipo de Trabajo y el Supervisor,

_      Informe Final en Caso de No Recibir Respuesta de la Entidad (es)

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs  

        Hallazgos  para su Revisión y Aprobación

_      Informe Final con la Ayuda de Memoria al Derecho de Contradicción y registro de     

        de Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs Hallazgos 

        Aprobados

_      Registro Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe Final      

        al Despacho 

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de Soliictud y/o Aprobación de  

        Correcciones al Despacho  del Contralor

_      Oficio Remisorio del Informe Final Peticionario y Sujeto

_      Registro  de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de  Correo Electrónico de Remisión de Informe a la Presidencia y                   

        Secretaría  General del Concejo Distrital     

_      Registro de  Publicación  Informe en Página Web,

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe 

        Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones

_      Oficio Remisorio al Contralor de Traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Oficio de  Traslado de Hallazgos  Fiscales Modelo 07PF

_      Oficio de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Registro de Correo DOCUNET o  Electrónico Institucional de Acta de Ayuda de

        Memoria, Suscrito  por el Supervisor (Director Técnico) Indicando los el Funcionario 

        Seleccionado para la Revisión del Plan de Mejoramiento            

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Comunicación  Expediente físico, carpeta Digital en el Sistema de               

        cada Dirección Técnica

_      Solicitud Aseguramiento de la Carpeta Digital.

 

1700.19.08   Informes de Producto No Conforme y Reclamos X 4 1 X informe que  contiene el registro de las inconformidades que se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algún requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad, NTC- ISO. 9001-2015 Tiempos de retención en el ciclo vital 

    -   Informes de Producto No Conforme y Reclamos de gestión 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en

 central 1 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del 

Último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se eliminará toda vez que este informe quedará  

 como tipo documental del informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará

   conservación  total ,   El documento se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, 

 mediante borrado permanente y seguro, conforme  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad.

 El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1700.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno       tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1700.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1700.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán
 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

     -  Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos
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 contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1700.19.25    Informes  de Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

     -  Registros de seguimiento Actividades de Control de Riesgos   sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Informes  de Seguimiento a Riesgos   administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

  administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

  directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1700.28.26  Informes Macro de Ley X X 5 5 X X Documento producto de la labor de auditoría a los sujetos de control, donde se  detalla la situación del balance presupuestal 

y fiscal de éstos, estableciendo el déficit o superávit    de la entidad auditada. Constitución Política, Decreto 403/20.

     -   Memorando de Asignación  Se conservarán 5 años en gestión y 5 años en Central  por sus valores administrativos, financieros  y legales como tiempo 

     -   Registro de  Papeles de Trabajo precaucional  para   responder a cualquier acción administrativa o  legal, tiempos  contados a partir  de la finalización de la

     -   Actas de Ayudas de Memoria  auditoría,    El tiempo indicado corresponde  a la  prescripción establecida en la Ley 610/00. Cumplidos los tiempos de retención

     -   Informe Preliminar Macro  se realizará  selección del  5%  de cada uno de los informes macro de Ley  utilizando la técnica  de muestreo  aleatorio  simple.  

     -   Reporte del Producto No Conforme Los informes seleccionados  se conservará  en  su soporte original  físico  y en  soporte  electrónico en backup y en la nube.  

     -   Registro Docunet Traslado de Informes al Despacho La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

     -   Registro de Correo Docunet Comité de Calidad para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

     -   Informe Final Macro 

     -   Registro de Correo Docunet  Informe Ejecutivo a Comunicaciones

     -   Informe  de Beneficios de Control Fiscal

     -   Registro de  Traslado de Hallazgos Disciplinarios 

     -   Registro de Traslado de Hallazgos Penales

     -   Registro  de Traslado de Hallazgos Sancionatorios

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

1700.19.27   Informes Solicitados por el Despacho del Contralor X X 5 5 X X Contienen temas de interés para la comunidad en general , requeridos por el contralor en tiempo real , de acuerdo al posible

 impacto que puedan ocasionar a la comunidad, por  manejos inadecuados de los recursos públicos.  Se conservarán en ciclo

  -     Comunicaciones Oficiales    vital de gestión  durante 5 años por sus  por sus valores administrativos y legales y 5 años en Archivo Central como  tiempo

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción

      -     Informes Solicitados por  el  Despacho del Contralor   establecida en la Ley 610/00.  tiempos  contados a partir  de la  finalización Se  realizará la  selección  aleatoria simple del 5%

  por los personajes comprometidos en la investigación, el 5% por el    impacto a la comunidad, 5% por valor del posible 

detrimento patrimonial.  Los informes seleccionados  se   conservarán en  su soporte original físico y en  soporte electrónico

   en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

1700.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1700.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

     -   Comunicaciones  Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. art.. 28. Tít.. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -   Registro de Control de Prestamos de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

  vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

   

EL: SOPORTE ELECTRONICO Firma Secretario General    EDISON  LUCUMI LUCUMI

AG: ARCHIVO GESTIÓN

AC: ARCHIVO CENTRAL Firma responsable elaboración MARTHA E, COLINA CARDENAS.                   

CT: CONSERVACIÓN TOTAL
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ÁREA

F EL AG AC CT E M S

1600.02 ACTAS

1600.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y  Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

      soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo  al procedimiento  establecido para tal fin en la entidad. El responsable 

del proceso  será la Secretaría General.  

1600.19 INFORMES

1600.19.01  Informes de Auditoría X X 5 5 X X Documento que permite al Equipo Auditor reportar la evaluación que ha realizado sobre la situación, la gestión y los resultados 

del Sujeto de Control y los diferentes hallazgos encontrados en el proceso de evaluación de una Entidad Auditada. 

      Informe de Auditoría Financiera y de Gestión - AF Constitución Política, Decreto 403/20 .Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 5 años por sus valores administrativos 

y legales por lo cual la información es útil y de frecuente consulta, teniendo en cuenta que  hasta 5 años después de cerrado

 el expediente se puede presentar alguna acción administrativa o legal y 5 años en el Archivo Central  por prescripción de la 

_      Registro Correo– Docunet de Notificación Memorando de Asignación   acción  fiscal y después de dicha caducidad  y  prescripción no se podrá apeturar ningún otro tipo de acción legal. Conforme 

_      Notificación al Ente a las disposiciones   de la Ley 610/00. Cumplido los  tiempos de retención, se  seleccionan  como referente de la información 

_      Acta de Ayuda de Memoria de Instalación contenida,  para la  y  comunidad en  general ,  toda vez que evidencian la utilización  de los recursos públicos, el  cumplimiento 

_      Carta de Compromiso de los fines esenciales del  Estado y el impacto causado en las partes interesadas  en beneficio de la comunidad. Se realizará

_      Carta de Salvaguarda   la  selección  aleatoria simple  del  5%  por el nivel de participación de la comunidad en el programa de auditoría, el  5%

_      Declaración de Independencia  por el impacto  causado a la comunidad,  5% por valor del posible detrimento patrimonial. Los programas   seleccionados   

_      Registro de  Papel de Trabajo de  Entendimiento del sujeto se conservarán   en soporte  original físico y en soporte electrónico,  en backup y   en la  nube. La  reproducción de estos 

_      Registro  de Prueba de Recorrido documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

_      Matriz de Riesgo para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

_      Registro de Controles de Auditoría Financiera

_      Plan de trabajo y Programa de Auditoría.

_      Registro de  Papel de Trabajo. Materialidad Auditoria Financiera

_      Registro de  Papel de Trabajo.  Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Control Procedimientos de Auditoria,

_      Registro del Aplicativo de Papel de Trabajo  en Muestreo. 

_      Cronograma de Planeación,

_      Informe . Modelo 02PF Ayuda de Memoria.

_      Memorando de Asignación Ajustado

_      Registro Papel de Trabajo PT 10AF - Análisis de hallazgos para opinión  

_      Registro de Papel de Trabajo  Documentación de Pruebas Analíticas, Iniciales y 

        Finales

_      Acta Ayuda de Memoria

_      Matriz de Gestión Fiscal 

_      Informe Preliminar 

_      Oficio  Remisorio de  Informe Preliminar 

_      Acta de Ayuda de Memoria de revisión y aprobación del Informe Preliminar 

_      Registro de Correo  Docunet  o Correo Electrónico Institucional de Citación a Comité   

        de Calidad de Informes.

_      Informe Producto No conforme

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta de Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité

        de Calidad

_      Informe Preliminar firmado por el Supervisor

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta  de Ayuda de Memoria Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Docunet de Remisión de Informe Final al Despacho 

_      Informe Final 

_      Oficio Remisorio de Informe Final

_      Anexos de Informe Final

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de   Traslados de Hallazgos con incidencia

_      Oficio Remisorio Traslados de Hallazgos a Autoridades Competentes 

_      Plan de Mejoramiento

PROCEDIMIENTO

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EDUCACION 

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE

RETENCIÓN 

EN AÑOS 

DISPOSICIÓN 

FINAL
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_      Registro Correo Docunet de Comunicación de Asignación Plan de Mejoramiento  

_      Registro de Rendición CIAB

_      Registro de Reporte de Hallazgos SIREL

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de Remisión -a Presidencia y a la Secretaria 

        General del  Concejo Distrital

_      Registro de correo Docunet de Remisión de  Informe Ejecutivo  a Oficina de  

        Comunicaciones

_      Registro de Publicación en la Página Web 

_      Registro en el aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

      Informe de Auditoría de Cumplimiento  AC

_      Registro de Correo Docunet de Notificación Memorando de Asignación 

_      Notificación al Ente 

_      Carta de Compromiso

_      Registro  Papel de Trabajo PT 21AC 

_      Acta Ayuda de memoria instalación de la auditoría,

_      Declaración de Independencia diligenciada

_      Registro Papel de Trabajo PT 23AC Prueba de Recorrido,

_      Registro  Papel de Trabajo PT 22AC Identificación riesgo fraude.

_      Oficio  Remisorio  listado de riesgos,

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC. Matriz de riesgos y controles.

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 02PF. Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e incidencia

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 04PF. Aplicativo Muestreo, Modelo 02PF 

_      Acta Ayuda de Memoria 

_      Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 05PF

_      Cronograma de Planeación, Ejecución e Informe, Modelo 06PF

_      Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional,

_      Memorando de Asignación Ajustado Modelo 02pf. Ayuda de Memoria

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC Matriz de Riesgos Controles Auditoría,

        de Cumplimiento 

_      Carta de Salvaguarda Tramitada. Modelo 17AC

_      Informe preliminar con sello de agua, 

_      Registro  Correo Docunet o Electrónico Institucional   de Remisión de Informe preliminar                                                      

_      Acta de  Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación  del  Informe Preliminar

        o Conformación del Producto No Conforme. Modelo 02PF

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Citación a   Comité de

        Calidad de Informes 

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta  Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF

        efectuadas por el Comité de Calidad,

_      Informe Preliminar Firmado por el Supervisor

_      Acta de Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF 

_      Comunicación Oficial Radicada con Remisión Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta de Ayuda de Memoria Firmada con la Argumentación del  Análisis Realizado

        a la Respuesta de la Entidad.  Modelo 02PF

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP 401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs 

        Hallazgos

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de  Aprobación del Informe 

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e Incidencia en el Concepto.

_      Registro de Modelo 02PF Ayuda de Memoria Análisis Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Electrónico de Remisión Institucional del Informe Final  al Ente

        Auditado con el Anexo Análisis al Derecho de Contradicción

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal 

_      Oficio Remisorio de Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de  Traslados de Hallazgos a Autoridades competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet Asignación Revisión de Plan de Mejoramiento  

_      Reporte de Hallazgos SIREL. MOD P403 

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de  correo electrónico de  Comunicación a Presidencia y a la Secretaria 

        General del Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo  Docunet  de Remisión Informe Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones 

        Comunicaciones

_      Registro de  Publicación de informe Ejecutivo Página Web 

_      Registro de Aplicativo SICOF
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_      Oficio al Peticionario

_      Registro de  Traslado hallazgos fiscales, Hallazgos con Incidencia Fiscal, Hallazgos

_      con Incidencia Disciplinaria, y/o Penal o Disciplinario. Modelo+B139:

        B142 MODP401        

 _     Registro de Fallo Sancionatorio Fiscal,  Modelo MODP 402

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de  Remisión a Presidencia y a la Secretaria

        General del   Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de   Correo Docunet de Envio a Oficina de Comunicaciones

_      Registro  de Publicación en Página Web 

_      Registro en el Aplicativo SICOF

        Informe de Auditoría de Desempeño  AD

_     Listado de Temas o Asuntos 

_     Registro de Papel de Trabajo PT 13AD. Criterios de Identificación de Temas de   

       Auditoría de Desempeño  AD.

_     Registro   Papel de Trabajo PT 14AD Criterios de Selección de Temas

_     Registro de Correo Docunet de Solicitud de la Conformación de Grupo al Despacho

_     Acta de Comité Directivo

_     Acta Ayuda de Memoria Asignación de Recursos de Auditoría  

_     Registro de  Docunet o Correo Electrónico de Memorando de Asignación 

       Enviado  a los Integrantes del Equipo de Auditoría, Modelo 01P

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de  Declaración de  

       Independencia Enviada al Supervisor (Director Técnico).

_     Comunicación de presentación de Tema a los Auditados. Modelo 11AD

_     Registro de Estudio Previo y Conocimiento en Detalle.  Modelo 12AD

_     Cronograma Fase de Planeación Operativa. Modelo  13AD 

 _    Carta de Compromiso B174 Modelo 04  PF

_     Carta de Presentación de Auditoría  Modelo 04 – PF

_     Acta de   Ayuda de Memoria Instalación de la Auditoría Modelo 02PF

_     Registro  Papel de Trabajo PT 19AD. Pruebas de Recorrido

_     Registro   Papel de Trabajo PT 15AD. Matriz de riesgos inherente, fraude y controles

_     Registro  Papel de Trabajo PT 16AD. Riesgo Detección

_     Registro de Trabajo PT 17AD.  Matriz de planeación

_     Registro de Aplicativo de  Papel de Trabajo PT 04PF  Muestreo, Modelo 02 PF

_     Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 14AD

_     Cronograma Fase de Planeación. Modelo 13AD

_     Cronograma Fase Ejecución e Informe. Modelo 15AD

_     Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional

_     Memorando de Asignación Ajustado

_     Acta de   Ayuda de Memoria Justificando Técnicamente los Ajustes. Modelo 02PF

_     Plan y Programa de Auditoría Ajustado

_     Registro de Papel de Trabajo PT 18AD. Matriz de Hallazgos con Sello de Agua

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Remisión   Informe Preliminar

_     Acta de Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación del  Informe Preliminar 

       o Conformación del Producto No Conforme Modelo 02PF

_     Registro de correo Docunet o Correo   Electrónico institucional de Citación a Comité  

       de Calidad de Informes  

_     Registro de Radicación de  Remisión de Informe Preliminar

_     Registro de Respuesta Brindada y Solicitud de Prórroga si Aplica 

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico institucional de Remisión de Acta Ayuda 

       Memoria del análisis al Derecho de Contradicción de la Entidad, con  Argumentación 

_     Informe Final y su Anexo Modelo 02PF. Ayuda de Memoria Análisis al Derecho

       de Contradicción Revisado y Aprobado

_     Registro de Papel de Trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones

       Vs Hallazgos 

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Comunicación de aprobación  del  

       Informe Final Firmado por el Supervisor

_     Anexo de Análisis del Derecho de Contradicción (sin asignación de    responsables) 

_     Registro de Correo Docunet o Correo Electrónico Institucional de Solicitud   de

       Aprobación, Correcciones. Formato Papel de Trabajo PTP401, 

_     Registro de correo electrónico institucional del Informe Final al ente auditado 

       con los anexos

_     Comunicación a los Concejales

_     Registro de Publicación en la  Página Web

_     Informe de Beneficios del Control Fiscal 

_     Oficio o  Registro de Correo Electrónico de  Remisión de  Soportes a la Presidencia

        y a la Secretaria General del Concejo Distrital

_     Registro de Publicación de  Informe en Página Web,

_     Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de Informe Ejecutivo a
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       Oficina de Comunicaciones, 

_     Comunicación al peticionario y a las Organizaciones de la Sociedad Civil  OSC

       Participantes, con Copia a la Oficina de Control Fiscal Participativo

_     Oficio Remisorio al Contralor, Modelo 07PF Traslado de hallazgos Fiscales

_     Oficio Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_     Plan de Mejoramiento

_     Registro Correo Docunet – Asignación Revisión Plan de Mejoramiento

_     Reporte Rendición SIREL, Formato MOD P403 Reporte de Hallazgos SIREL.

_     Comunicación Escrita, Expediente físico y  Carpeta Digital en el aplicativo         

       de cada Dirección Técnica

_     Registro  Papel de Trabajo PT 03PF. Evaluación Plan de Mejoramiento..

         Informe de Actuaciones de Fiscalización  

 _     Registro  de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Solicitud dirigido al 

        Despacho del Contralor

 _     Acta de Análisis

 _     Comunicación Escrita a la Oficina Asesora de Planeación

_      Registro de Correo   Electrónico o Docunet  de Comunicación a la Oficina Asesora 

        de Planeación y Normalización  con Copia al Despacho

_      Oficio de Respuesta de la Oficina de Planeación

_      Memorando Interno, Notificación Escrita y Radicada Dirigida a la Entidades  

        Auditada(s), con Copia al Contralor. Modelo 01

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Declaración de         

        Independencia  Enviado  al Supervisor

_      Acta de  Ayuda de Memoria con Plan de Trabajo

_      Registro de  Papeles de Trabajo 

_      Actas de Ayudas de Memoria con Análisis y con la Determinación de      

        Observaciones Firmada por todos los Integrantes de la Comisión Auditora y el            

        Director Técnico

_      Informe Preliminar aprobado

_      Registro de Correo Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Informe, 

_      Citación a Comité de Calidad de Informes

_      Acta del Comité de Calidad de Informes

_      Acta Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité de        

        Calidad, debidamente firmada por el Equipo Auditor y el Supervisor,

_      Informe Preliminar Ajustado y Firmado por el Supervisor

_      Oficio Remisorio de  Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga si Aplica

_      Informe Final

_      Acta de Ayuda de Memoria con la Argumentación del Análisis Realizado a la   

        Respuesta de la Entidad 

_      Registro de Correo  Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Análisis

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de Papel de Trabajo PTP401

_      Registro de Correo Electrónico Institucional  de Comunicación de Aprobación del

        Informe

_      Registro de  Papel de trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones Vs    

        Hallazgos

_      Informe Final firmado por el Supervisor (s) 

_      Solicitud correcciones aplicativo Docunet o Correo Electrónico Institucional .

_      Registro  de Remisión Físico y Electrónico Institucional del Informe Final 

        al Ente Auditado

_      Registro de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional  de Formatos y Soportes a la

        Presidencia del Concejo Distrital  y Secretaría General 

_      Registro Publicación de Informe en Página Web

_      Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de  Informe Ejecutivo a la

        Oficina  de Comunicaciones   

_      Oficio Remisorio al Contralor  de traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Registro de Traslado de Hallazgos Fiscales,  Modelo 07PF 

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Acta Ayuda de Memoria, DOCUNET o Correo Electrónico Institucional Suscrito 

        por  el Supervisor (Director Técnico) Indicando el Funcionario Seleccionado 

        para Revisión del Plan de Mejoramiento

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Registro  Rendición Electrónica Trimestral y Anual de la Cuenta

_      Registro de Hallazgos en Aplicativo SIREL. MOD P403.  Dirección Técnica

_      Solicitud de Aseguramiento de la Carpeta Digital a la Oficina de Comunicaciones

_      Informe Actuaciones Especiales de Fiscalización- Denuncia Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional de Remisión de Informe
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_      Oficio de Devolución de  Informe Cuando Aplique

_      Registro de Aplicativo SIPAC Actualizado

_      Comunicación Escrita en Caso de la Respuesta Directa

_      Comunicación A Oficina Asesora de Planeación.

_      Memorando Interno,

_      Registro de  Modelo 01PF

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado de Declaración de Independencia 

        de Cada Integrante del Equipo de Trabajo, 

_      Plan de Trabajo,

_      Registro de Papeles de Trabajo 

_      Actas de mesas de Trabajo Adelantadas con los Sujetos y/o Puntos de Control

_      Acta de Ayuda de Memoria con Análisis y Determinación de Observaciones

        con sus Soportes

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado

_      Actas Ayudas de Memoria con Análisis  con la Determinación y Observaciones               ,

        Debidamente Firmada por todos los Integrantes de la Comisión de Auditora

        y el Director Técnico

_      Informe Preliminar Aprobado,

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión Aprobación del 

        Informe Preliminar  

_      Informe Preliminar Revisado por el Despacho

_      Acta o Ayuda de Memoria de Aprobación del Informe Preliminar

_      Comunicación Oficial Radicada con remisión Informe Preliminar o Informe Final, 

_      Solicitud de Prorroga (si aplica)

_      Acta Ayuda de Memoria del Análisis al Derecho de Contradicción, Suscrita por 

        los Integrantes del Equipo de Trabajo y el Supervisor,

_      Informe Final en Caso de No Recibir Respuesta de la Entidad (es)

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs  

        Hallazgos  para su Revisión y Aprobación

_      Informe Final con la Ayuda de Memoria al Derecho de Contradicción y registro de     

        de Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs Hallazgos 

        Aprobados

_      Registro Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe Final      

        al Despacho 

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de Soliictud y/o Aprobación de  

        Correcciones al Despacho  del Contralor

_      Oficio Remisorio del Informe Final Peticionario y Sujeto

_      Registro  de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de  Correo Electrónico de Remisión de Informe a la Presidencia y                   

        Secretaría  General del Concejo Distrital     

_      Registro de  Publicación  Informe en Página Web,

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe 

        Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones

_      Oficio Remisorio al Contralor de Traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Oficio de  Traslado de Hallazgos  Fiscales Modelo 07PF

_      Oficio de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Registro de Correo DOCUNET o  Electrónico Institucional de Acta de Ayuda de

        Memoria, Suscrito  por el Supervisor (Director Técnico) Indicando los el Funcionario 

        Seleccionado para la Revisión del Plan de Mejoramiento            

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Comunicación  Expediente físico, carpeta Digital en el Sistema de               

        cada Dirección Técnica

_      Solicitud Aseguramiento de la Carpeta Digital.

1600.19.08   Informes de Producto No Conforme y Reclamos X 4 1 X informe que  contiene el registro de las inconformidades que se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algún requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad, NTC- ISO. 9001-2015 Tiempos de retención en el ciclo vital 

    -   Informe de Producto No Conforme y Reclamos de gestión 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en

 central 1 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del 

Último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se eliminará toda vez que este informe quedará  

 como tipo documental del informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará

   conservación  total ,   El documento se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, 

 mediante borrado permanente y seguro, conforme  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad.

 El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1600.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno       tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 
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1600.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

 

1600.19.24  Informes de Gestión  X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). 

Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central

     -  Comunicaciones Oficiales   como tiempo precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos 

     -  Informes de Gestión referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un

 documento   que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe  incluido

 en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda  vez que quedará  conservado

 totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y seguro,

 conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1600.19.25    Informes  de Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de seguimiento Actividades de Control de Riesgos   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

     -  Informes  de Seguimiento a Riesgos    directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1600.28.26  Informes Macro de Ley X X 5 5 X X Documento producto de la labor de auditoría a los sujetos de control, donde se  detalla la situación del balance presupuestal 

y fiscal de éstos, estableciendo el déficit o superávit    de la entidad auditada. Constitución Política, Decreto 403/20.

     -   Memorando de Asignación  Se conservarán 5 años en gestión y 5 años en Central  por sus valores administrativos, financieros  y legales como tiempo 

     -   Registro de  Papeles de Trabajo precaucional  para   responder a cualquier acción administrativa o  legal, tiempos  contados a partir  de la finalización de la

     -   Actas de Ayudas de Memoria  auditoría,    El tiempo indicado corresponde  a la  prescripción establecida en la Ley 610/00. Cumplidos los tiempos de retención

     -   Informe Preliminar Macro  se realizará  selección del  5%  de cada uno de los informes macro de Ley  utilizando la técnica  de muestreo  aleatorio  simple.  

     -   Reporte del Producto No Conforme Los informes seleccionados  se conservará  en  su soporte original  físico  y en  soporte  electrónico en backup y en la nube.  

     -   Registro Docunet Traslado de Informes al Despacho La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

     -   Registro de Correo Docunet Comité de Calidad para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

     -   Informe Final Macro 

     -   Registro de Correo Docunet  Informe Ejecutivo a Comunicaciones

     -   Informe  de Beneficios de Control Fiscal

     -   Registro de  Traslado de Hallazgos Disciplinarios 

     -   Registro de Traslado de Hallazgos Penales

     -   Registro  de Traslado de Hallazgos Sancionatorios

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

1600.19.27   Informes Solicitados por el Despacho del Contralor X X 5 5 X X Contienen temas de interés para la comunidad en general , requeridos por el contralor en tiempo real , de acuerdo al posible

 impacto que puedan ocasionar a la comunidad, por  manejos inadecuados de los recursos públicos.  Se conservarán en ciclo

  -     Comunicaciones Oficiales    vital de gestión  durante 5 años por sus  por sus valores administrativos y legales y 5 años en Archivo Central como  tiempo

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción

  establecida en la Ley 610/00.  tiempos  contados a partir  de la  finalización Se  realizará la  selección  aleatoria simple del 5%

  -     Informes Solicitados por  el  Despacho del Contralor  por los personajes comprometidos en la investigación, el 5% por el    impacto a la comunidad, 5% por valor del posible 

detrimento patrimonial.  Los informes seleccionados  se   conservarán en  su soporte original físico y en  soporte electrónico

   en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

1600.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1600.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

     -   Comunicaciones  Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. art.. 28. Tít.. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -   Registro de Control de Prestamos de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

  vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,
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1800.02    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

1800.02.08      -  Comunicaciones Oficiales  a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año , tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Actas  de Comité  de Coordinación y   Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

      soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo    al  procedimiento   establecido para tal fin en la entidad. El responsable 

del proceso  será la Secretaría General.  

1800.19. INFORMES

1800.19.01  Informes de Auditoría X X 5 5 X X Documento que permite al Equipo Auditor reportar la evaluación que ha realizado sobre la situación, la gestión y los 

 resultados del Sujeto de Control y los diferentes hallazgos encontrados en el proceso de evaluación de una Entidad 

      Informe de Auditoría Financiera y de Gestión - AF ConAuditada. stitución Política, Decreto 403/20 .Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 5 años por sus valores 

administrativos y legales por lo cual la información es útil y de frecuente consulta, teniendo en cuenta que  hasta 5 años 

después de cerrado el expediente se puede presentar alguna acción administrativa o legal y 5 años en el Archivo Central  

_      Registro Correo– Docunet de Notificación Memorando de Asignación  por prescripción de la  acción  fiscal y después de dicha caducidad  y  prescripción no se podrá apeturar ningún otro tipo de 

_      Notificación al Ente acción legal. Conforme a las disposiciones   de la Ley 610/00. Cumplido los  tiempos de retención, se  seleccionan  como 

_      Acta de Ayuda de Memoria de Instalación referente de la información contenida,  para la  y  comunidad en  general ,  toda vez que evidencian la utilización  de los

_      Carta de Compromiso  recursos públicos, el  cumplimiento de los fines esenciales del  Estado y el impacto causado en las partes interesadas

_      Carta de Salvaguarda   en beneficio de la comunidad. Se realizará  la  selección  aleatoria simple  del  5%  por el nivel de participación de la

_      Declaración de Independencia  comunidad en el programa de auditoría, el  5% por el impacto  causado a la comunidad,  5% por valor del posible detrimento 

_      Registro de  Papel de Trabajo de  Entendimiento del sujeto patrimonial. Los programas   seleccionados   se conservarán   en soporte  original físico y en soporte electrónico,  

_      Registro  de Prueba de Recorrido en backup y   en la  nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

_      Matriz de Riesgo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

_      Registro de Controles de Auditoría Financiera

_      Plan de trabajo y Programa de Auditoría.

_      Registro de  Papel de Trabajo. Materialidad Auditoria Financiera

_      Registro de  Papel de Trabajo.  Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Control Procedimientos de Auditoria,

_      Registro del Aplicativo de Papel de Trabajo  en Muestreo. 

_      Cronograma de Planeación,

_      Informe . Modelo 02PF Ayuda de Memoria.

_      Memorando de Asignación Ajustado

_      Registro Papel de Trabajo PT 10AF - Análisis de hallazgos para opinión  

_      Registro de Papel de Trabajo  Documentación de Pruebas Analíticas, Iniciales y 

        Finales

_      Acta Ayuda de Memoria

_      Matriz de Gestión Fiscal 

_      Informe Preliminar 

_      Oficio  Remisorio de  Informe Preliminar 

_      Acta de Ayuda de Memoria de revisión y aprobación del Informe Preliminar 

_      Registro de Correo  Docunet  o Correo Electrónico Institucional de Citación a Comité   

        de Calidad de Informes.

_      Informe Producto No conforme

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta de Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité

        de Calidad

_      Informe Preliminar firmado por el Supervisor

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta  de Ayuda de Memoria Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Docunet de Remisión de Informe Final al Despacho 

_      Informe Final 

_      Oficio Remisorio de Informe Final

_      Anexos de Informe Final

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de   Traslados de Hallazgos con incidencia

_      Oficio Remisorio Traslados de Hallazgos a Autoridades Competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet de Comunicación de Asignación Plan de Mejoramiento  

_      Registro de Rendición CIAB

_      Registro de Reporte de Hallazgos SIREL

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de Remisión -a Presidencia y a la Secretaria 

        General del  Concejo Distrital

_      Registro de correo Docunet de Remisión de  Informe Ejecutivo  a Oficina de  

        Comunicaciones

_      Registro de Publicación en la Página Web 

_      Registro en el aplicativo SICOF

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EMCALI

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES

SOPORTE
RETENCIÓN

EN AÑOS     

DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTO
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_      Oficio al Peticionario

      Informe de Auditoría de Cumplimiento  AC

_      Registro de Correo Docunet de Notificación Memorando de Asignación 

_      Notificación al Ente 

_      Carta de Compromiso

_      Registro  Papel de Trabajo PT 21AC 

_      Acta Ayuda de memoria instalación de la auditoría,

_      Declaración de Independencia diligenciada

_      Registro Papel de Trabajo PT 23AC Prueba de Recorrido,

_      Registro  Papel de Trabajo PT 22AC Identificación riesgo fraude.

_      Oficio  Remisorio  listado de riesgos,

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC. Matriz de riesgos y controles.

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 02PF. Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e incidencia

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 04PF. Aplicativo Muestreo, Modelo 02PF 

_      Acta Ayuda de Memoria 

_      Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 05PF

_      Cronograma de Planeación, Ejecución e Informe, Modelo 06PF

_      Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional,

_      Memorando de Asignación Ajustado Modelo 02pf. Ayuda de Memoria

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC Matriz de Riesgos Controles Auditoría,

        de Cumplimiento 

_      Carta de Salvaguarda Tramitada. Modelo 17AC

_      Informe preliminar con sello de agua, 

_      Registro  Correo Docunet o Electrónico Institucional   de Remisión de Informe preliminar                                                      

_      Acta de  Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación  del  Informe Preliminar

        o Conformación del Producto No Conforme. Modelo 02PF

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Citación a   Comité de

        Calidad de Informes 

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta  Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF

        efectuadas por el Comité de Calidad,

_      Informe Preliminar Firmado por el Supervisor

_      Acta de Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF 

_      Comunicación Oficial Radicada con Remisión Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta de Ayuda de Memoria Firmada con la Argumentación del  Análisis Realizado

        a la Respuesta de la Entidad.  Modelo 02PF

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP 401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs 

        Hallazgos

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de  Aprobación del Informe 

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e Incidencia en el Concepto.

_      Registro de Modelo 02PF Ayuda de Memoria Análisis Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Electrónico de Remisión Institucional del Informe Final  al Ente

        Auditado con el Anexo Análisis al Derecho de Contradicción

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal 

_      Oficio Remisorio de Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de  Traslados de Hallazgos a Autoridades competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet Asignación Revisión de Plan de Mejoramiento  

_      Reporte de Hallazgos SIREL. MOD P403 

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de  correo electrónico de  Comunicación a Presidencia y a la Secretaria 

        General del Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo  Docunet  de Remisión Informe Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones 

        Comunicaciones

_      Registro de  Publicación de informe Ejecutivo Página Web 

_      Registro de Aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

_      Registro de  Traslado hallazgos fiscales, Hallazgos con Incidencia Fiscal, Hallazgos

_      con Incidencia Disciplinaria, y/o Penal o Disciplinario. Modelo+B139:

        B142 MODP401        

 _     Registro de Fallo Sancionatorio Fiscal,  Modelo MODP 402

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de  Remisión a Presidencia y a la Secretaria

        General del   Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de   Correo Docunet de Envio a Oficina de Comunicaciones

_      Registro  de Publicación en Página Web 

_      Registro en el Aplicativo SICOF
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        Informe de Auditoría de Desempeño  AD

_     Listado de Temas o Asuntos 

_     Registro de Papel de Trabajo PT 13AD. Criterios de Identificación de Temas de   

       Auditoría de Desempeño  AD.

_     Registro   Papel de Trabajo PT 14AD Criterios de Selección de Temas

_     Registro de Correo Docunet de Solicitud de la Conformación de Grupo al Despacho

_     Acta de Comité Directivo

_     Acta Ayuda de Memoria Asignación de Recursos de Auditoría

_     Registro de  Docunet o Correo Electrónico de Memorando de Asignación 

       Enviado  a los Integrantes del Equipo de Auditoría, Modelo 01P

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de  Declaración de  

       Independencia Enviada al Supervisor (Director Técnico).

_     Comunicación de presentación de Tema a los Auditados. Modelo 11AD

_     Registro de Estudio Previo y Conocimiento en Detalle.  Modelo 12AD

_     Cronograma Fase de Planeación Operativa. Modelo  13AD 

 _    Carta de Compromiso B174 Modelo 04  PF

_     Carta de Presentación de Auditoría  Modelo 04 – PF

_     Acta de   Ayuda de Memoria Instalación de la Auditoría Modelo 02PF

_     Registro  Papel de Trabajo PT 19AD. Pruebas de Recorrido

_     Registro   Papel de Trabajo PT 15AD. Matriz de riesgos inherente, fraude y controles

_     Registro  Papel de Trabajo PT 16AD. Riesgo Detección

_     Registro de Trabajo PT 17AD.  Matriz de planeación

_     Registro de Aplicativo de  Papel de Trabajo PT 04PF  Muestreo, Modelo 02 PF

_     Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 14AD

_     Cronograma Fase de Planeación. Modelo 13AD

_     Cronograma Fase Ejecución e Informe. Modelo 15AD

_     Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional

_     Memorando de Asignación Ajustado

_     Acta de   Ayuda de Memoria Justificando Técnicamente los Ajustes. Modelo 02PF

_     Plan y Programa de Auditoría Ajustado

_     Registro de Papel de Trabajo PT 18AD. Matriz de Hallazgos con Sello de Agua

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Remisión   Informe Preliminar

_     Acta de Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación del  Informe Preliminar 

       o Conformación del Producto No Conforme Modelo 02PF

_     Registro de correo Docunet o Correo   Electrónico institucional de Citación a Comité  

       de Calidad de Informes  

_     Registro de Radicación de  Remisión de Informe Preliminar

_     Registro de Respuesta Brindada y Solicitud de Prórroga si Aplica 

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico institucional de Remisión de Acta Ayuda 

       Memoria del análisis al Derecho de Contradicción de la Entidad, con  Argumentación 

_     Informe Final y su Anexo Modelo 02PF. Ayuda de Memoria Análisis al Derecho

       de Contradicción Revisado y Aprobado

_     Registro de Papel de Trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones

       Vs Hallazgos 

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Comunicación de aprobación  del  

       Informe Final Firmado por el Supervisor

_     Anexo de Análisis del Derecho de Contradicción (sin asignación de    responsables) 

_     Registro de Correo Docunet o Correo Electrónico Institucional de Solicitud   de

       Aprobación, Correcciones. Formato Papel de Trabajo PTP401, 

_     Registro de correo electrónico institucional del Informe Final al ente auditado 

       con los anexos

_     Comunicación a los Concejales

_     Registro de Publicación en la  Página Web

_     Informe de Beneficios del Control Fiscal 

_     Oficio o  Registro de Correo Electrónico de  Remisión de  Soportes a la Presidencia

        y a la Secretaria General del Concejo Distrital

_     Registro de Publicación de  Informe en Página Web,

_     Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de Informe Ejecutivo a

       Oficina de Comunicaciones, 

_     Comunicación al peticionario y a las Organizaciones de la Sociedad Civil  OSC

       Participantes, con Copia a la Oficina de Control Fiscal Participativo

_     Oficio Remisorio al Contralor, Modelo 07PF Traslado de hallazgos Fiscales

_     Oficio Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_     Plan de Mejoramiento

_     Registro Correo Docunet – Asignación Revisión Plan de Mejoramiento

_     Reporte Rendición SIREL, Formato MOD P403 Reporte de Hallazgos SIREL.

_     Comunicación Escrita, Expediente físico y  Carpeta Digital en el aplicativo         

       de cada Dirección Técnica

_     Registro  Papel de Trabajo PT 03PF. Evaluación Plan de Mejoramiento..

         Informe de Actuaciones de Fiscalización  

 _     Registro  de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Solicitud dirigido al 

        Despacho del Contralor

 _     Acta de Análisis

 _     Comunicación Escrita a la Oficina Asesora de Planeación

_      Registro de Correo   Electrónico o Docunet  de Comunicación a la Oficina Asesora 

        de Planeación y Normalización  con Copia al Despacho
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_      Oficio de Respuesta de la Oficina de Planeación

_      Memorando Interno, Notificación Escrita y Radicada Dirigida a la Entidades  

        Auditada(s), con Copia al Contralor. Modelo 01

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Declaración de         

        Independencia  Enviado  al Supervisor

_      Acta de  Ayuda de Memoria con Plan de Trabajo

_      Registro de  Papeles de Trabajo 

_      Actas de Ayudas de Memoria con Análisis y con la Determinación de      

        Observaciones Firmada por todos los Integrantes de la Comisión Auditora y el            

        Director Técnico

_      Informe Preliminar aprobado

_      Registro de Correo Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Informe, 

_      Citación a Comité de Calidad de Informes

_      Acta del Comité de Calidad de Informes

_      Acta Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité de        

        Calidad, debidamente firmada por el Equipo Auditor y el Supervisor,

_      Informe Preliminar Ajustado y Firmado por el Supervisor

_      Oficio Remisorio de  Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga si Aplica

_      Informe Final

_      Acta de Ayuda de Memoria con la Argumentación del Análisis Realizado a la   

        Respuesta de la Entidad 

_      Registro de Correo  Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Análisis

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de Papel de Trabajo PTP401

_      Registro de Correo Electrónico Institucional  de Comunicación de Aprobación del

        Informe

_      Registro de  Papel de trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones Vs    

        Hallazgos

_      Informe Final firmado por el Supervisor (s) 

_      Solicitud correcciones aplicativo Docunet o Correo Electrónico Institucional .

_      Registro  de Remisión Físico y Electrónico Institucional del Informe Final 

        al Ente Auditado

_      Registro de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional  de Formatos y Soportes a la

        Presidencia del Concejo Distrital  y Secretaría General 

_      Registro Publicación de Informe en Página Web

_      Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de  Informe Ejecutivo a la

        Oficina  de Comunicaciones   

_      Oficio Remisorio al Contralor  de traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Registro de Traslado de Hallazgos Fiscales,  Modelo 07PF 

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Acta Ayuda de Memoria, DOCUNET o Correo Electrónico Institucional Suscrito 

        por  el Supervisor (Director Técnico) Indicando el Funcionario Seleccionado 

        para Revisión del Plan de Mejoramiento

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Registro  Rendición Electrónica Trimestral y Anual de la Cuenta

_      Registro de Hallazgos en Aplicativo SIREL. MOD P403.  Dirección Técnica

_      Solicitud de Aseguramiento de la Carpeta Digital a la Oficina de Comunicaciones

_      Informe Actuaciones Especiales de Fiscalización- Denuncia Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional de Remisión de Informe

_      Oficio de Devolución de  Informe Cuando Aplique

_      Registro de Aplicativo SIPAC Actualizado

_      Comunicación Escrita en Caso de la Respuesta Directa

_      Comunicación A Oficina Asesora de Planeación.

_      Memorando Interno,

_      Registro de  Modelo 01PF

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado de Declaración de Independencia 

        de Cada Integrante del Equipo de Trabajo, 

_      Plan de Trabajo,

_      Registro de Papeles de Trabajo 

_      Actas de mesas de Trabajo Adelantadas con los Sujetos y/o Puntos de Control

_      Acta de Ayuda de Memoria con Análisis y Determinación de Observaciones

        con sus Soportes

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado

_      Actas Ayudas de Memoria con Análisis  con la Determinación y Observaciones               ,

        Debidamente Firmada por todos los Integrantes de la Comisión de Auditora

        y el Director Técnico

_      Informe Preliminar Aprobado,

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión Aprobación del 

        Informe Preliminar  

_      Informe Preliminar Revisado por el Despacho

_      Acta o Ayuda de Memoria de Aprobación del Informe Preliminar

_      Comunicación Oficial Radicada con remisión Informe Preliminar o Informe Final, 

_      Solicitud de Prorroga (si aplica)

_      Acta Ayuda de Memoria del Análisis al Derecho de Contradicción, Suscrita por 

        los Integrantes del Equipo de Trabajo y el Supervisor,

_      Informe Final en Caso de No Recibir Respuesta de la Entidad (es)
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_      Registro de  Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs  

        Hallazgos  para su Revisión y Aprobación

_      Informe Final con la Ayuda de Memoria al Derecho de Contradicción y registro de     

        de Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs Hallazgos 

        Aprobados

_      Registro Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe Final      

        al Despacho 

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de Soliictud y/o Aprobación de  

        Correcciones al Despacho  del Contralor

_      Oficio Remisorio del Informe Final Peticionario y Sujeto

_      Registro  de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de  Correo Electrónico de Remisión de Informe a la Presidencia y                   

        Secretaría  General del Concejo Distrital     

_      Registro de  Publicación  Informe en Página Web,

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe 

        Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones

_      Oficio Remisorio al Contralor de Traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Oficio de  Traslado de Hallazgos  Fiscales Modelo 07PF

_      Oficio de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Registro de Correo DOCUNET o  Electrónico Institucional de Acta de Ayuda de

        Memoria, Suscrito  por el Supervisor (Director Técnico) Indicando los el Funcionario 

        Seleccionado para la Revisión del Plan de Mejoramiento            

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Comunicación  Expediente físico, carpeta Digital en el Sistema de               

        cada Dirección Técnica

_      Solicitud Aseguramiento de la Carpeta Digital.

 

1800.19.08   Informes de Producto No Conforme y Reclamos X 4 1 X informe que  contiene el registro de las inconformidades que se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algún requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad, NTC- ISO. 9001-2015 Tiempos de retención en el ciclo vital 

    -   Informes de Producto No Conforme y Reclamos de gestión 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en

 central 1 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del 

Último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se eliminará toda vez que este informe quedará  

 como tipo documental del informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará

   conservación  total ,   El documento se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, 

 mediante borrado permanente y seguro, conforme  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad.

 El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1800.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno       tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1800.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1800.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

     -  Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

 contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1800.19.25    Informes  de Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de seguimiento Actividades de Control de Riesgos   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

     -  Informes  de Seguimiento a Riesgos    directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 
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1800.28.26  Informes Macro de Ley X X 5 5 X X Documento producto de la labor de auditoría a los sujetos de control, donde se  detalla la situación del balance presupuestal 

y fiscal de éstos, estableciendo el déficit o superávit    de la entidad auditada. Constitución Política, Decreto 403/20.

     -   Memorando de Asignación  Se conservarán 5 años en gestión y 5 años en Central  por sus valores administrativos, financieros  y legales como tiempo 

     -   Registro de  Papeles de Trabajo precaucional  para   responder a cualquier acción administrativa o  legal, tiempos  contados a partir  de la finalización de la

     -   Actas de Ayudas de Memoria  auditoría,    El tiempo indicado corresponde  a la  prescripción establecida en la Ley 610/00. Cumplidos los tiempos de retención

     -   Informe Preliminar Macro  se realizará  selección del  5%  de cada uno de los informes macro de Ley  utilizando la técnica  de muestreo  aleatorio  simple.  

     -   Reporte del Producto No Conforme Los informes seleccionados  se conservará  en  su soporte original  físico  y en  soporte  electrónico en backup y en la nube.  

     -   Registro Docunet Traslado de Informes al Despacho La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

     -   Registro de Correo Docunet Comité de Calidad para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

     -   Informe Final Macro 

     -   Registro de Correo Docunet  Informe Ejecutivo a Comunicaciones

     -   Informe  de Beneficios de Control Fiscal

     -   Registro de  Traslado de Hallazgos Disciplinarios 

     -   Registro de Traslado de Hallazgos Penales
     -   Registro  de Traslado de Hallazgos Sancionatorios

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

1800.19.27   Informes Solicitados por el Despacho del Contralor X X 5 5 X X Contienen temas de interés para la comunidad en general , requeridos por el contralor en tiempo real , de acuerdo al posible

 impacto que puedan ocasionar a la comunidad, por  manejos inadecuados de los recursos públicos.  Se conservarán en ciclo

  -     Comunicaciones Oficiales    vital de gestión  durante 5 años por sus  por sus valores administrativos y legales y 5 años en Archivo Central como  tiempo

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción

      -     Informes Solicitados por  el  Despacho del Contralor   establecida en la Ley 610/00.  tiempos  contados a partir  de la  finalización Se  realizará la  selección  aleatoria simple del 5%

  por los personajes comprometidos en la investigación, el 5% por el    impacto a la comunidad, 5% por valor del posible 

detrimento patrimonial.  Los informes seleccionados  se   conservarán en  su soporte original físico y en  soporte electrónico

   en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

1800.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1800.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

     -   Comunicaciones  Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. art.. 28. Tít.. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -   Registro de Control de Prestamos de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

  vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

   

 F:   SOPORTE FÌSICO

EL: SOPORTE ELECTRONICO Firma Secretario General    

AG: ARCHIVO GESTIÓN

AC: ARCHIVO CENTRAL Firma responsable elaboración 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL

E   : ELIMINACIÓN Fecha 

M : MEDIO ELECTRÓNICO

S :  SELECION 

CONVENCIONES

MARTHA E, COLINA CARDENAS. 

28 de marzo de 2022

REVISADO POR:  JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN,  NORMALIZACIÓN Y CALIDAD (P2)

APROBADO POR: REPRESENTANTE DE 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN:  ABRIL 08 DE 2022

EDISON  LUCUMI LUCUMI
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1300.02 ACTAS

1300.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registro de Asistencia a Actividades   1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

      -  Actas de Comité  de Coordinación y  Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

      soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable 

 del proceso  será la Secretaría General.

1300.19.  INFORMES

1300.19.01  Informes de Auditoría X X 5 5 X X Documento que permite al Equipo Auditor reportar la evaluación que ha realizado sobre la situación, la gestión y los resultados 

del Sujeto de Control y los diferentes hallazgos encontrados en el proceso de evaluación de una Entidad Auditada. 

      Informe de Auditoría Financiera y de Gestión - AF Constitución Política, Decreto 403/20 .Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 5 años por sus valores administrativos 

y legales por lo cual la información es útil y de frecuente consulta, teniendo en cuenta que  hasta 5 años después de cerrado

 el expediente se puede presentar alguna acción administrativa o legal y 5 años en el Archivo Central  por prescripción de la 

_      Registro Correo– Docunet de Notificación Memorando de Asignación   acción  fiscal y después de dicha caducidad  y  prescripción no se podrá apeturar ningún otro tipo de acción legal. Conforme 

_      Notificación al Ente a las disposiciones   de la Ley 610/00. Cumplido los  tiempos de retención, se  seleccionan  como referente de la información 

_      Acta de Ayuda de Memoria de Instalación contenida,  para la  y  comunidad en  general ,  toda vez que evidencian la utilización  de los recursos públicos, el  cumplimiento 

_      Carta de Compromiso de los fines esenciales del  Estado y el impacto causado en las partes interesadas  en beneficio de la comunidad. Se realizará

_      Carta de Salvaguarda   la  selección  aleatoria simple  del  5%  por el nivel de participación de la comunidad en el programa de auditoría, el  5%

_      Declaración de Independencia  por el impacto  causado a la comunidad,  5% por valor del posible detrimento patrimonial. Los programas   seleccionados   

_      Registro de  Papel de Trabajo de  Entendimiento del sujeto se conservarán   en soporte  original físico y en soporte electrónico,  en backup y   en la  nube. La  reproducción de estos 

_      Registro  de Prueba de Recorrido documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

_      Matriz de Riesgo para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

_      Registro de Controles de Auditoría Financiera

_      Plan de trabajo y Programa de Auditoría.

_      Registro de  Papel de Trabajo. Materialidad Auditoria Financiera

_      Registro de  Papel de Trabajo.  Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Control Procedimientos de Auditoria,

_      Registro del Aplicativo de Papel de Trabajo  en Muestreo. 

_      Cronograma de Planeación,

_      Informe . Modelo 02PF Ayuda de Memoria.

_      Memorando de Asignación Ajustado

_      Registro Papel de Trabajo PT 10AF - Análisis de hallazgos para opinión  

_      Registro de Papel de Trabajo  Documentación de Pruebas Analíticas, Iniciales y 

        Finales

_      Acta Ayuda de Memoria

_      Matriz de Gestión Fiscal 

_      Informe Preliminar 
_      Oficio  Remisorio de  Informe Preliminar 
_      Acta de Ayuda de Memoria de revisión y aprobación del Informe Preliminar 

_      Registro de Correo  Docunet  o Correo Electrónico Institucional de Citación a Comité   

        de Calidad de Informes.

_      Informe Producto No conforme

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta de Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité

        de Calidad

_      Informe Preliminar firmado por el Supervisor

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta  de Ayuda de Memoria Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Docunet de Remisión de Informe Final al Despacho 

_      Informe Final 

_      Oficio Remisorio de Informe Final

_      Anexos de Informe Final

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de   Traslados de Hallazgos con incidencia

_      Oficio Remisorio Traslados de Hallazgos a Autoridades Competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet de Comunicación de Asignación Plan de Mejoramiento  

_      Registro de Rendición CIAB

_      Registro de Reporte de Hallazgos SIREL

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de Remisión -a Presidencia y a la Secretaria 

        General del  Concejo Distrital

_      Registro de correo Docunet de Remisión de  Informe Ejecutivo  a Oficina de  

        Comunicaciones

_      Registro de Publicación en la Página Web 

_      Registro en el aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE

RETENCIÓN 

EN AÑOS 

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO

 

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EL SECTOR FÍSICO
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          Informe de Auditoría de Cumplimiento  AC

_      Registro de Correo Docunet de Notificación Memorando de Asignación 

_      Notificación al Ente 

_      Carta de Compromiso

_      Registro  Papel de Trabajo PT 21AC 

_      Acta Ayuda de memoria instalación de la auditoría,

_      Declaración de Independencia diligenciada

_      Registro Papel de Trabajo PT 23AC Prueba de Recorrido,

_      Registro  Papel de Trabajo PT 22AC Identificación riesgo fraude.

_      Oficio  Remisorio  listado de riesgos,

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC. Matriz de riesgos y controles.

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 02PF. Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e incidencia

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 04PF. Aplicativo Muestreo, Modelo 02PF 

_      Acta Ayuda de Memoria 

_      Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 05PF

_      Cronograma de Planeación, Ejecución e Informe, Modelo 06PF

_      Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional,

_      Memorando de Asignación Ajustado Modelo 02pf. Ayuda de Memoria

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC Matriz de Riesgos Controles Auditoría,

        de Cumplimiento 

_      Carta de Salvaguarda Tramitada. Modelo 17AC

_      Informe preliminar con sello de agua, 

_      Registro  Correo Docunet o Electrónico Institucional   de Remisión de Informe preliminar                                                      

_      Acta de  Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación  del  Informe Preliminar

        o Conformación del Producto No Conforme. Modelo 02PF

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Citación a   Comité de

        Calidad de Informes 

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta  Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF

        efectuadas por el Comité de Calidad,

_      Informe Preliminar Firmado por el Supervisor

_      Acta de Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF 

_      Comunicación Oficial Radicada con Remisión Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta de Ayuda de Memoria Firmada con la Argumentación del  Análisis Realizado

        a la Respuesta de la Entidad.  Modelo 02PF

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP 401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs 

        Hallazgos

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de  Aprobación del Informe 

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e Incidencia en el Concepto.

_      Registro de Modelo 02PF Ayuda de Memoria Análisis Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Electrónico de Remisión Institucional del Informe Final  al Ente

        Auditado con el Anexo Análisis al Derecho de Contradicción

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal 

_      Oficio Remisorio de Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de  Traslados de Hallazgos a Autoridades competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet Asignación Revisión de Plan de Mejoramiento  

_      Reporte de Hallazgos SIREL. MOD P403 

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de  correo electrónico de  Comunicación a Presidencia y a la Secretaria 

        General del Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo  Docunet  de Remisión Informe Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones 

        Comunicaciones

_      Registro de  Publicación de informe Ejecutivo Página Web 

_      Registro de Aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

_      Registro de  Traslado hallazgos fiscales, Hallazgos con Incidencia Fiscal, Hallazgos

_      con Incidencia Disciplinaria, y/o Penal o Disciplinario. Modelo+B139:

        B142 MODP401        

        Registro de Fallo Sancionatorio Fiscal,  Modelo MODP 402

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de  Remisión a Presidencia y a la Secretaria

        General del   Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de   Correo Docunet de Envio a Oficina de Comunicaciones

_      Registro  de Publicación en Página Web 

_      Registro en el Aplicativo SICOF

        Informe de Auditoría de Desempeño  AD

_     Listado de Temas o Asuntos 
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       Auditoría de Desempeño  AD.

_     Registro   Papel de Trabajo PT 14AD Criterios de Selección de Temas

_     Registro de Correo Docunet de Solicitud de la Conformación de Grupo al Despacho

_     Acta de Comité Directivo

_     Acta Ayuda de Memoria Asignación de Recursos de Auditoría

_     Registro de  Docunet o Correo Electrónico de Memorando de Asignación 

       Enviado  a los Integrantes del Equipo de Auditoría, Modelo 01P

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de  Declaración de  

       Independencia Enviada al Supervisor (Director Técnico).

_     Comunicación de presentación de Tema a los Auditados. Modelo 11AD

_     Registro de Estudio Previo y Conocimiento en Detalle.  Modelo 12AD

_     Cronograma Fase de Planeación Operativa. Modelo  13AD 

 _    Carta de Compromiso B174 Modelo 04  PF

_     Carta de Presentación de Auditoría  Modelo 04 – PF

_     Acta de   Ayuda de Memoria Instalación de la Auditoría Modelo 02PF

_     Registro  Papel de Trabajo PT 19AD. Pruebas de Recorrido  

_     Registro   Papel de Trabajo PT 15AD. Matriz de riesgos inherente, fraude y controles

_     Registro  Papel de Trabajo PT 16AD. Riesgo Detección

_     Registro de Trabajo PT 17AD.  Matriz de planeación

_     Registro de Aplicativo de  Papel de Trabajo PT 04PF  Muestreo, Modelo 02 PF

_     Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 14AD

_     Cronograma Fase de Planeación. Modelo 13AD

_     Cronograma Fase Ejecución e Informe. Modelo 15AD

_     Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional

_     Memorando de Asignación Ajustado

_     Acta de   Ayuda de Memoria Justificando Técnicamente los Ajustes. Modelo 02PF

_     Plan y Programa de Auditoría Ajustado

_     Registro de Papel de Trabajo PT 18AD. Matriz de Hallazgos con Sello de Agua

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Remisión   Informe Preliminar

_     Acta de Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación del  Informe Preliminar 

       o Conformación del Producto No Conforme Modelo 02PF

_     Registro de correo Docunet o Correo   Electrónico institucional de Citación a Comité  

       de Calidad de Informes  

_     Registro de Radicación de  Remisión de Informe Preliminar

_     Registro de Respuesta Brindada y Solicitud de Prórroga si Aplica 

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico institucional de Remisión de Acta Ayuda 

       Memoria del análisis al Derecho de Contradicción de la Entidad, con  Argumentación 

_     Informe Final y su Anexo Modelo 02PF. Ayuda de Memoria Análisis al Derecho

       de Contradicción Revisado y Aprobado

_     Registro de Papel de Trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones

       Vs Hallazgos 

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Comunicación de aprobación  del  

       Informe Final Firmado por el Supervisor

_     Anexo de Análisis del Derecho de Contradicción (sin asignación de    responsables) 

_     Registro de Correo Docunet o Correo Electrónico Institucional de Solicitud   de

       Aprobación, Correcciones. Formato Papel de Trabajo PTP401, 

_     Registro de correo electrónico institucional del Informe Final al ente auditado 

       con los anexos

_     Comunicación a los Concejales

_     Registro de Publicación en la  Página Web

_     Informe de Beneficios del Control Fiscal 

_     Oficio o  Registro de Correo Electrónico de  Remisión de  Soportes a la Presidencia

        y a la Secretaria General del Concejo Distrital

_     Registro de Publicación de  Informe en Página Web,

_     Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de Informe Ejecutivo a

       Oficina de Comunicaciones, 

_     Comunicación al peticionario y a las Organizaciones de la Sociedad Civil  OSC

       Participantes, con Copia a la Oficina de Control Fiscal Participativo

_     Oficio Remisorio al Contralor, Modelo 07PF Traslado de hallazgos Fiscales

_     Oficio Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_     Plan de Mejoramiento

_     Registro Correo Docunet – Asignación Revisión Plan de Mejoramiento

_     Reporte Rendición SIREL, Formato MOD P403 Reporte de Hallazgos SIREL.

_     Comunicación Escrita, Expediente físico y  Carpeta Digital en el aplicativo         

       de cada Dirección Técnica

_     Registro  Papel de Trabajo PT 03PF. Evaluación Plan de Mejoramiento..

         Informe de Actuaciones de Fiscalización  

 _     Registro  de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Solicitud dirigido al 

        Despacho del Contralor

 _     Acta de Análisis

 _     Comunicación Escrita a la Oficina Asesora de Planeación

_      Registro de Correo   Electrónico o Docunet  de Comunicación a la Oficina Asesora 

        de Planeación y Normalización  con Copia al Despacho

_      Oficio de Respuesta de la Oficina de Planeación

_      Memorando Interno, Notificación Escrita y Radicada Dirigida a la Entidades  
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        Auditada(s), con Copia al Contralor. Modelo 01

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Declaración de         

        Independencia  Enviado  al Supervisor

_      Acta de  Ayuda de Memoria con Plan de Trabajo

_      Registro de  Papeles de Trabajo 

_      Actas de Ayudas de Memoria con Análisis y con la Determinación de      

        Observaciones Firmada por todos los Integrantes de la Comisión Auditora y el            

        Director Técnico

_      Informe Preliminar aprobado

_      Registro de Correo Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Informe, 

_      Citación a Comité de Calidad de Informes

_      Acta del Comité de Calidad de Informes

_      Acta Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité de        

        Calidad, debidamente firmada por el Equipo Auditor y el Supervisor,

_      Informe Preliminar Ajustado y Firmado por el Supervisor

_      Oficio Remisorio de  Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga si Aplica

_      Informe Final

_      Acta de Ayuda de Memoria con la Argumentación del Análisis Realizado a la   

        Respuesta de la Entidad 

_      Registro de Correo  Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Análisis

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de Papel de Trabajo PTP401

_      Registro de Correo Electrónico Institucional  de Comunicación de Aprobación del

        Informe

_      Registro de  Papel de trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones Vs    

        Hallazgos

_      Informe Final firmado por el Supervisor (s) 

_      Solicitud correcciones aplicativo Docunet o Correo Electrónico Institucional .

_      Registro  de Remisión Físico y Electrónico Institucional del Informe Final 

        al Ente Auditado

_      Registro de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional  de Formatos y Soportes a la

        Presidencia del Concejo Distrital  y Secretaría General 

_      Registro Publicación de Informe en Página Web

_      Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de  Informe Ejecutivo a la

        Oficina  de Comunicaciones   

_      Oficio Remisorio al Contralor  de traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Registro de Traslado de Hallazgos Fiscales,  Modelo 07PF 

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Acta Ayuda de Memoria, DOCUNET o Correo Electrónico Institucional Suscrito 

        por  el Supervisor (Director Técnico) Indicando el Funcionario Seleccionado 

        para Revisión del Plan de Mejoramiento

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Registro  Rendición Electrónica Trimestral y Anual de la Cuenta

_      Registro de Hallazgos en Aplicativo SIREL. MOD P403.  Dirección Técnica

_      Solicitud de Aseguramiento de la Carpeta Digital a la Oficina de Comunicaciones

_      Informe Actuaciones Especiales de Fiscalización- Denuncia Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional de Remisión de Informe

_      Oficio de Devolución de  Informe Cuando Aplique

_      Registro de Aplicativo SIPAC Actualizado

_      Comunicación Escrita en Caso de la Respuesta Directa

_      Comunicación A Oficina Asesora de Planeación.

_      Memorando Interno,

_      Registro de  Modelo 01PF

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado de Declaración de Independencia 

        de Cada Integrante del Equipo de Trabajo, 

_      Plan de Trabajo,

_      Registro de Papeles de Trabajo 

_      Actas de mesas de Trabajo Adelantadas con los Sujetos y/o Puntos de Control

_      Acta de Ayuda de Memoria con Análisis y Determinación de Observaciones

        con sus Soportes

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado

_      Actas Ayudas de Memoria con Análisis  con la Determinación y Observaciones               ,

        Debidamente Firmada por todos los Integrantes de la Comisión de Auditora

        y el Director Técnico

_      Informe Preliminar Aprobado,

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión Aprobación de 

_      Informe Preliminar  

_      Informe Preliminar Revisado por el Despacho

_      Acta o Ayuda de Memoria de Aprobación del Informe Preliminar

_      Comunicación Oficial Radicada con remisión Informe Preliminar o Informe Final, 

_      Solicitud de Prorroga (si aplica)

_      Acta Ayuda de Memoria del Análisis al Derecho de Contradicción, Suscrita por 

        los Integrantes del Equipo de Trabajo y el Supervisor,

_      Informe Final en Caso de No Recibir Respuesta de la Entidad (es)

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs  

        Hallazgos  para su Revisión y Aprobación
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_      Informe Final con la Ayuda de Memoria al Derecho de Contradicción y registro de     

        de Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs Hallazgos 

        Aprobados

_      Registro Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe Final      

        al Despacho 

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de Soliictud y/o Aprobación de  

        Correcciones al Despacho  del Contralor

_      Oficio Remisorio del Informe Final Peticionario y Sujeto

_      Registro  de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de  Correo Electrónico de Remisión de Informe a la Presidencia y                   

        Secretaría  General del Concejo Distrital     

_      Registro de  Publicación  Informe en Página Web,

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe 

        Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones

_      Oficio Remisorio al Contralor de Traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Oficio de  Traslado de Hallazgos  Fiscales Modelo 07PF

_      Oficio de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Registro de Correo DOCUNET o  Electrónico Institucional de Acta de Ayuda de

        Memoria, Suscrito  por el Supervisor (Director Técnico) Indicando los el Funcionario 

        Seleccionado para la Revisión del Plan de Mejoramiento            

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Comunicación  Expediente físico, carpeta Digital en el Sistema de               

        cada Dirección Técnica  

_      Solicitud Aseguramiento de la Carpeta Digital.

1300.19.08   Informes de Producto No Conforme y Reclamos X 4 1 X Informe que  contiene el registro de las inconformidades que se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algún requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad, NTC- ISO. 9001-2015 Tiempos de retención en el ciclo vital 

    -   Informes de Producto No Conforme y Reclamos de gestión 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en

 central 1 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del 

Último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se eliminará toda vez que este informe quedará  

 como tipo documental del informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará

   conservación  total ,   El documento se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, 

 mediante borrado permanente y seguro, conforme  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad.

 El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1300.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización
     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los
     -   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno       tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1300.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1300.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). 

Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central

     -  Comunicaciones Oficiales   como tiempo precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos 

     -  Informes de Gestión referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un

 documento   que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe  incluido

 en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda  vez que quedará  conservado

 totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y seguro,

 conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1300.19.25    Informes  de Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X

Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

     -  Registros de Materialización de Riesgos   sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de seguimiento Actividades de Control de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Informes  de Seguimiento a Riesgos    administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

  directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1300.28.26  Informes Macro de Ley X X 5 5 X X Documento producto de la labor de auditoría a los sujetos de control, donde se  detalla la situación del balance presupuestal 

y fiscal de éstos, estableciendo el déficit o superávit    de la entidad auditada. Constitución Política, Decreto 403/20.

     -   Memorando de Asignación  Se conservarán 5 años en gestión y 5 años en Central  por sus valores administrativos, financieros  y legales como tiempo 
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     -   Registro de  Papeles de Trabajo precaucional  para   responder a cualquier acción administrativa o  legal, tiempos  contados a partir  de la finalización de la

     -   Actas de Ayudas de Memoria  auditoría,    El tiempo indicado corresponde  a la  prescripción establecida en la Ley 610/00. Cumplidos los tiempos de retención

     -   Informe Preliminar Macro  se realizará  selección del  5%  de cada uno de los informes macro de Ley  utilizando la técnica  de muestreo  aleatorio  simple.  

     -   Reporte del Producto No Conforme Los informes seleccionados  se conservará  en  su soporte original  físico  y en  soporte  electrónico en backup y en la nube.  

     -   Registro Docunet Traslado de Informes al Despacho La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

     -   Registro de Correo Docunet Comité de Calidad para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

     -   Informe Final Macro 

     -   Registro de Correo Docunet  Informe Ejecutivo a Comunicaciones

     -   Informe  de Beneficios de Control Fiscal

     -   Registro de  Traslado de Hallazgos Disciplinarios 

     -   Registro de Traslado de Hallazgos Penales

     -   Registro  de Traslado de Hallazgos Sancionatorios

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

1300.19.27   Informes Solicitados por el Despacho del Contralor X X 5 5 X X Contienen temas de interés para la comunidad en general , requeridos por el contralor en tiempo real , de acuerdo al posible

 impacto que puedan ocasionar a la comunidad, por  manejos inadecuados de los recursos públicos.  Se conservarán en ciclo

  -     Comunicaciones Oficiales    vital de gestión  durante 5 años por sus  por sus valores administrativos y legales y 5 años en Archivo Central como  tiempo

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción

      -     Informes Solicitados por  el  Despacho del Contralor   establecida en la Ley 610/00.  tiempos  contados a partir  de la  finalización Se  realizará la  selección  aleatoria simple del 5%

  por los personajes comprometidos en la investigación, el 5% por el    impacto a la comunidad, 5% por valor del posible 

detrimento patrimonial.  Los informes seleccionados  se   conservarán en  su soporte original físico y en  soporte electrónico

   en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

1300.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1300.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

     -   Comunicaciones  Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. art.. 28. Tít.. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -   Registro de Control de Prestamos de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

  vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

F  : SOPORTE 

EL: SOPORTE ELECTRONICO  

AG: ARCHIVO GESTIÓN EDISON  LUCUMI LUCUMI

AC: ARCHIVO CENTRAL

CT: CONSERVACIÓN TOTAL Firma responsable elaboración MARTHA E, COLINA CARDENAS 

E   : ELIMINACIÓN

M : MEDIO ELECTRÓNICO Fecha 28 de marzo de 2022 

S :  SELECION 

REVISADO POR:  JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN,  NORMALIZACIÓN Y CALIDAD (P2)

APROBADO POR: REPRESENTANTE DE 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN:  ABRIL 08 DE 2022

Firma Secretario General  
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ÁREA

F EL AG AC CT E M S

1500.02 ACTAS

1500.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y  Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  
      soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo  al procedimiento  establecido para tal fin en la entidad. El responsable 

del proceso  será la Secretaría General.  

1500.19. INFORMES

1500.19.01  Informes de Auditoría X X 5 5 X X Documento que permite al Equipo Auditor reportar la evaluación que ha realizado sobre la situación, la gestión y los resultados 

del Sujeto de Control y los diferentes hallazgos encontrados en el proceso de evaluación de una Entidad Auditada. 

      Informe de Auditoría Financiera y de Gestión - AF Constitución Política, Decreto 403/20 .Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 5 años por sus valores administrativos 

y legales por lo cual la información es útil y de frecuente consulta, teniendo en cuenta que  hasta 5 años después de cerrado

 el expediente se puede presentar alguna acción administrativa o legal y 5 años en el Archivo Central  por prescripción de la 

_      Registro Correo– Docunet de Notificación Memorando de Asignación   acción  fiscal y después de dicha caducidad  y  prescripción no se podrá apeturar ningún otro tipo de acción legal. Conforme 

_      Notificación al Ente a las disposiciones   de la Ley 610/00. Cumplido los  tiempos de retención, se  seleccionan  como referente de la información 

_      Acta de Ayuda de Memoria de Instalación contenida,  para la  y  comunidad en  general ,  toda vez que evidencian la utilización  de los recursos públicos, el  cumplimiento 

_      Carta de Compromiso de los fines esenciales del  Estado y el impacto causado en las partes interesadas  en beneficio de la comunidad. Se realizará

_      Carta de Salvaguarda   la  selección  aleatoria simple  del  5%  por el nivel de participación de la comunidad en el programa de auditoría, el  5%

_      Declaración de Independencia  por el impacto  causado a la comunidad,  5% por valor del posible detrimento patrimonial. Los programas   seleccionados   

_      Registro de  Papel de Trabajo de  Entendimiento del sujeto se conservarán   en soporte  original físico y en soporte electrónico,  en backup y   en la  nube. La  reproducción de estos 

_      Registro  de Prueba de Recorrido documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

_      Matriz de Riesgo para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

_      Registro de Controles de Auditoría Financiera

_      Plan de trabajo y Programa de Auditoría.

_      Registro de  Papel de Trabajo. Materialidad Auditoria Financiera

_      Registro de  Papel de Trabajo.  Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Control Procedimientos de Auditoria,

_      Registro del Aplicativo de Papel de Trabajo  en Muestreo. 

_      Cronograma de Planeación,

_      Informe . Modelo 02PF Ayuda de Memoria.

_      Memorando de Asignación Ajustado

_      Registro Papel de Trabajo PT 10AF - Análisis de hallazgos para opinión  

_      Registro de Papel de Trabajo  Documentación de Pruebas Analíticas, Iniciales y 

        Finales

_      Acta Ayuda de Memoria

_      Matriz de Gestión Fiscal 

_      Informe Preliminar 

_      Oficio  Remisorio de  Informe Preliminar 

_      Acta de Ayuda de Memoria de revisión y aprobación del Informe Preliminar 

_      Registro de Correo  Docunet  o Correo Electrónico Institucional de Citación a Comité   

        de Calidad de Informes.

_      Informe Producto No conforme

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta de Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité

        de Calidad

_      Informe Preliminar firmado por el Supervisor

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta  de Ayuda de Memoria Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Docunet de Remisión de Informe Final al Despacho 

_      Informe Final 

_      Oficio Remisorio de Informe Final

_      Anexos de Informe Final

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de   Traslados de Hallazgos con incidencia

_      Oficio Remisorio Traslados de Hallazgos a Autoridades Competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet de Comunicación de Asignación Plan de Mejoramiento  

_      Registro de Rendición CIAB

_      Registro de Reporte de Hallazgos SIREL

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de Remisión -a Presidencia y a la Secretaria 

        General del  Concejo Distrital

_      Registro de correo Docunet de Remisión de  Informe Ejecutivo  a Oficina de  

        Comunicaciones

_      Registro de Publicación en la Página Web 

_      Registro en el aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE  RECURSOS NATURALES 

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE

RETENCIÓN 

EN AÑOS 

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO
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      Informe de Auditoría de Cumplimiento  AC

_      Registro de Correo Docunet de Notificación Memorando de Asignación 

_      Notificación al Ente 

_      Carta de Compromiso

_      Registro  Papel de Trabajo PT 21AC 

_      Acta Ayuda de memoria instalación de la auditoría,

_      Declaración de Independencia diligenciada

_      Registro Papel de Trabajo PT 23AC Prueba de Recorrido,

_      Registro  Papel de Trabajo PT 22AC Identificación riesgo fraude.

_      Oficio  Remisorio  listado de riesgos,

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC. Matriz de riesgos y controles.

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 02PF. Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e incidencia

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 04PF. Aplicativo Muestreo, Modelo 02PF 

_      Acta Ayuda de Memoria 

_      Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 05PF

_      Cronograma de Planeación, Ejecución e Informe, Modelo 06PF

_      Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional,

_      Memorando de Asignación Ajustado Modelo 02pf. Ayuda de Memoria

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC Matriz de Riesgos Controles Auditoría,

        de Cumplimiento 

_      Carta de Salvaguarda Tramitada. Modelo 17AC

_      Informe preliminar con sello de agua, 

_      Registro  Correo Docunet o Electrónico Institucional   de Remisión de Informe preliminar                                                      

_      Acta de  Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación  del  Informe Preliminar

        o Conformación del Producto No Conforme. Modelo 02PF

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Citación a   Comité de

        Calidad de Informes 

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta  Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF

        efectuadas por el Comité de Calidad,

_      Informe Preliminar Firmado por el Supervisor

_      Acta de Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF 

_      Comunicación Oficial Radicada con Remisión Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta de Ayuda de Memoria Firmada con la Argumentación del  Análisis Realizado

        a la Respuesta de la Entidad.  Modelo 02PF

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP 401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs 

        Hallazgos

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de  Aprobación del Informe 

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e Incidencia en el Concepto.

_      Registro de Modelo 02PF Ayuda de Memoria Análisis Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Electrónico de Remisión Institucional del Informe Final  al Ente

        Auditado con el Anexo Análisis al Derecho de Contradicción

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal 

_      Oficio Remisorio de Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de  Traslados de Hallazgos a Autoridades competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet Asignación Revisión de Plan de Mejoramiento  

_      Reporte de Hallazgos SIREL. MOD P403 

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de  correo electrónico de  Comunicación a Presidencia y a la Secretaria 

        General del Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo  Docunet  de Remisión Informe Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones 

        Comunicaciones

_      Registro de  Publicación de informe Ejecutivo Página Web 

_      Registro de Aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

_      Registro de  Traslado hallazgos fiscales, Hallazgos con Incidencia Fiscal, Hallazgos

_      con Incidencia Disciplinaria, y/o Penal o Disciplinario. Modelo+B139:

        B142 MODP401        

 _     Registro de Fallo Sancionatorio Fiscal,  Modelo MODP 402
_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de  Remisión a Presidencia y a la Secretaria

        General del   Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de   Correo Docunet de Envio a Oficina de Comunicaciones

_      Registro  de Publicación en Página Web 

_      Registro en el Aplicativo SICOF

        Informe de Auditoría de Desempeño  AD

_     Listado de Temas o Asuntos 

_     Registro de Papel de Trabajo PT 13AD. Criterios de Identificación de Temas de   

       Auditoría de Desempeño  AD.

_     Registro   Papel de Trabajo PT 14AD Criterios de Selección de Temas
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_     Registro de Correo Docunet de Solicitud de la Conformación de Grupo al Despacho

_     Acta de Comité Directivo

_     Acta Ayuda de Memoria Asignación de Recursos de Auditoría

_     Registro de  Docunet o Correo Electrónico de Memorando de Asignación 

       Enviado  a los Integrantes del Equipo de Auditoría, Modelo 01P

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de  Declaración de  

       Independencia Enviada al Supervisor (Director Técnico).

_     Comunicación de presentación de Tema a los Auditados. Modelo 11AD

_     Registro de Estudio Previo y Conocimiento en Detalle.  Modelo 12AD

_     Cronograma Fase de Planeación Operativa. Modelo  13AD 

 _    Carta de Compromiso B174 Modelo 04  PF

_     Carta de Presentación de Auditoría  Modelo 04 – PF

_     Acta de   Ayuda de Memoria Instalación de la Auditoría Modelo 02PF

_     Registro  Papel de Trabajo PT 19AD. Pruebas de Recorrido

_     Registro   Papel de Trabajo PT 15AD. Matriz de riesgos inherente, fraude y controles

_     Registro  Papel de Trabajo PT 16AD. Riesgo Detección

_     Registro de Trabajo PT 17AD.  Matriz de planeación

_     Registro de Aplicativo de  Papel de Trabajo PT 04PF  Muestreo, Modelo 02 PF

_     Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 14AD

_     Cronograma Fase de Planeación. Modelo 13AD

_     Cronograma Fase Ejecución e Informe. Modelo 15AD

_     Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional

_     Memorando de Asignación Ajustado

_     Acta de   Ayuda de Memoria Justificando Técnicamente los Ajustes. Modelo 02PF

_     Plan y Programa de Auditoría Ajustado

_     Registro de Papel de Trabajo PT 18AD. Matriz de Hallazgos con Sello de Agua

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Remisión   Informe Preliminar

_     Acta de Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación del  Informe Preliminar 

       o Conformación del Producto No Conforme Modelo 02PF

_     Registro de correo Docunet o Correo   Electrónico institucional de Citación a Comité  

       de Calidad de Informes  

_     Registro de Radicación de  Remisión de Informe Preliminar

_     Registro de Respuesta Brindada y Solicitud de Prórroga si Aplica 

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico institucional de Remisión de Acta Ayuda 

       Memoria del análisis al Derecho de Contradicción de la Entidad, con  Argumentación 

_     Informe Final y su Anexo Modelo 02PF. Ayuda de Memoria Análisis al Derecho

       de Contradicción Revisado y Aprobado

_     Registro de Papel de Trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones

       Vs Hallazgos 

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Comunicación de aprobación  del  

       Informe Final Firmado por el Supervisor

_     Anexo de Análisis del Derecho de Contradicción (sin asignación de    responsables) 

_     Registro de Correo Docunet o Correo Electrónico Institucional de Solicitud   de

       Aprobación, Correcciones. Formato Papel de Trabajo PTP401, 

_     Registro de correo electrónico institucional del Informe Final al ente auditado 

       con los anexos

_     Comunicación a los Concejales

_     Registro de Publicación en la  Página Web

_     Informe de Beneficios del Control Fiscal 

_     Oficio o  Registro de Correo Electrónico de  Remisión de  Soportes a la Presidencia

        y a la Secretaria General del Concejo Distrital

_     Registro de Publicación de  Informe en Página Web,

_     Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de Informe Ejecutivo a

       Oficina de Comunicaciones, 

_     Comunicación al peticionario y a las Organizaciones de la Sociedad Civil  OSC

       Participantes, con Copia a la Oficina de Control Fiscal Participativo

_     Oficio Remisorio al Contralor, Modelo 07PF Traslado de hallazgos Fiscales

_     Oficio Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_     Plan de Mejoramiento

_     Registro Correo Docunet – Asignación Revisión Plan de Mejoramiento

_     Reporte Rendición SIREL, Formato MOD P403 Reporte de Hallazgos SIREL.

_     Comunicación Escrita, Expediente físico y  Carpeta Digital en el aplicativo         

       de cada Dirección Técnica

_     Registro  Papel de Trabajo PT 03PF. Evaluación Plan de Mejoramiento..

         Informes de Actuaciones de Fiscalización  

 _     Registro  de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Solicitud dirigido al 

        Despacho del Contralor

 _     Acta de Análisis

 _     Comunicación Escrita a la Oficina Asesora de Planeación

_      Registro de Correo   Electrónico o Docunet  de Comunicación a la Oficina Asesora 

        de Planeación y Normalización  con Copia al Despacho

_      Oficio de Respuesta de la Oficina de Planeación

_      Memorando Interno, Notificación Escrita y Radicada Dirigida a la Entidades  

        Auditada(s), con Copia al Contralor. Modelo 01

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Declaración de         

        Independencia  Enviado  al Supervisor

_      Acta de  Ayuda de Memoria con Plan de Trabajo

_      Registro de  Papeles de Trabajo 

_      Actas de Ayudas de Memoria con Análisis y con la Determinación de      

        Observaciones Firmada por todos los Integrantes de la Comisión Auditora y el            

        Director Técnico

_      Informe Preliminar aprobado
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_      Registro de Correo Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Informe, 

_      Citación a Comité de Calidad de Informes

_      Acta del Comité de Calidad de Informes

_      Acta Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité de        

        Calidad, debidamente firmada por el Equipo Auditor y el Supervisor,

_      Informe Preliminar Ajustado y Firmado por el Supervisor

_      Oficio Remisorio de  Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga si Aplica

_      Informe Final

_      Acta de Ayuda de Memoria con la Argumentación del Análisis Realizado a la   

        Respuesta de la Entidad 

_      Registro de Correo  Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Análisis

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de Papel de Trabajo PTP401

_      Registro de Correo Electrónico Institucional  de Comunicación de Aprobación del

        Informe

_      Registro de  Papel de trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones Vs    

        Hallazgos

_      Informe Final firmado por el Supervisor (s) 

_      Solicitud correcciones aplicativo Docunet o Correo Electrónico Institucional .

_      Registro  de Remisión Físico y Electrónico Institucional del Informe Final 

        al Ente Auditado

_      Registro de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional  de Formatos y Soportes a la

        Presidencia del Concejo Distrital  y Secretaría General 

_      Registro Publicación de Informe en Página Web

_      Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de  Informe Ejecutivo a la

        Oficina  de Comunicaciones   

_      Oficio Remisorio al Contralor  de traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Registro de Traslado de Hallazgos Fiscales,  Modelo 07PF 

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Acta Ayuda de Memoria, DOCUNET o Correo Electrónico Institucional Suscrito 

        por  el Supervisor (Director Técnico) Indicando el Funcionario Seleccionado 

        para Revisión del Plan de Mejoramiento

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Registro  Rendición Electrónica Trimestral y Anual de la Cuenta

_      Registro de Hallazgos en Aplicativo SIREL. MOD P403.  Dirección Técnica

_      Solicitud de Aseguramiento de la Carpeta Digital a la Oficina de Comunicaciones

_      Informe Actuaciones Especiales de Fiscalización- Denuncia Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional de Remisión de Informe

_      Oficio de Devolución de  Informe Cuando Aplique

_      Registro de Aplicativo SIPAC Actualizado

_      Comunicación Escrita en Caso de la Respuesta Directa

_      Comunicación A Oficina Asesora de Planeación.

_      Memorando Interno,

_      Registro de  Modelo 01PF

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado de Declaración de Independencia 

        de Cada Integrante del Equipo de Trabajo, 

_      Plan de Trabajo,

_      Registro de Papeles de Trabajo 

_      Actas de mesas de Trabajo Adelantadas con los Sujetos y/o Puntos de Control

_      Acta de Ayuda de Memoria con Análisis y Determinación de Observaciones

        con sus Soportes

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado

_      Actas Ayudas de Memoria con Análisis  con la Determinación y Observaciones               ,

        Debidamente Firmada por todos los Integrantes de la Comisión de Auditora

        y el Director Técnico

_      Informe Preliminar Aprobado,

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión Aprobación del 

        Informe Preliminar  

_      Informe Preliminar Revisado por el Despacho

_      Acta o Ayuda de Memoria de Aprobación del Informe Preliminar

_      Comunicación Oficial Radicada con remisión Informe Preliminar o Informe Final, 

_      Solicitud de Prorroga (si aplica)

_      Acta Ayuda de Memoria del Análisis al Derecho de Contradicción, Suscrita por 

        los Integrantes del Equipo de Trabajo y el Supervisor,

_      Informe Final en Caso de No Recibir Respuesta de la Entidad (es)

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs  

        Hallazgos  para su Revisión y Aprobación

_      Informe Final con la Ayuda de Memoria al Derecho de Contradicción y registro de     

        de Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs Hallazgos 

        Aprobados

_      Registro Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe Final      

        al Despacho 

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de Soliictud y/o Aprobación de  

        Correcciones al Despacho  del Contralor

_      Oficio Remisorio del Informe Final Peticionario y Sujeto

_      Registro  de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de  Correo Electrónico de Remisión de Informe a la Presidencia y                   

        Secretaría  General del Concejo Distrital     

_      Registro de  Publicación  Informe en Página Web,

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe 
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        Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones

_      Oficio Remisorio al Contralor de Traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Oficio de  Traslado de Hallazgos  Fiscales Modelo 07PF

_      Oficio de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Registro de Correo DOCUNET o  Electrónico Institucional de Acta de Ayuda de

        Memoria, Suscrito  por el Supervisor (Director Técnico) Indicando los el Funcionario 

        Seleccionado para la Revisión del Plan de Mejoramiento            

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Comunicación  Expediente físico, carpeta Digital en el Sistema de               

        cada Dirección Técnica

_      Solicitud Aseguramiento de la Carpeta Digital.

1500.19.08   Informes de Producto No Conforme y Reclamos X 4 1 X informe que  contiene el registro de las inconformidades que se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algún requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad, NTC- ISO. 9001-2015 Tiempos de retención en el ciclo vital 

    -   Informe de Producto No Conforme y Reclamos de gestión 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en

 central 1 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del 

Último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se eliminará toda vez que este informe quedará  

 como tipo documental del informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará

   conservación  total ,   El documento se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, 

 mediante borrado permanente y seguro, conforme  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad.

 El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1500.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno       tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1500.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X

    -  Comunicaciones Oficiales

    -  Informes Revisión por la Dirección

1500.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). 

Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central

     -  Comunicaciones Oficiales   como tiempo precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos 

     -  Informes de Gestión referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un

 documento   que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe  incluido

 en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda  vez que quedará  conservado

 totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y seguro,

 conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1500.19.25    Informes  de Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de seguimiento Actividades de Control de Riesgos   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

     -  Informes  de Seguimiento a Riesgos    directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1500.28.26  Informes Macro de Ley X X 5 5 X X Documento producto de la labor de auditoría a los sujetos de control, donde se  detalla la situación del balance presupuestal 

y fiscal de éstos, estableciendo el déficit o superávit    de la entidad auditada. Constitución Política, Decreto 403/20.

     -   Memorando de Asignación  Se conservarán 5 años en gestión y 5 años en Central  por sus valores administrativos, financieros  y legales como tiempo 

     -   Registro de  Papeles de Trabajo precaucional  para   responder a cualquier acción administrativa o  legal, tiempos  contados a partir  de la finalización de la

     -   Actas de Ayudas de Memoria  auditoría,    El tiempo indicado corresponde  a la  prescripción establecida en la Ley 610/00. Cumplidos los tiempos de retención

     -   Informe Preliminar Macro  se realizará  selección del  5%  de cada uno de los informes macro de Ley  utilizando la técnica  de muestreo  aleatorio  simple.  

     -   Reporte del Producto No Conforme Los informes seleccionados  se conservará  en  su soporte original  físico  y en  soporte  electrónico en backup y en la nube.  

     -   Registro Docunet Traslado de Informes al Despacho La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

     -   Registro de Correo Docunet Comité de Calidad para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

     -   Informe Final Macro 

     -   Registro de Correo Docunet  Informe Ejecutivo a Comunicaciones

     -   Informe  de Beneficios de Control Fiscal

     -   Registro de  Traslado de Hallazgos Disciplinarios 

     -   Registro de Traslado de Hallazgos Penales

     -   Registro  de Traslado de Hallazgos Sancionatorios

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

1500.19.27   Informes Solicitados por el Despacho del Contralor X X 5 5 X X Contienen temas de interés para la comunidad en general , requeridos por el contralor en tiempo real , de acuerdo al posible

 impacto que puedan ocasionar a la comunidad, por  manejos inadecuados de los recursos públicos.  Se conservarán en ciclo

  -     Comunicaciones Oficiales    vital de gestión  durante 5 años por sus  por sus valores administrativos y legales y 5 años en Archivo Central como  tiempo

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción
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 -     Informes Solicitados por  el  Despacho del Contralor establecida en la Ley 610/00.  tiempos  contados a partir  de la  finalización Se  realizará la  selección  aleatoria simple del 5%

 por los personajes comprometidos en la investigación, el 5% por el    impacto a la comunidad, 5% por valor del posible 

detrimento patrimonial.  Los informes seleccionados  se   conservarán en  su soporte original físico y en  soporte electrónico

   en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

1500.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1500.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

     -   Comunicaciones  Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. art.. 28. Tít.. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -   Registro de Control de Prestamos de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

  vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

EL: SOPORTE ELECTRONICO Firma Secretario General    EDISON  LUCUMI LUCUMI

AG: ARCHIVO GESTIÓN

AC: ARCHIVO CENTRAL Firma responsable elaboración MARTHA E, COLINA CARDENAS      

CT: CONSERVACIÓN TOTAL

E   : ELIMINACIÓN

M : MEDIO ELECTRÓNICO Fecha 

S :  SELECION 

28 de marzo de 2022

REVISADO POR:  JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN,  NORMALIZACIÓN Y CALIDAD (P2)

APROBADO POR: REPRESENTANTE DE 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN: ABRIL 08 DE 2022

CONVENCIONES

F  : SOPORTE FISICO
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1400.02 ACTAS

 

1400.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las  Actas de Coordinación  y  seguimiento  contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y  se toman

 decisiones  sobre las mismas.  ( NTC. ISO- 9001.2015).  Se  conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registro de Asistencia a Actividades  1año,   tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y  Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

      soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso 

 será la Secretaría General.

1400.19.  INFORMES

1400.19.01  Informes de Auditoría X X 5 5 X X Documento que permite al Equipo Auditor reportar la evaluación que ha realizado sobre la situación, la gestión y los resultados 

del Sujeto de Control y los diferentes hallazgos encontrados en el proceso de evaluación de una Entidad Auditada. 

      Informe de Auditoría Financiera y de Gestión - AF Constitución Política, Decreto 403/20 .Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 5 años por sus valores administrativos 

y legales por lo cual la información es útil y de frecuente consulta, teniendo en cuenta que  hasta 5 años después de cerrado

 el expediente se puede presentar alguna acción administrativa o legal y 5 años en el Archivo Central  por prescripción de la 

_      Registro Correo– Docunet de Notificación Memorando de Asignación   acción  fiscal y después de dicha caducidad  y  prescripción no se podrá apeturar ningún otro tipo de acción legal. Conforme 

_      Notificación al Ente a las disposiciones   de la Ley 610/00. Cumplido los  tiempos de retención, se  seleccionan  como referente de la información 

_      Acta de Ayuda de Memoria de Instalación contenida,  para la  y  comunidad en  general ,  toda vez que evidencian la utilización  de los recursos públicos, el  cumplimiento 

_      Carta de Compromiso de los fines esenciales del  Estado y el impacto causado en las partes interesadas  en beneficio de la comunidad. Se realizará

_      Carta de Salvaguarda   la  selección  aleatoria simple  del  5%  por el nivel de participación de la comunidad en el programa de auditoría, el  5%

_      Declaración de Independencia  por el impacto  causado a la comunidad,  5% por valor del posible detrimento patrimonial. Los programas   seleccionados   

_      Registro de  Papel de Trabajo de  Entendimiento del sujeto se conservarán   en soporte  original físico y en soporte electrónico,  en backup y   en la  nube. La  reproducción de estos 

_      Registro  de Prueba de Recorrido documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

_      Matriz de Riesgo para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

_      Registro de Controles de Auditoría Financiera

_      Plan de trabajo y Programa de Auditoría.

_      Registro de  Papel de Trabajo. Materialidad Auditoria Financiera

_      Registro de  Papel de Trabajo.  Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Control Procedimientos de Auditoria,

_      Registro del Aplicativo de Papel de Trabajo  en Muestreo. 

_      Cronograma de Planeación,

_      Informe . Modelo 02PF Ayuda de Memoria.

_      Memorando de Asignación Ajustado

_      Registro Papel de Trabajo PT 10AF - Análisis de hallazgos para opinión  

_      Registro de Papel de Trabajo  Documentación de Pruebas Analíticas, Iniciales y 

        Finales

_      Acta Ayuda de Memoria

_      Matriz de Gestión Fiscal 

_      Informe Preliminar 

_      Oficio  Remisorio de  Informe Preliminar 

_      Acta de Ayuda de Memoria de revisión y aprobación del Informe Preliminar 

_      Registro de Correo  Docunet  o Correo Electrónico Institucional de Citación a Comité   

        de Calidad de Informes.

_      Informe Producto No conforme

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta de Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité

        de Calidad

_      Informe Preliminar firmado por el Supervisor

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta  de Ayuda de Memoria Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Docunet de Remisión de Informe Final al Despacho 

_      Informe Final 

_      Oficio Remisorio de Informe Final

_      Anexos de Informe Final

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de   Traslados de Hallazgos con incidencia

_      Oficio Remisorio Traslados de Hallazgos a Autoridades Competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet de Comunicación de Asignación Plan de Mejoramiento  

_      Registro de Rendición CIAB

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EL SECTOR SALUD

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE

RETENCIÓN 

EN AÑOS 
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_      Registro de Reporte de Hallazgos SIREL

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de Remisión -a Presidencia y a la Secretaria 

        General del  Concejo Distrital

_      Registro de correo Docunet de Remisión de  Informe Ejecutivo  a Oficina de  

        Comunicaciones

_      Registro de Publicación en la Página Web 

_      Registro en el aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

      Informe de Auditoría de Cumplimiento  AC

_      Registro de Correo Docunet de Notificación Memorando de Asignación 

_      Notificación al Ente 

_      Carta de Compromiso

_      Registro  Papel de Trabajo PT 21AC 

_      Acta Ayuda de memoria instalación de la auditoría,

_      Declaración de Independencia diligenciada

_      Registro Papel de Trabajo PT 23AC Prueba de Recorrido,

_      Registro  Papel de Trabajo PT 22AC Identificación riesgo fraude.

_      Oficio  Remisorio  listado de riesgos,

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC. Matriz de riesgos y controles.

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 02PF. Gestión del Riesgo de Auditoría

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e incidencia

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 04PF. Aplicativo Muestreo, Modelo 02PF 

_      Acta Ayuda de Memoria 

_      Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 05PF

_      Cronograma de Planeación, Ejecución e Informe, Modelo 06PF

_      Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional,

_      Memorando de Asignación Ajustado Modelo 02pf. Ayuda de Memoria

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 24AC Matriz de Riesgos Controles Auditoría,

        de Cumplimiento 

_      Carta de Salvaguarda Tramitada. Modelo 17AC

_      Informe preliminar con sello de agua, 

_      Registro  Correo Docunet o Electrónico Institucional   de Remisión de Informe preliminar                                                      

_      Acta de  Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación  del  Informe Preliminar

        o Conformación del Producto No Conforme. Modelo 02PF

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Citación a   Comité de

        Calidad de Informes 

_      Acta del Comité de Calidad de Informes.

_      Acta  Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF

        efectuadas por el Comité de Calidad,

_      Informe Preliminar Firmado por el Supervisor

_      Acta de Ayuda de Memoria para el Análisis a Observaciones. Modelo 02PF 

_      Comunicación Oficial Radicada con Remisión Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga al Informe Preliminar si Aplica.

_      Acta de Ayuda de Memoria Firmada con la Argumentación del  Análisis Realizado

        a la Respuesta de la Entidad.  Modelo 02PF

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP 401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs 

        Hallazgos

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de  Aprobación del Informe 

_      Registro de  Papel de Trabajo PT 25AC. Materialidad e Incidencia en el Concepto.

_      Registro de Modelo 02PF Ayuda de Memoria Análisis Derecho de Contradicción

_      Registro de Correo Electrónico de Remisión Institucional del Informe Final  al Ente

        Auditado con el Anexo Análisis al Derecho de Contradicción

_      Informe  de Beneficios de Control Fiscal 

_      Oficio Remisorio de Beneficio de Control Fiscal

_      Oficio Remisorio de  Traslados de Hallazgos a Autoridades competentes 

_      Plan de Mejoramiento

_      Registro Correo Docunet Asignación Revisión de Plan de Mejoramiento  

_      Reporte de Hallazgos SIREL. MOD P403 

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de  correo electrónico de  Comunicación a Presidencia y a la Secretaria 

        General del Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo  Docunet  de Remisión Informe Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones 

        Comunicaciones

_      Registro de  Publicación de informe Ejecutivo Página Web 

_      Registro de Aplicativo SICOF

_      Oficio al Peticionario

_      Registro de  Traslado hallazgos fiscales, Hallazgos con Incidencia Fiscal, Hallazgos
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_      con Incidencia Disciplinaria, y/o Penal o Disciplinario. Modelo+B139:

        B142 MODP401        

        Registro de Fallo Sancionatorio Fiscal,  Modelo MODP 402

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_      Solicitud Aseguramiento Carpeta Digital

_      Oficio  de Entrega Expediente Físico – Digital

_      Registro de correo electrónico de  Remisión a Presidencia y a la Secretaria

        General del   Concejo Distrital

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de   Correo Docunet de Envio a Oficina de Comunicaciones

_      Registro  de Publicación en Página Web 

_      Registro en el Aplicativo SICOF

        Informe de Auditoría de Desempeño  AD

_     Listado de Temas o Asuntos 

_     Registro de Papel de Trabajo PT 13AD. Criterios de Identificación de Temas de   

       Auditoría de Desempeño  AD.

_     Registro   Papel de Trabajo PT 14AD Criterios de Selección de Temas

_     Registro de Correo Docunet de Solicitud de la Conformación de Grupo al Despacho

_     Acta de Comité Directivo

_     Acta Ayuda de Memoria Asignación de Recursos de Auditoría

_     Registro de  Docunet o Correo Electrónico de Memorando de Asignación 

       Enviado  a los Integrantes del Equipo de Auditoría, Modelo 01P

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de  Declaración de  

       Independencia Enviada al Supervisor (Director Técnico).

_     Comunicación de presentación de Tema a los Auditados. Modelo 11AD

_     Registro de Estudio Previo y Conocimiento en Detalle.  Modelo 12AD

_     Cronograma Fase de Planeación Operativa. Modelo  13AD 

 _    Carta de Compromiso B174 Modelo 04  PF

_     Carta de Presentación de Auditoría  Modelo 04 – PF

_     Acta de   Ayuda de Memoria Instalación de la Auditoría Modelo 02PF

_     Registro  Papel de Trabajo PT 19AD. Pruebas de Recorrido

_     Registro   Papel de Trabajo PT 15AD. Matriz de riesgos inherente, fraude y controles

_     Registro  Papel de Trabajo PT 16AD. Riesgo Detección

_     Registro de Trabajo PT 17AD.  Matriz de planeación

_     Registro de Aplicativo de  Papel de Trabajo PT 04PF  Muestreo, Modelo 02 PF

_     Plan de Trabajo y Programa de Auditoría. Modelo 14AD

_     Cronograma Fase de Planeación. Modelo 13AD

_     Cronograma Fase Ejecución e Informe. Modelo 15AD

_     Solicitud de Modificación del Alcance por Docunet y/o Correo Institucional

_     Memorando de Asignación Ajustado

_     Acta de   Ayuda de Memoria Justificando Técnicamente los Ajustes. Modelo 02PF

_     Plan y Programa de Auditoría Ajustado

_     Registro de Papel de Trabajo PT 18AD. Matriz de Hallazgos con Sello de Agua

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Remisión   Informe Preliminar

_     Acta de Ayuda de Memoria para la Revisión y Aprobación del  Informe Preliminar 

       o Conformación del Producto No Conforme Modelo 02PF

_     Registro de correo Docunet o Correo   Electrónico institucional de Citación a Comité  

       de Calidad de Informes  

_     Registro de Radicación de  Remisión de Informe Preliminar

_     Registro de Respuesta Brindada y Solicitud de Prórroga si Aplica 

_     Registro de Correo Docunet o Electrónico institucional de Remisión de Acta Ayuda 

       Memoria del análisis al Derecho de Contradicción de la Entidad, con  Argumentación 

_     Informe Final y su Anexo Modelo 02PF. Ayuda de Memoria Análisis al Derecho

       de Contradicción Revisado y Aprobado

_     Registro de Papel de Trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones

       Vs Hallazgos 

_     Registro de Correo Electrónico Institucional de Comunicación de aprobación  del  

       Informe Final Firmado por el Supervisor

_     Anexo de Análisis del Derecho de Contradicción (sin asignación de    responsables) 

_     Registro de Correo Docunet o Correo Electrónico Institucional de Solicitud   de

       Aprobación, Correcciones. Formato Papel de Trabajo PTP401, 

_     Registro de correo electrónico institucional del Informe Final al ente auditado 

       con los anexos

_     Comunicación a los Concejales

_     Registro de Publicación en la  Página Web

_     Informe de Beneficios del Control Fiscal 

_     Oficio o  Registro de Correo Electrónico de  Remisión de  Soportes a la Presidencia

        y a la Secretaria General del Concejo Distrital

_     Registro de Publicación de  Informe en Página Web,

_     Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de Informe Ejecutivo a

       Oficina de Comunicaciones, 

_     Comunicación al peticionario y a las Organizaciones de la Sociedad Civil  OSC
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       Participantes, con Copia a la Oficina de Control Fiscal Participativo

_     Oficio Remisorio al Contralor, Modelo 07PF Traslado de hallazgos Fiscales

_     Oficio Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes.

_     Plan de Mejoramiento

_     Registro Correo Docunet – Asignación Revisión Plan de Mejoramiento

_     Reporte Rendición SIREL, Formato MOD P403 Reporte de Hallazgos SIREL.

_     Comunicación Escrita, Expediente físico y  Carpeta Digital en el aplicativo         

       de cada Dirección Técnica

_     Registro  Papel de Trabajo PT 03PF. Evaluación Plan de Mejoramiento..

         Informe de Actuaciones de Fiscalización  

 _     Registro  de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Solicitud dirigido al 

        Despacho del Contralor

 _     Acta de Análisis

 _     Comunicación Escrita a la Oficina Asesora de Planeación

_      Registro de Correo   Electrónico o Docunet  de Comunicación a la Oficina Asesora 

        de Planeación y Normalización  con Copia al Despacho

_      Oficio de Respuesta de la Oficina de Planeación

_      Memorando Interno, Notificación Escrita y Radicada Dirigida a la Entidades  

        Auditada(s), con Copia al Contralor. Modelo 01

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Declaración de         

        Independencia  Enviado  al Supervisor

_      Acta de  Ayuda de Memoria con Plan de Trabajo

_      Registro de  Papeles de Trabajo 

_      Actas de Ayudas de Memoria con Análisis y con la Determinación de      

        Observaciones Firmada por todos los Integrantes de la Comisión Auditora y el            

        Director Técnico

_      Informe Preliminar aprobado

_      Registro de Correo Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Informe, 

_      Citación a Comité de Calidad de Informes

_      Acta del Comité de Calidad de Informes

_      Acta Ayuda de Memoria de Análisis a Observaciones Efectuadas por el Comité de        

        Calidad, debidamente firmada por el Equipo Auditor y el Supervisor,

_      Informe Preliminar Ajustado y Firmado por el Supervisor

_      Oficio Remisorio de  Informe Preliminar

_      Solicitud de Prorroga si Aplica

_      Informe Final

_      Acta de Ayuda de Memoria con la Argumentación del Análisis Realizado a la   

        Respuesta de la Entidad 

_      Registro de Correo  Docunet o  Electrónico Institucional de Remisión de Análisis

_      Informe Final y su Anexo Revisado y Aprobado

_      Registro de Papel de Trabajo PTP401

_      Registro de Correo Electrónico Institucional  de Comunicación de Aprobación del

        Informe

_      Registro de  Papel de trabajo PTP401 Matriz de Análisis de Observaciones Vs    

        Hallazgos

_      Informe Final firmado por el Supervisor (s) 

_      Solicitud correcciones aplicativo Docunet o Correo Electrónico Institucional .

_      Registro  de Remisión Físico y Electrónico Institucional del Informe Final 

        al Ente Auditado

_      Registro de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional  de Formatos y Soportes a la

        Presidencia del Concejo Distrital  y Secretaría General 

_      Registro Publicación de Informe en Página Web

_      Registro de Correo Docunet O Electrónico de Remisión de  Informe Ejecutivo a la

        Oficina  de Comunicaciones   

_      Oficio Remisorio al Contralor  de traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Registro de Traslado de Hallazgos Fiscales,  Modelo 07PF 

_      Registro de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Acta Ayuda de Memoria, DOCUNET o Correo Electrónico Institucional Suscrito 

        por  el Supervisor (Director Técnico) Indicando el Funcionario Seleccionado 

        para Revisión del Plan de Mejoramiento

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Registro  Rendición Electrónica Trimestral y Anual de la Cuenta

_      Registro de Hallazgos en Aplicativo SIREL. MOD P403.  Dirección Técnica

_      Solicitud de Aseguramiento de la Carpeta Digital a la Oficina de Comunicaciones

_      Informe Actuaciones Especiales de Fiscalización- Denuncia Fiscal 

_      Registro de Correo Electrónico institucional de Remisión de Informe

_      Oficio de Devolución de  Informe Cuando Aplique

_      Registro de Aplicativo SIPAC Actualizado
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_      Comunicación Escrita en Caso de la Respuesta Directa

_      Comunicación A Oficina Asesora de Planeación.

_      Memorando Interno,

_      Registro de  Modelo 01PF

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado de Declaración de Independencia 

        de Cada Integrante del Equipo de Trabajo, 

_      Plan de Trabajo,

_      Registro de Papeles de Trabajo 

_      Actas de mesas de Trabajo Adelantadas con los Sujetos y/o Puntos de Control

_      Acta de Ayuda de Memoria con Análisis y Determinación de Observaciones

        con sus Soportes

_      Registro de Aplicativo SIPAC actualizado

_      Actas Ayudas de Memoria con Análisis  con la Determinación y Observaciones               ,

        Debidamente Firmada por todos los Integrantes de la Comisión de Auditora

        y el Director Técnico

_      Informe Preliminar Aprobado,

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión Aprobación de 

_      Informe Preliminar  

_      Informe Preliminar Revisado por el Despacho

_      Acta o Ayuda de Memoria de Aprobación del Informe Preliminar

_      Comunicación Oficial Radicada con remisión Informe Preliminar o Informe Final, 

_      Solicitud de Prorroga (si aplica)

_      Acta Ayuda de Memoria del Análisis al Derecho de Contradicción, Suscrita por 

        los Integrantes del Equipo de Trabajo y el Supervisor,

_      Informe Final en Caso de No Recibir Respuesta de la Entidad (es)

_      Registro de  Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs  

        Hallazgos  para su Revisión y Aprobación

_      Informe Final con la Ayuda de Memoria al Derecho de Contradicción y registro de     

        de Papel de Trabajo PTP401. Matriz de Análisis de Observaciones Vs Hallazgos 

        Aprobados

_      Registro Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe Final      

        al Despacho 

_      Registro de  Correo Electrónico Institucional de Soliictud y/o Aprobación de  

        Correcciones al Despacho  del Contralor

_      Oficio Remisorio del Informe Final Peticionario y Sujeto

_      Registro  de Beneficios del Control Fiscal 

_      Registro de  Correo Electrónico de Remisión de Informe a la Presidencia y                   

        Secretaría  General del Concejo Distrital     

_      Registro de  Publicación  Informe en Página Web,

_      Informe Ejecutivo

_      Registro de Correo Docunet o Electrónico Institucional de Remisión de Informe 

        Ejecutivo a Oficina de Comunicaciones

_      Oficio Remisorio al Contralor de Traslado de Hallazgos Según su Incidencia

_      Oficio de  Traslado de Hallazgos  Fiscales Modelo 07PF

_      Oficio de Traslado de Hallazgos a Autoridades Competentes

_      Registro de Correo DOCUNET o  Electrónico Institucional de Acta de Ayuda de

        Memoria, Suscrito  por el Supervisor (Director Técnico) Indicando los el Funcionario 

        Seleccionado para la Revisión del Plan de Mejoramiento            

_      Plan de Mejoramiento Suscrito e Informes de Avance

_      Comunicación  Expediente físico, carpeta Digital en el Sistema de               

        cada Dirección Técnica

_      Solicitud Aseguramiento de la Carpeta Digital.

1400.19.08   Informes de Producto No Conforme y Reclamos X 4 1 X Este informe  contiene  el  registro de las inconformidades  que  se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algunos  requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad, NTC- ISO. 9001-2015 Tiempos de retención en el ciclo vital 

    -   Informe de Producto No Conforme y Reclamos de gestión 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en

 central 1 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del 

Último informe que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se eliminará toda vez que este informe quedará  

 como tipo documental del informe consolidado que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará

   conservación  total ,   El documento se eliminará   previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, 

 mediante borrado permanente y seguro, conforme  lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad.

 El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1400.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno       tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1400.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de



FORMATO
      TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL CODIGO           FOR-P9-164

PÁGINA6

VERSIÓN: 05

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1400.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se 

conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo 

     -  Comunicaciones Oficiales  precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, 

     -  Informes de Gestión a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente,

  dichos   tiemposcontados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  

se eliminará   toda vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, . 

Normalización y CalidadSe eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado 

permanente yseguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1400.19.25    Informes  de Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de seguimiento Actividades de Control de Riesgos   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

     -  Informes  de Seguimiento a Riesgos    directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

 se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1400.28.26  Informes Macro de Ley X X 5 5 X X Documento producto de la labor de auditoría a los sujetos de control, donde se  detalla la situación del balance presupuestal 

y fiscal de éstos, estableciendo el déficit o superávit    de la entidad auditada. Constitución Política, Decreto 403/20.

     -   Memorando de Asignación  Se conservarán 5 años en gestión y 5 años en Central  por sus valores administrativos, financieros  y legales como tiempo 

     -   Registro de  Papeles de Trabajo precaucional  para   responder a cualquier acción administrativa o  legal, tiempos  contados a partir  de la finalización de la

     -   Actas de Ayudas de Memoria  auditoría,    El tiempo indicado corresponde  a la  prescripción establecida en la Ley 610/00. Cumplidos los tiempos de retención

     -   Informe Preliminar Macro  se realizará  selección del  5%  de cada uno de los informes macro de Ley  utilizando la técnica  de muestreo  aleatorio  simple.  

     -   Reporte del Producto No Conforme Los informes seleccionados  se conservará  en  su soporte original  físico  y en  soporte  electrónico en backup y en la nube.  
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     -   Registro Docunet Traslado de Informes al Despacho La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento

     -   Registro de Correo Docunet Comité de Calidad para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

     -   Informe Final Macro 

     -   Registro de Correo Docunet  Informe Ejecutivo a Comunicaciones

     -   Informe  de Beneficios de Control Fiscal

     -   Registro de  Traslado de Hallazgos Disciplinarios 

     -   Registro de Traslado de Hallazgos Penales

     -   Registro  de Traslado de Hallazgos Sancionatorios

     -   Referencia Cruzada de la Ubicación de la  Carpeta Digital 

     -   Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento

1400.19.27   Informes Solicitados por el Despacho del Contralor X X 5 5 X X Contienen temas de interés para la comunidad en general , requeridos por el contralor en tiempo real , de acuerdo al posible

 impacto que puedan ocasionar a la comunidad, por  manejos inadecuados de los recursos públicos.  Se conservarán en ciclo

  -     Comunicaciones Oficiales    vital de gestión  durante 5 años por sus  por sus valores administrativos y legales y 5 años en Archivo Central como  tiempo

  precaucional  para atender a cualquier acción administrativa o  legal.  El tiempo  indicado corresponde  a la prescripción

      -     Informes Solicitados por  el  Despacho del Contralor   establecida en la Ley 610/00.  tiempos  contados a partir  de la  finalización Se  realizará la  selección  aleatoria simple del 5%

  por los personajes comprometidos en la investigación, el 5% por el    impacto a la comunidad, 5% por valor del posible 

detrimento patrimonial.  Los informes seleccionados  se   conservarán en  su soporte original físico y en  soporte electrónico

   en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al procedimiento para tal fin en la entidad. El responsable  del proceso  será la Secretaría General.

1400.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1400.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

     -   Comunicaciones  Oficiales  misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. art.. 28. Tít.. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

     -   Registro de Control de Prestamos de Documentos 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

  vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,
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1040.02 ACTAS

1040.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales   a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades  1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y   se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

        Seguimiento actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será

  la Secretaría General.

1040.19 INFORMES

   Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                   y  consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informe  Evaluación al Satisfacción al Cliente         tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

          Interno  la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1040.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales   valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informe Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1040.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

     -  Comunicaciones Oficiales   para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

 contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1040.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registro de Seguimiento Actividades   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

        de Control   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

     -  Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1040.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1060.21.05   Instrumentos de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  
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  documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

     -    Registros de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1040.24 MANUALES 

1040.24.08   Manual de Usuarios de Aplicaciones Contiene comunicación técnica que brinda asistencia a los servidores públicos que usan las aplicaciones de la entidad. 

Min Tic.G.SIS.01 Tiempo de retención  en el ciclo vital de gestión 4 años por sus valores administrativos  por su continua

   -  Manual de Usuarios de Aplicaciones X X 4 4 X X  frecuente consulta y 4 año en el ciclo vital Central  para atender a posibles reclamaciones y/o acciones administrativas y 

 jurídicas,  tiempos contados a partir de la actualización del manual. Cumplidos los tiempos de retención en sus ciclos

  vitales, se conservará totalmente por sus valores técnicos como fuente de consulta y orientación   para el usuario en 

 el  manejo de los aplicativos de la entidad, a través del tiempo de acuerdo a los cambios tecnológicos.  Se conservara 

 en su soporte  original físico y en  soporte  electrónico  en backup y en la    nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

 al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1040.24.11  Manual Técnico de Aplicaciones X X 4 4 X X Este plan Contiene y proporciona al lector la lógica con la cual se han desarrollado las aplicaciones con que cuenta la 

Entidad.  Guía. G.SIS.01.Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus  valores administrativos por su continua 

    -  Manual Técnico de Aplicaciones utilización y frecuente consulta y 4 año en el ciclo vital  Central  para atender a  posibles reclamaciones administrativas o

 juridicas y/o   para de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,  tiempos 

contados a partir del último registro incluido en la vigencia fiscal totalmente por sus valores técnicos como fuente de 

consulta y apoyo  para los funcionarios que brindan el soporte informático ya que contiene la  descripción técnica de los 

sistemas de  información que se manejan en la entidad. Se conservara en su soporte original físico  y en soporte electrónico 

  en backup y  en la    nube,  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización

  de acuerdo   al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1040.26 PLANES 

1040.26.07    Planes de Contingencias  de las Tecnologías  X X 4 4 X X Este plan es un instrumento de gestión para el manejo de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el 

   de la Información y las Comunicaciones dominio del soporte y el desempeño. Res. 305/08. art.18. Dicho plan contiene las medidas técnicas, humanas y organizativas  

   necesariaspara garantizar la . continuidad del negocio y las operaciones de una compañía u organización Tiempos de 

    -  Planes de Contingencias  las Tecnologías de la  retención: 4 años en ciclo vital de gestión por sus valores administrativos y jurídicos dado a su continua utilización y frecuente 

        de las Tecnologías de la Información y las consulta y 4 años en Central para atender a posibles reclamaciones administrativas o jurídicas, tiempos contados 

        Comunicaciones a partir de la finalización del plan. Cumplidos los tiempos de retención en sus ciclos vitales, se conservará totalmente 

como referente para solucionar situaciones no deseadas y como referencia para la elaboración de otros planes, Se

 conservara en su soporte original físico  y en soporte   electrónico  en backup y en la    nube. 

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  

al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1040.26.09    Planes de Seguridad y Privacidad de la                                                                                            X X 4 4 X X Son documentos que contienen las reglas y lineamientos técnicos para el uso controlado de activos de información,  

   Información que permiten minimizar el riesgo de pérdidas de datos, acceso no autorizados, divulgación no controlado, duplicación

  e  interrupción intencional de la información. - MinTIC. Tiempos de retención 4 años en ciclo vital de gestión por su  utilidad y 

    -  Diagnóstico de Seguridad de la Información consulta frecuente y 4 años en Central . Para responder a posibles acciones administrativas o jurídicas. Cumplidos los 

    -  Política  General   de   Seguridad  y    tiempos de retención se conservarán  totalmente toda vez que adquieren valores para la investigación y la  historia de la entidad  

       Privacidad de  la  Información  y Seguridad  dado a que contiene las actividades propuestas para garantizar el control de la seguridad de la información acorde a la ley de 

       Digital trasparencia, normas internacionales como la ISO 27001, Acuerdo 06,2014. Se conservarán en medio electrónico   en   

   -  Plan de Seguridad de la Información.   backups y en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo   

al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1040.26.12    Planes de Tratamiento de  Riesgos de Seguridad X X 4 4 X X Comprende las acciones transversales a los demás componentes enunciados, tendientes a proteger la información y los 

   y  Privacidad de la Información sistemas de información, de acceso, uso, divulgación, interrupción o destrucción no autorizada. Se conservarán en ciclo

 vital de gestión  por 4 años por sus valores administrativos y legales y  4 año en el Archivo Central, como tiempo 

   -  Planes de Tratamiento de  Riesgos de     precaucional, para responder a posibles  reclamaciones  administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que
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      Seguridad  y   Privacidad de la Información  dice el texto a cumplimiento; además, para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que

     lo requiere para estar vigente,  tiempos  contados a partir  de la finalización del plan. Se conservará totalmente por sus 

valores para  la historia  toda  vez que son fuente de  consulta y referente para la aplicación de acciones que 

contrarresten las diferentes  situaciones que impidan el logro de los objetivos del Plan de la  entidad,  conforme a los  

objetivos del Ministerio  de las  Tecnologías   de la  Información y las Comunicaciones  (MINTIC). Se conservarán en

 backups y en la nube,.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  

al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1040.26.15   Planes Estratégicos  de Tecnologías de la X X 4 4 X X es el artefacto que se utiliza para expresar la Estrategia de TI. El PETI hace parte integral de la estrategia corporativa de la 

  Información y las Comunicaciones. PETI compañía. Incluye una visión, unos principios, unos indicadores, un mapa de ruta y una descripción de todos los demás

 aspectos (financieros, operativos, etc.), necesarios para la puesta en marcha y gestión del plan estratégico.  Tiempos de  

   -  Planes Estratégicos  de Tecnologías de la retención 4 años en el ciclo vital   de gestión por su continua utilización y frecuente consulta y 4 años en Central  tiempos 

         Información y las Comunicaciones. PETI  contados a partir de la finalización del plan. Cumplidos los tiempos de retención se conservarán totalmente,   toda vez   

que refleja el ejercicio de planeación  estratégico realizado  por la Oficina de Informática con  el fin de gestionar los

 

recursos de tecnología de la  información y  las comunicaciones como un factor estratégico generador de valor para

 la  Entidad.   Se conservará  en soporte electrónico  en backup y  en la  nube.  La  reproducción de estos documentos

  se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad.

El responsable  será la Secretaría General.
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ÁREA  

F EL AG AC CT E M S

1050.01. ACCIONES CONSTITUCIONALES

1050. 01.01      -  Acciones de Cumplimiento X X 5 5 X X Agrupación documental en la  conserva los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un juez administrativo

  para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo, buscando así que se ordene a la autoridad

     -  Demanda.  correspondiente el cumplimiento del deber omitido. Artículo 87 de la Constitución Política. Ley 393 DE 1997. Se conservarán

      -  Auto de Admisión de la Demanda.  en ciclo vital de gestión durante 5 años por su  utilidad y frecuente consulta  y en Archivo Central 5 años, para futuras

     -  Notificación de la Demanda.  consultas o para resolver  posibles acciones jurídicas relacionadas con el tema, contados a partirde la sentencia de la acción

     -  Contestación de la Demanda.   de  cumplimiento,  Finalizado retención se realiza selección cualitativa del 5%  en temas referidos  a las prestaciones sociales

     -  Auto Decretando Pruebas.   que permitan la calidad, de vida de los ciudadanos, del  total de las acciones de cumplimiento resueltas  en cada periodo

     -  Fallo de Primera Instancia.  administrativo (4 años), cuáles serán objeto de transferencia secundaria y los demás se eliminan.  Las acciones  de

     -  Escrito de Recurso.  cumplimiento seleccionadas se conservaran en su soporte original físico y en soporte electrónico en backup, en la nube.

      -  Auto de Admisión de Recurso.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

     -  Notificación del Recurso.  para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será  la Secretaría General.

     -  Contestación del Recurso.

      -  Auto Decretando Pruebas.

     -  Auto de Resolución de Recurso.

     -  Notificación del Recurso.

     -  Contestación del Recurso.  

     -  Auto Decretando Pruebas.

     -  Auto de Resolución de Recurso.

1050.01.02    Acciones de Grupo X X 5 5 X X Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un grupo  de personas afectadas por una

 misma causa acuden a las autoridades judiciales para obtener el reconocimiento y pago de la indemnización por los perjuicios

     -  Demanda.    recibidos. Ley 472/98. Se conservarán por 10 años, 5 años  en gestión y 5 años  en Central contados a partir  de auto de 

     -  Auto de Admisión de la Demanda. resolución de recurso. Cumplidos los tiempos de retención se seleccionan teniendo en cuenta que son fuente primaria para 

     -  Notificación de la Demanda.  la historia política,  evidencia las transformaciones que ha experimentado este mecanismo constitucional con respecto a los

     -  Contestación de la Demanda.  derechos  o interés colectivos  que han sido vulnerados, demuestra la relación que establece.  La selección se realizará por

     -  Auto decretando Pruebas.  método aleatorio,  tomándose como tamaño de muestra el total de las acciones resueltas en cada periodo administrativo 

     -  Fallo de Primera Instancia. (4 años),  del cual se seleccionaran el 10% de las  que presentan  sentencia  o fallo a favor de la entidad y el 10%  de las que

     -  Escrito de Recurso.  impliquen el reconocimiento de la indemnización por reparación de los perjuicios ocasionados a un número plural de personas.

     -  Auto de Admisión de Recurso.     Se seleccionaran todas las acciones de grupo que refieran a la violación de derechos humanos o derecho internacional

     -  Notificación del Recurso.  humanitario.   Las acciones  de grupo seleccionadas se conservaran en su soporte original físico  y en soporte electrónico

     -  Contestación del Recurso.   en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización 

     -  Auto Decretando Pruebas. de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será 

     -  Auto de Resolución de Recurso. la Secretaría General.

     -  Auto de Resolución de Recurso.

1050.01.03    Acciones de Tutela X X 5 5 X X Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano  acude ante un juez de  la 

República, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho constitucional fundamental vulnerado o amenazado

     -  Demanda.   por acción u omisión de una entidad pública o particular. (Artículo 86 de la Constitución Política).   Tiempo de retención de

     -  Auto de Admisión de la Demanda.  diez (10) años contados a partir   del fallo en primera o segunda instancia, según sea el caso.  Esta retención contempla 

     -  Notificación de la Demanda. cinco (5) años para responder  a posibles  investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por temas  precauciónales 

     -  Contestación de la Demanda. que permitan evidenciar que  las solicitudes de la ciudadanía fueron  atendidas de manera clara, oportuna y respetando el .  

     -  Auto Decretando Pruebas. derecho de turno. Cumplidos  los tiempos de retención se  aplicará  selección cualitativa,  tomándose como tamaño de la 

     -  Fallo de Primera Instancia.  muestra del total de las acciones de tutela resueltas  en cada periodo administrativo (4 años), se seleccionara el  10%

     -  Escrito de Recurso.  de las que  se caractericen por una  efectiva defensa judicial por parte de la  entidad,  el 10% de la acción  de tutela que 

     -  Auto de Admisión de Recurso. impliquen multas  y sanciones a la entidad. l 10% de las tutelas cuya  argumentación jurídica presente casuísticas  especiales 

     -  Notificación del Recurso. o legislación particular    relacionada con la misión de la entidad, 10% de las acciones de tutela que hayan sido objeto de 

revisión  por parte de la Corte Constitucional y seleccionar todas las acciones de tutela que se refieran a la violación de

     -  Contestación del Recurso.  derechos  humanos o derecho internacional   humanitario. Los documentos seleccionados se conservarán en soporte físico

 y   electrónico en backup y en la  nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de 

 de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será 

la Secretaría General.   

1050.01.04   Acciones Populares X X 5 5 X X Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales una persona, colectivo o entidad acude  ante

 un juez de la República en defensa y protección de los derechos e intereses colectivos enunciados  en el artículo 88 de la

     -  Demanda.   Constitución Política de Colombia y el artículo 4 de la Ley 472 de 1998.  Manual para el ejercicio de las acciones

     -  Auto de Admisión de la Demanda.  constitucionales. Tiempo de retención de diez (10) años contados a partir del  auto de resolución del recurso del fallo en 
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     -  Notificación de la Demanda. primera  o segunda instancia, según sea el caso. Esta  retención  contempla cinco (5) años en ciclo vital de gestión para

     -  Contestación de la Demanda.   responder a posibles investigaciones disciplinarias   y en Central  cinco (5) años por temas precauciónales que permitan

     -  Auto Decretando  Pruebas.  evidenciar que las solicitudes  fueron  atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho de turno. Cumplidos

     -  Fallo de Primera Instancia.  los tiempos de  retención, se aplica selección aleatoria, tomándose como tamaño de la muestra del total de las acciones 

     -  Escrito de Recurso. populares, el 10% de las  que se caractericen por tener sentencia o fallo    a favor y en el que se observe una efectiva 

    

     -  Auto de Admisión de Recurso. defensa de la entidad. el 10%  de las acciones  de grupo que impliquen el reconocimiento de la indemnización por reparación 

     -  Notificación del Recurso. de los perjuicios a un número  plural de personas.   Los documentos seleccionados se conservarán en soporte físico y 

     -  Contestación del Recurso.  electrónico en backup y en  la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de

     -  Auto Decretando Pruebas. de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será 

la Secretaría General.   

1050.02 ACTAS  

 

1050.02.06   Actas de Comité de Conciliación y  X X 5 5 X X Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité de Conciliación y Defensa 

   Defensa Judicial Jurídica de la entidad según las funciones señaladas en el artículo 2.2.4.3.1.2.5. del Decreto 1069 DE 2015.

contados a partir de la finalización de su vigencia.  tiempo de retención 5 años  en el ciclo vital  de gestión dado a 

    -  Comunicaciones Oficiales                que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y 5 años en Central como  plazo  

     -  Registros de  Asistencia a Actividades precaucional para que el documento pueda ser consultado por comités posteriores. tiempos contados a partir

    -  Acta de Comité de Conciliación y Defensa  de la última acta incluida en la vigencia fiscal, Cumplidos los tiempos de retención se les dará conservación total,

       Judicial    por su valor para la historia de la entidad y sus partes interesadas,  como testimonio  de las actuaciones y decisiones 

tomadas en el comité y como fuente primaria de información  para conocer las estrategias de defensa jurídica que 

realiza la entidad con el fin de salvaguardar los Intereses del Estado y el patrimonio de la ciudadanía. Se conservarán

 en  su soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup y en  la nube.  La  reproducción de estos documentos

 se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. 

 El responsable del proceso será  la Secretaría General.

1050.02.08   Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 6 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. (NTC. ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registro de Asistencia a Actividades   6 años , tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Acta de Comité  de Coordinación y se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

        Seguimiento actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. 

 El responsable del proceso será  la Secretaría General.

1050.19. INFORMES  

1050.19.16   Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis de conformidad del  personal  dentro del  equipo  de trabajo.  Particularmente, se analizan las 

percepciones e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.

     -  Comunicaciones Oficiales ( NTC. ISO- 9001.2015).   Se conservarán en ciclo vital  de gestión durante 4 años, dado a que la documentación está 

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                   sometida a continua utilización y consulta administrativa   y  en Central  se conservan por  1 año para completar su

     -  Informes  Evaluación al Satisfacción al Cliente         tiempo de retención. Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará 

         Interno  la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará previa   

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme  lo

 establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1050.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

     - Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informe Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

 para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y 

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1050.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). 

Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central

     -  Comunicaciones Oficiales   como tiempo precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos 

     -  Informes de Gestión referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un

 documento   que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe  incluido

 en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda  vez que quedará  conservado

 totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará
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  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y seguro,

 conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1050.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X   sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

 administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     - Registros de Materialización de Riesgos   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

     - Registro de Seguimiento Actividades de Control   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

        de Riesgos  se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

    -   Informes Seguimiento a Riesgos   conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1050.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1050.21.05   Instrumentos  de Control de Préstamo de    X 4 1 X Documentos que  permiten  certificar  el  préstamo y   la  recepción de los documentos que se  requieren en calidad   de  

  Documentos  préstamo  para  su consulta  por parte de  los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. (Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos   para  atender a  posibles reclamaciones  administrativas o jurídicas y/o   para  servir de  antecedentes  directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1050.27 PROCESOS 

1050.27.01    Procesos Administrativos X X 5 5 X X Las actuaciones realizadas en cumplimiento de sus funciones, orientadas a la satisfacción de los intereses de la 

comunidad. Son referentes para realizar prevención de contingencias jurídicas y una efectiva defensa ante los 

   - Notificación de la Demanda despachos judiciales. Se conservan 5 años en el Archivo de Gestión y 5 años en el Archivo Central. Cumplido el tiempo

   - Demanda  de retención que se cuenta a partir de la decisión que finaliza el proceso,  (artículo 52, Ley 1437/11), se realiza selección 

   - Solicitud de Antecedentes utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, del 10%  procesos con fallo a favor de la entidad, 10% por importancia  

   - Contestación de Demanda de los personajes que intervinieron en el proceso, como fuente de información para la historia toda vez que facilita la 

   - Acta inicial -Conciliación interacción entre la ciudadanía y los servidores públicos,  Los documentos seleccionados se conservarán en soporte 

   - Decreto de Pruebas físico y  electrónico en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de 

   - Prueba (Peritazgo. Inspecciones. Testimonios)  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será 

   - Objeción a Dictámenes Periciales  la Secretaría General.

   - Alegato de Primera Instancia

   - Fallo Primera Instancia

   - Apelación Fallo Primera Instancia

   - Notificación que concede Apelación

   - Alegato de Segunda Instancia

   - Fallo Segunda Instancia
   - Demanda de Casación
   - Oposición a Demanda de Casación.
   - Sentencia de Casación
   - Documento de Prueba de Cumplimiento
   - Comunicación Oficial
   - Auto de Fallo

1050.27.02 Procesos Civiles X X 5 15 X X Documentos que contienen información de los procesos atendidos por la dependencia en defensa de los derechos  e 
intereses de la entidad, para resolver asuntos de carácter civil entre la Administración y las personas naturales  o jurídicas.

   -Notificación de la Demanda  Son  referentes para realizar prevención de contingencias jurídicas y una efectiva defensa ante los despachos judiciales. Se
   - Demanda  conservan 5 años en el Archivo de Gestión y 15 años en el Archivo Central, para atender a  las diferentes acciones jurídicas,
   - Respuesta a Demanda j Cumplido el tiempo de retención, (Ley 1437/11) que se cuenta a partir de la decisión que finaliza el selección utilizando  la
   - Acta de  Audiencia de  Conciliación y Decreto de     técnica de muestreo aleatorio simple del 10% por la relevancia del caso, 10%, de los procesos fallados  a favor de la entidad, 
   - Prueba (peritazgo. inspecciones. testimonios) por su valor para la investigación acerca de la validez   práctica a la ley  Los documentos seleccionados se conservarán
   - Objeción a Dictámenes Periciales  en soporte físico y  electrónico en backup y en  la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de
   - Fallo Primera Instancia   la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será 
   - Apelación Fallo Primera Instancia  El responsable del proceso será la Secretaría General.
   - Notificación que Concede Apelación
   - Fallo Segunda Instancia
   - Demanda de Casación
   - Oposición a Demanda de Casación.
   - Sentencia de Casación
   - Documento de Prueba de Cumplimiento
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   - Comunicación Oficial
   - Auto de Fallo

1050.27.03 Procesos Laborales X X 5 15 X X Documentos que contienen información de los procesos atendidos por la dependencia en defensa de los derechos
 e intereses de la entidad, para resolver asuntos de carácter laboral entre la Administración y los servidores públicos.

   - Notificación de la Demanda  Son referentes para realizar prevención de contingencias jurídicas y una efectiva defensa ante los despachos judiciales.
   - Demanda  Se conservan 5 años en el Archivo de Gestión y 15 años en el Archivo Central, como tiempo precaucional para atender a
   - Respuesta a Demanda    las diferentes acciones jurídicas, Cumplido el tiempo de retención, (Ley 1437/11) que se cuenta a partir de auto de fallo,
   - Acta de Audiencia de Conciliación y Decreto de Pruebas.  se  realizará la selección mediante técnica de muestreo  aleatorio simple del  el 10% de los procesos fallados a favor de
   - Pruebas (peritazgo. inspecciones. testimonios)  la entidad, 10% por el monto de las demandas perdidas,  10% por la importancia de los personajes que intervinieron.  Los
   - Objeción a Dictámenes Periciales  procesos  seleccionados se   conservarán  en soporte físico y  electrónico en backup y en  la nube.  La  reproducción
   - Fallo Primera Instancia  de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido 
   - Apelación Fallo Primera Instancia para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.
   - Notificación que Concede Apelación
   - Alegatos de Segunda Instancia
   - Fallo Segunda Instancia

   - Demanda de Casación
   - Oposición a Demanda de Casación.
   - Sentencia de Casación  
   - Documentos de Prueba de Cumplimiento
   - Comunicación Oficial
   - Auto de Fallo

1050.27.04 Procesos Penales X X 5 15 X X Documentos que contienen información de los procesos atendidos por la dependencia en defensa de los derechos e 
intereses de la entidad, para resolver asuntos de carácter penal entre la Administración y personas naturales o 

   - Notificación de la Demanda jurídicas. Son referentes para realizar prevención de contingencias jurídicas y una efectiva defensa ante los despachos 
   - Demanda judiciales. Se conservan 5 años en el Archivo de Gestión y  15 años en el Archivo Central. Cumplido el tiempo de retención,
   - Respuesta a Demanda (Ley 1437/11) que se cuenta a partir de la decisión que finaliza el proceso, dado al  volumen de estos documentos, se realiza
   - Acta de Audiencia de Conciliación y Decreto de Pruebas.   selección aleatoria simple del 5% por importancia de los personajes procesados, 5% por la importancia de la temática, 5% 
   - Prueba (peritazgo. inspecciones. testimonios) procesos  con fallo a favor de la entidad.  Los procesos seleccionados se  conservarán  en soporte físico y  electrónico en 
   - Objeción a Dictámenes Periciales backup y. en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización 
   - Fallo Primera Instancia de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso
   - Apelación Fallo Primera Instancia será la Secretaría General.
   - Notificación que Concede Apelación
   - Alegato de Segunda Instancia  
   - Fallo Segunda Instancia
   - Demanda de Casación
   - Oposición a Demanda de Casación.
   - Sentencia de Casación
   - Documento de Prueba de Cumplimiento
   - Comunicación Oficial
   - Auto de Fallo 
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1900.02 ACTAS

1900.02.08  Actas de coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -   Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Acta de Comité  de Coordinación y Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

         soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

   de  la digitalización  de acuerdo al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  

 será la Secretaría General.

1900.19. INFORMES 

1900.19.16    Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -    Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -   Informe  evaluación al Satisfacción al Cliente         tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

          Interno  la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1900.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

    -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informe Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1900.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

    -  Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

 contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1900.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

         de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

    -  Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1900.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

 

1900.21.03    Instrumentos de Control de Reparto de X 4 1 X Instrumento de control que coadyuva al seguimiento y control a los expedientes a cargo de los Servidores Públicos

   Expedientes  a los cuales han sido asignados para su gestión y trámite. Tiempo de retención mínimo 5 años,  4 en gestión mientras 

los expedientes están en trámite por su utilidad y consulta frecuente y  1 en Central  para atender a las acciones 

       -    Comunicaciones Oficiales administrativas y legales de acuerdo a la normatividad que rige para todos  los procesos a cargo de la Dirección 

       -    Instrumentos de Control de   Reparto de Técnica de Responsabilidad Fiscal . Cumplidos  los tiempos de retención se eliminará porque pierde sus valores 

             Expedientes administrativos y legales toda vez  que  prescribe cualquiera de estas acciones, conforme a las disposiciones de 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIIDAD FISCAL

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES

SOPORTE 
RETENCIÓN 

EN AÑOS

DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTO
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 las Leyes  610/00, Ley  599/00. al final de la vigencia en que se cumplan los tiempos de  retención , previa aprobación

 del Comité  Institucional de Gestión y Desempeño,    cumplidos los tiempos de retención, se eliminará conforme

  a las normas mencionadas,   al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido 

en la memoria descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se  realizará en el Archivo Central,

 en caso de   no ser posible aplicar este método,    se realizará por  incinerado  en un lugar autorizado

     para  esto. El  responsable de estos procesos será  la Secretaría General.

1900.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

   Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de  Control de Prestamos de    para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

       Documentos jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1900.27 PROCESOS 

1900.27.05 Procesos de Indagación Preliminar X 2 3 X Procedimiento establecido en la ley 610 de 2000, con el fin de establecer responsables, cuantía del daño y/o 

presuntos responsables de los hallazgos presentados.  Tiempos de conservación 2 años en ciclo vital de gestión por sus

    -    Comunicaciones Oficiales  valores administrativos y legales, dado a su continua utilización y consulta frecuente y 3  años en Central como tiempo

    -     Informe de Auditoría  precaucional  para atender a posibles consultas de las partes interesadas, tiempos  contados a partir del auto de archivo.

    -     Auto de Indagación Preliminar  Cumplidos los tiempos de retención documental , los procesos de indagación  preliminar  que tuvieron auto de archivo,

    -     Pruebas  se eliminaran por la caducidad de la acción fiscal o  la inexistencia de daño al  patrimonio público, ósea perdieron sus

    -    Decisión ( Auto de Archivo)  valores administrativos, fiscales  y legales. ( Ley 610/200,  LEY 1437/14),  Decreto Ley 403/2020),     al finalizar cada vigencia 

 conforme al procedimiento  establecido en la memoria descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  

el cual se   realizará en el Archivo Central,  en caso de   no ser posible aplicar este  método ,   se realizará por

incinerado en un lugar  autorizado para  esto. El  responsable de estos procesos será la Secretaría General 

 

1900.27.06    Procesos de Responsabilidad Fiscal Ordinario X X 5 5 X X Es un  Procedimiento para determinar la responsabilidad fiscal, de los sujetos involucrados en el proceso.  Tiempos de 

 de retención 5 años en ciclo vital de gestión por sus valores administrativos y legales para atender a su gestión y trámite

      -     Comunicaciones Oficiales  y 5 en Central para atender a posibles acciones de tipo legal.  (artículo 9.  Ley 610/200,  LEY 1437/14), Cumplidos los 

      -     Auto de Apertura tiempos de retención , se realizará una selección cualitativa como muestra de la información que contienen, toda vez que 

      -     Auto de Pruebas contienen información   del resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la 

      -     Auto de Archivo conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que  

      -     Auto de Imputación   participaron, concurrieron, incidieron o contribuyeron directa o indirectamente en la  producción de los mismos, mediante 

      -     Fallo el pago de una indemnización pecuniaria que compensara el perjuicio sufrido por la entidad . El tamaño de la muestra 

      -     Notificaciones  será del 5%  del total de Procesos ordinarios seleccionados en cada periodo administrativo del  Contralor  de turno,  Los 

informes seleccionados se conservarán   en soporte  original físico  y en soporte electrónico en backup y en la nube. 

La reproducción de estos documentos se realizará  a través de  la digitalización  de acuerdo al  procedimiento

 establecido para tal fin en la entidad.. El responsable del proceso será la Secretaría General

1900.27.07    Procesos de Responsabilidad Fiscal  Verbal X X 5 5 X X Es un  Procedimiento para determinar la responsabilidad fiscal, de los sujetos involucrados en el proceso.  Tiempos de 

retención mínimo 20 años (ley 1474 de 2011. Ley 610/2000, Decr.403) para atener a los diferentes procedimientos

       -    Comunicaciones Oficiales  propicios del proceso, 5 años en el en ciclo vital de gestión por su continua utilización y consulta frecuente y 5 años en

       -    Apertura e Imputación  Central para atender a posibles acciones legales, tiempos contados a partir de la ejecutoria del fallo. Cumplidos los 

       -    Audiencia de Descargos  tiempos de retención  se seleccionaran  porque a pesar de su caducidad son fuente de información de la  recuperación 

       -    Auto de Pruebas del bien patrimonial significativa y/o por la importancia  del detrimento patrimonial , personajes que intervinieron  o del caso 

       -    Audiencia de Decisión que  originó el proceso.   El tamaño de la muestra será  del 5%    por  el valor del presunto detrimento patrimonial , 5% por  

       -    Fallo la importancia de los personajes que intervinieron,  5% por la relevancia del caso. Los informes seleccionados se 

       -    Notificaciones  preservarán  en soporte  original físico y en soporte  electrónico en Backup y en la nube. La reproducción

       -    Recursos  de estos documentos se realizará  a través de  la digitalización  de acuerdo al  procedimiento  establecido

 para tal fin en la entidad.  El responsable  será la Secretaría General.

1900.27.08     Procesos Averiguación Preliminar  - Sanciones X 2 3 X Procedimiento establecido en la  Ley 1437 y   Decreto Ley 403/20 con el fin de establecer responsables, cuantía del 

daño y/o   presuntos responsables de los hallazgos presentados. Se Conservarán 2 años en ciclo vital de gestión por 

     -    Comunicaciones Oficiales su trámite y frecuente consulta  y 3 años en  Central,  como testimonio de  las razones por las cuales se ordena, como 

     -    Auto por el cual se Inicia Averiguación Preliminar   cuando se comprueba que los hechos no ocurrieron, o no se ha podido verificar que estos fueron cometidos por el 

     -    Auto por el cual se Inicia Averiguación Preliminar   funcionario cuestionado o no se ha establecido la identidad del funcionario que pudo ocasionarlos.  Tiempos contados a 

     -    Auto de Archivo partir del  auto de archivo. Cumplidos los tiempos de retención, se elimina porque no conserva ningún valor secundario, por
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caducidad de la averiguación conforme a las normas mencionadas   al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al 

procedimiento  establecido en la memoria descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se   realizará 

en el Archivo Central,  en caso de   no ser posible aplicar este método ,   se realizará por  incinerado en un lugar

 autorizado para  esto. El  responsable de estos procesos será la Secretaría General 

1900.27.09    Procesos Administrativos Sancionatorio Fiscal X X 4 6 X X Procedimiento establecido para determinar la acción u omisión frente a las actuaciones de la Entidad, que afectan el ejercicio

 del Control Fiscal, Tiempos de retención mínimo 10 años según la prescripción establecida en el artículo 33, Ley 1952 de 2019, 

       -    Comunicaciones Oficiales tiempos  contados a partir de la resolución de caducidad del procesos.  Cumplidos los tiempos de retención se seleccionarán,

       -    Auto Comisorio    toda vez que aunque prescriben  la acciones legales   son referente   del debido ejercicio de la vigilancia y el control fiscal, 

       -    Apertura  la protección del patrimonio público y el cumplimiento  de los  principios constitucionales y legales  del control y la gestión fiscal.

       -    Notificación  El método de selección temático, criterios  cualitativos, según el monto  de la sanción, tema relevante y/o  por los personajes    

       -    Auto de Pruebas que intervinieron,   tamaño de la muestra será  sobre el 100%  de cada uno de los casos objeto  de selección,   seleccionar el  

       -    Fallo 5%  por el monto de la sanción,  5% por la temática y 5% por los personajes que intervinieron ,  Los procesos seleccionados 

       -    Resolución se conservarán en su soporte original físico  y en soporte electrónico en Backup y  en la nube. La reproducción de estos

       -     Recursos  documentos se realizará  a través de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. 

El responsable  será  la Secretaría General

1900.27.10    Procesos de  Cobro Coactivo X X 4 6 X X Procedimiento establecido apara el recaudo de lo adeudado por los responsables y/o sancionados en los procesos

 de Responsabilidad Fiscal y Sancionatorio. Tiempo mínimo de retención mínimo  de (10) años, contados a partir de la 

       -    Comunicaciones Oficiales finalización de la expedición de la paz y salvo. El tiempo indicado corresponde a la prescripción establecida en el artículo 1 de

       -    Auto de Avocar Conocimiento  la Ley 791 de 2002. Cumplidos los tiempos de retención se seleccionaran toda ves que  los procesos de cobro coactivo

       -    Auto de Mandamiento de Pago  son fuente primaria para la investigación de la recaudación  de rentas en las entidades por medio de la jurisdicción coactiva. 

       -    Consulta de Bienes  se realizará una selección aleatoria del  5%  del monto recaudado,  5% por los personajes que intervinieron en el proceso,  

       -    Notificación 5% por la temática.   Los procesos seleccionados se conservarán   en soporte  original   físico  y en soporte electrónico en

       -    Excepciones  Backup y en la nube.  La reproducción de estos documentos se realizará  a través de  la digitalización  de acuerdo

       -    Cancelación de la Obligación (Eliminar)   al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General

       -    Archivo y/o Sentencia 
       -    Certificado  de Exclusión del Boletín

       -    Acuerdos de  Pago

       -    Auto de Liquidación

       -    Certificación de Pago 

       -    Acuerdos de Pago

       -    Paz y Salvo
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1020.02 ACTAS 

1020.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

decisiones  sobre las  mismas. (NTC. ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo  vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades 1 año,  tiempos  contados  a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido  el  tiempo  de  retención, 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

        Seguimiento actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

soporte  electrónico en  backup y en la   nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad    El responsable

 del proceso será la Secretaría General.

1020.02.11   Actas de Comité Directivo X X 4 6 X X Las Actas de Comité Directivo Documentos producto del desarrollo de las reuniones del  Comité Directivo, en donde 

se tocan temas importantes para la Entidad y se toman decisiones en cabeza del señor Contralor. (Ley 594 /2000,

    -  Comunicaciones Oficiales     Acuerdo 004/2013,Decretos 2578 y 2609 de 2012 ).  Se conservarán  en ciclo vital de gestión  durante 4 años, dado a que 

    -  Registros de  Asistencia a Actividades  la documentación   sometida a continua utilización y consulta  administrativa y en Archivo Central  se  conservan por

    -  Actas de Comité Directivo   6 años  toda vez que los documentos  siguen manteniendo su vigencia y utilidad.   Tiempos contados a partir de  la última 

acta que   se incluya del año fiscal,  Cumplido  el  tiempo de retención, se conservaran  totalmente  en el archivo histórico 

por sus valores  para la historia de  la entidad,  como referente y testimonio del  seguimiento  a las actividades del área.  

 Se conservará  en  su soporte  original físico  y en  soporte electrónico   en backup, en la nube. La  reproducción de estos

 documentos se realizará  a través de  la  digitalización  de  acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad    

 El responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.02.15    Actas de Eliminación Documental X X 4 6 X X Conjunto de documentos en los cuales se evidencia el proceso de eliminación documental, resultado de la aplicación de las

 disposiciones finales registradas para series y subseries en Tablas de Retención Documental (Artículo 15, Acuerdo 004 de 2013). 

    -  Actas de reunión.  Su  tiempo de conservación mínimo será de 10 años y  cumplidos  los  tiempo de retención se  conservará  por sus valores

    -  Registros de  Asistencia a Actividades     para  la historia del manejo de la producción documental de la entidad ,  toda vez que en sus soportes quedan relacionados el

    -  Inventario de documentos a eliminar.  conjunto de documentos en los cuales Cumplido los  tiempo de retención se  conservará totalmente  valores para la historia del 

    -  Registro de publicación en sitio web del   manejo de la producción documental de la entidad , toda vez que en sus soportes quedan relacionados el conjunto de documentos

     - Derecho de petición.  en  los cuales  se evidencia el proceso de   eliminación documental,  resultado de  aplicación de las disposiciones finales

     - Concepto técnico de valoración.  registradas para Series y subseries en las Tablas de Retención Documental, Se conserva en  su soporte  original físico  y en

  soporte electrónico en backup  y en  la nube.  La reproducción de estos documentos se realizará a través de la digitalización 

 de acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad.   El responsable del proceso será la Secretaría General. 

1020.13. CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

1020.13.01  Consecutivos de Comunicaciones Oficiales  Enviadas. X 4 6 X Estos documentos reflejan el envío de comunicaciones o actuaciones administrativas de competencia de la Entidad y 

permiten verificar su trámite y atención oportuna. ( Ley 594/00,  Acuerdo 060 /2001). Se conservan 4 años en el Archivo 

    -  Planillas de Radicación de Correspondencia Enviadas de Gestión, posteriormente se transfieren al Archivo Central por un tiempo de 6 años, Son documentos que al terminar

    -  Consecutivos  de Comunicaciones Oficiales  Recibidas  su tiempo de retención pierden el valor primario, por lo cual se eliminan conforme al procedimiento establecido en la memoria

    -  Actas Cierre Anual de Consecutivo.  descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado en el Archivo central  y en caso de no ser posible aplicar este

    -  Comunicaciones Oficiales  método, se realizará  por incineración y se llevará a un lugar autorizado para esto. El  responsable del proceso será 

 la Secretaría General.

1020.13.02  Consecutivos  Comunicaciones Oficiales  Recibidas X 4 6 X Estos documentos reflejan el recibido de comunicaciones o actuaciones administrativas de competencia de la Entidad y 

permiten verificar su trámite y atención oportuna. ( Ley 594/00,  Acuerdo 060 /2001).Se conservan  4 año en el Archivo

    - Planilla de Radicación de Correspondencia Recibida  de Gestión, Posteriormente se transfieren al Archivo Central por un tiempo de 6 años, Son documentos que al  terminar 

    - Consecutivos de Comunicaciones Oficiales  Recibidas  su tiempo de retención pierden el valor primario y al cumplir el tiempo de retención se eliminan en Archivo  Central. 

    - Listado de Números Radicados Anulados. La eliminación se realizará según lo establecido por la entidad  en el procedimiento establecido en la memoria descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado en el Archivo central   y en caso de no ser posible aplicar este método,

 se realizará por incineración en  un lugar  autorizado para esto. El  responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.19 INFORMES 

1020.19.16    Informes Evaluación Satisfacción  Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -  Comunicaciones Oficiales Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

     -  Encuestas Atención al Cliente Interno.    y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

     -  Informes  Evaluación al Satisfacción Cliente         tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

        Interno  la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

RETENCIÓN DISPOSICIÓN 
PROCEDIMIENTO

SECRETARIA GENERAL

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES
SOPORTE
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1020.19.17  Informes Evaluación Satisfacción Cliente externo X 4 1 X  Este Informe contiene el análisis de la percepción de la gestión  de la entidad por el cliente externo periódicamente respecto

  a la atención, gestión y trámite de las comunicaciones oficiales atendidas por la Ventanilla Única. (NTC.ISO.9001-2015). Se 

      -  Comunicaciones Oficiales  conservarán en ciclo vital de gestión durante 4 años  por su vigencia y como referente para la mejora de la gestión a

      -  Informes Evaluación Satisfacción Cliente externo  posteriori y en el ciclo vital  Central se conservarán por  1 año como tiempo precaucional porque conservan su vigencia

          y utilidad.  Cumplido el  tiempo de retención, contado a partir de la fecha en que fue incluida la última encuesta de la 

 vigencia fiscal   al finalizar  cada vigencia se eliminará  toda vez que queda en el consolidado que realiza la Oficina de 

Planeación,  Normalización y Calidad, previa aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño y

 se hará   mediante borrado permanente y seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. 

El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1020.19.19    Informes Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

     - Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

    -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1020.19. 24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951/ 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

     - Comunicaciones Oficiales para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

     -  Informes de Gestión  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico  a un documento  que lo requiere para  estar vigente,  dichos  

  tiempos contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará  

 toda vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y  

Calidad. Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1020.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     - Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     - Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

        de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

     - Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1020.20 INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

1020.20.01  Bancos Terminológicos de Tipos, Series y   Sub-Series X 4 6 X X Instrumento archivístico en el cual se registran la definición de las series y subseries documentales que produce una 

 Documentales - Banter entidad en cumplimiento de sus funciones. (Decreto 1080/15). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

valores administrativos informativos y consulta frecuente, 6 año en el Archivo Central, para su  permanente consulta. Contiene

    -  Bancos Terminológicos de Tipos, Series y   valor secundario ya que permite evidenciar el definición de las series y subseries misionales y lo  funcional de la entidad, 

         Sub-Series Documentales - Banter por lo que debe ser conservada totalmente Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte  electrónico en backup,

y en la nube. La reproducción de estos documentos se realizará a través de la digitalización de acuerdo 

al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad El responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.20.02   Cuadros de Clasificación X X 4 6 X X Son instrumentos archivísticos que reflejan la jerarquización dada a la documentación que produce una entidad, por medio

 de secciones, subsecciones, series y subseries, por lo cual se considera de  valor secundario por lo  que  será conservada

    - Cuadros de Clasificación  totalmente. (Decreto 1080/15). Tiempo mínimo de retención 10 años, contados a partir de su actualización. Se preservará 

  en  su soporte original físico y en  soporte electrónico  en backup y en la nube. La reproducción de estos documentos

 se realizará a través de la digitalización de acuerdo a los requisitos mínimos  de digitalización  emitido por el AGN.

 El responsable del proceso será la Secretaría General

1020.20.03  Inventarios Documentales de Archivo Central X X 2 3 X X Instrumento archivístico de control y recuperación que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de 

documentos que se encuentran en el Archivo Central. ( Ley 594/00. artículos 21, 22, 23 y 26Decreto 1080/15). Tiempo mínimo 

   -  Inventarios Documentales de Archivo Central de retención 5 años, contados a partir de la actualización del mismo,  será conservada totalmente porque  que se consideran 

de valor secundario como referente para la historia de laproducción documental de la entidad. Se preservará  en   su soporte 

   original físico y en  soporte electrónico en backup y en la nube. La reproducción de estos documentos se realizará a través

 de la digitalización de acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad
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 El responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.20.04  Planes Institucionales de Archivo "PINAR" X X 4 1 X X Instrumento archivístico que plasma la planeación de la función archivística, en articulación con los planes y proyectos 

estratégicos de las entidades. (Ley 594/00, Decreto 1080/15). Tiempo mínimo de retención 5 años contados a partir de la

      -  Acto Administrativo de Aprobación.  finalización del plan. Documentos  que se consideran de valor secundario ya que permite evidenciar la planeación

      -  Cronograma de Actividades  de la función archivística de la entidad, El tiempo de retención documental se cuenta a partir de la finalización del plan.

      -  Planes  Institucional de Archivo "PINAR"  Se preservará en  su soporte original físico y en soporte electrónico en backup y en la nube. La reproducción de estos

     documentos  se realizará a través de la digitalización de acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad

  El responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.20.05  Programas de Gestión Documental X X 4 1 X X Instrumento archivístico que permite establecer los componentes de la Gestión Documental, desde la planeación, producción, 

gestión, trámite, organización, transferencias y disposición final de los documentos, a partir de la valoración  y optimiza  la

    -  Comunicaciones Oficiales  trazabilidad de la información producida en las diferentes etapas del ciclo vital del documento independientemente del medio

    -  Diagnóstico  de registro y almacenamiento, atendiendo la necesidad de mejora continua del proceso de gestión documental; plantea

    -  Mapa de Proceso   actividades para ejecutar en las etapas de creación, mantenimiento, difusión y administración de documentos. (Ley 594/2000, 

    -  Matriz de Presupuesto Art. 2.1.1.5.4.1. Decreto 1081 de 2015, ).  Tiempo mínimo de retención 5 años, contados a partir de la finalización del programa,

    -  Cronograma de Actividades  es considerado de valor secundario por sus  valores para la historia y la investigación como referente para el ajuste  y  

    -  Programas de Gestión Documental  aplicación del programa.  Se conservará  en  su  soporte original  físico y en soporte electrónico en backup y en la nube.

 La reproducción de estos documentos  se realizará a través de la digitalización 

 El responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.20.06   Tablas de Control de Accesos X X 4 1 X X Instrumento de referencia, para determinar las agrupaciones documentales que serán objeto de uso, consulta y acceso por 

 parte de usuarios internos y externos. Decreto 1080/15. Tiempos de retención mínimo 5 años. contados a partir de la 

      - Tablas de Control de Accesos publicación de las mismas. Se conservarán totalmente por sus valores para la historia y la investigación como referente para 

el acceso a la información de la entidad,  Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte electrónico en backup 

y en la nube.  La reproducción de estos documentos  se realizará a través de la digitalización de acuerdo

al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad El responsable del proceso será la Secretaría General.

1020.20.07    Tablas de Retención Documental X X 4 6 X X Instrumento archivístico que se consideran de valor secundario ya que permite evidenciar la producción documental de acuerdo 

 a las funciones de las unidades administrativa y su organización, (Ley 594/00,Acuerdo 04/19, Decreto 1080/15), .por lo que. 

     -  Tablas de Retención Documental  debe ser conservada totalmente. Tiempo de retención mínimo 10 años, contados a partir de su actualización. Se conservará 

     -  Acto Administrativo de Aprobación de las TRD.  en  su soporte original físico y en  soporte electrónico en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos

     -  Comunicaciones Oficiales – Solicitud de  Convalidación.  se realizará a través de  la digitalización de  acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin

     -  Conceptos Técnicos. en la entidad El responsable del proceso será la Secretaría General.

     -  Actas de Mesa de Trabajo

     -  Acto  Comité Evaluador de Documentos.

     -  Metodología de Implementación.

     -  Registro de Publicación.       

     -  Certificado de Inscripción en el Registro Único

        de  Series Documentales. 

     -  Acto administrativo de Aprobación de las TRD.

1020.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1020.21.01   Instrumentos de Control de Recorrido del  Parque Automotor X 4 1 X Documento que registra los recorridos que realizan los vehículos de la entidad en la prestación del servicio de transporte 

en apoyo  a las actividades institucionales. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus valores 

    -  Comunicaciones  Oficiales administrativos y legales para responder a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos 

    -  Registro de Control de Recorrido del Parque Automotor a lo que dice el texto, a cumplimiento; además, para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento 

que lo requiere para estar vigente y 1 en central como tiempo precausional.  tiempos contados a partir del  último registro  

de prestación de servicio de cada vigencia.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará, 

conforme al procedimiento  establecido en la memoria descriptiva para tal fin. Se utilizará el método de rasgado en el

 Archivo Central  y en caso de no ser posible aplicar  este método  se realizará por  incineración en un lugar autorizado . 

 para esto. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1020.21.05   Instrumentos de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

    -  Respuestas de Información jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

1020.24. MANUALES El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1020. 24.02  Manuales de Gestión Documental  y Archivo X X 4 6 X X Comprende los aspectos de origen, creación y diseño de formatos y documentos, conforme al  desarrollo de las funciones

 propias de cada entidad. Dec. 1080/15, Dec. 2609/12. mínimo de retención 10 años, contados a partir de la actualización del 

      -  Manuales de Gestión Documental  y Archivo manual. Se conservará totalmente por sus valores secundarios como fuente y referente de información para la aplicación de 
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 la Gestión documental en la entidad. Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte electrónico  enbakup y en la

 nube.  La reproducción de estos documentos se realizará a través de la digitalización de acuerdo a los requisitos mínimos

  de digitalización  emitido por el AGN. El responsable del proceso será la Secretaría General

1020.24.07  Manuales de Producción Documental 

X X 2 3 X X  Acciones necesarias para asegurar la conservación de la información y soporte documenta. (NTC 3393/05, 15489/01. )

     -  Manuales de Producción Documental Tiempos de retención mínimos 5 años, contados a partir de la actualización del manual. Cumplidos los tiempos de retención,

 se conservará totalmente por sus valores secundarios, como fuente de información primaria y referente  para  la

 producción documental de la entidad a través del tiempo. Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte

 electrónico  en  bakup y en  la nube.  La reproducción de estos documentos se realizará a través de la digitalización

de  acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad El responsable

   del proceso será la Secretaría General.

1020.26 PLANES

1020.26.19  Planes de Conservación Documental X X 4 6 X X Esta serie contiene información sobre los parámetros a seguir para conservar la documentación producida por la Entidad, 

por cuyos valores. (Ley 594/. Art. 46, 47 y 48 del Título XI.Acuerdo 006), Cumplido cuatro (4) años en el Archivo de Gestión 

    - Planes de Conservación Documental. seis (6) años. El tiempo de retención documental se cuenta  a partir de la finalización del plan y se conservaran 

    - Acto Administrativo de Aprobación. permanentemente,  se conservará  por sus valores para la investigación y referente para la historia de la entidad relacionado

   con la prevención de la vulnerabilidad de los documentos, sé conservará  en  su soporte original físico y en  soporte

  electrónico  en enbakup y en  la nube. La reproducción de estos documentos   se realizará a través de la  digitalización

 de  acuerdo al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad El responsable  del proceso será la Secretaría General.

 

1020.26.21   Planes de Transferencias Documentales X X 4 6 X X Documentos que evidencian el ingreso de los documentos al Archivo Central para su custodia recibidos de conformidad 

  Primarias con la transferencia primaria establecida en las Tablas de Retención Documental.( Ley 594/00,  Acuerdo 042/02). Tiempo de

 retención mínimo 10 años, contados a partir de la  nueva transferencia. Se conserva la totalidad de los soportes para

    - Solicitud de Transferencia Primaria.  garantizar la trazabilidad de las trasferencias de la Entidad. Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte 

    - Cronograma de Transferencias Documentales     electrónico  en bakup y en  la nube.  La reproducción de estos documentos se realizará a través de la  digitalización de acuerdo 

       Primarias al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

    - Cronograma de Transferencias Documentales     

      Primarias  

    - Comunicaciones Oficiales.

    - Planes de Transferencias Documentales

      Primarias

1020.26.22  Planes de Preservación Digital X X 4 6 X X Estos documentos contienen la información concerniente a las diferentes actividades y recursos que se requieren para

   conservar la documentación electrónica producida por la Entidad. (Ley 594/. Art. 46, 47 y 48 del Título XI.Acuerdo 006)

    - Cronograma de Trabajo Cumplido 4 años en el Archivo de Gestión  se transfiere al Archivo Central para un tiempo de retención de seis (6) años.

    - Comunicación Oficial  El tiempo de retención documental  se cuenta a partir de la finalización del plan y  Se da conservación total  por el valor  

    - Acto Administrativo de Aprobación del Plan informativo, en su soporte original físico y en  soporte electrónico   en  bakup y en  la nube.  La reproducción de estos 

    - Planes de Preservación Digital a largo Plazo documentos se realizará a través  de la  digitalización  de acuerdo  al  procedimiento  establecido para tal fin en

 la entidad. El responsable  del proceso será la Secretaría General.

1020.26.23   Planes de Transferencias Documentales X X 4 6 X X Documentos que evidencian el momento en el que el Archivo Central realiza la transferencia secundaria establecida en las 

  Secundarias Tablas de Retención Documental al Archivo Histórico. ( Ley 594/00,  Acuerdo 042/02). Tiempo de retención mínimo

 10 años, contados  a partir de la nueva  transferencia. La subserie documental se considera de valor secundario

    - Solicitud de Transferencia  Secundaria.  por la información contenida en la trazabilidad de las trasferencias de la Entidad. Se conservará en su soporte  original físico 

    - Cronograma de Transferencias Documentales      soporte electrónico   en  bakup  y en  la nube.  La reproducción de estos documentos se realizará a través de la

      Secundarias       digitalización de  acuerdo  al  procedimiento  establecido para tal fin en la entidad.  El responsable 

    - Comunicaciones Oficiales. del proceso será la Secretaría General.

    - Planes de Transferencias Documentales

      Secundarias.
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ÁREA

F EL AG AC CT E M S

1110.02 ACTAS

Documentos que contienen el testimonio de  la ordenación de gasto en la institución. Se conservarán en ciclo vital de gestión

1110.02.05   Actas de Comité de Compras X X 4 6 X X   durante 4 años dado a que  la documentación sometida   a continua utilización y consulta administrativa y en Archivo Central  

se conservan por  6 años,  conforme al artículo 28 de la Ley 962 de 2005,   como tiempo precaucional   para atender a posibles

     -    Acta de Inventario Físico de Almacén  reclamaciones o incidencias administrativas y/o legales, tiempos contados a partir de la última acta que se incluya del año  

     -    Actas de Comité de compras.  fiscal, Cumplidos los tiempos de retención  conservarán totalmente, por su valor testimonial  de las adquisiciones que se  

propone obtener entidad en un plazo determinado.   Se conservará  en  su soporte  original  físico y en  soporte   electrónico en 

backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo 

al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

1110.02.08  Actas de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales  a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registros de  Asistencia a Actividades  1 año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Actas de Comité  de Coordinación y Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

         soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

   de  la digitalización  de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad.

 El responsable  será la Secretaría General.

1110. 11 CONTRATOS

1110.11.01   Contratos de Comodato X X 4 16 X X Contrato en que en una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para  que haga  uso de ella y con 

 cargo  de restituir la misma especie después de terminar el uso. Tiempo  20 años , 4 años en gestión y 16 en central, según lo estipulado

     Contratación directa.  en el  artículo 55 de la Ley 80 de 1993.   con el fin de responder a las  posibles acciones de responsabilidad  contractual , tiempos

 contados  a partir de partir de la fecha del acta de liquidación.  Cumplidos los tiempos de retención, se realizará selección aleatoria 

    -    Estudio previo. simple,   toda vez que son  testimonio de la conservación  y restitución  del  bien  al concluir su uso, .se seleccionará el  5%, 

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes. de los contratos relacionados con bienes dados y recibidos en comodato, los documentos seleccionados se conservarán en

    -    Estudio de Mercado.  soporte físico y en soporte electrónico en backup  y  en la   nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través 

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal. de  la digitalización   de acuerdo  al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  

    -    Ficha Técnica. será la Secretaría General.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Justificación de Contratación Directa.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las  Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre                                 

          la  Evaluación.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva  de las   

         Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil   Extracontractual.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil   Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

1110.11.02  Contratos de Compraventa y suministros                  X X 4 16 X X Documentos que contienen información de los contratos de suministro realizados por la dependencia  para la adquisición de

     bienes o servicios, para  cumplimiento de los objetivos y la misión de la entidad.  Se conservan 4 años en el Archivo  de Gestión

          Licitación   y 16 años en el Archivo Central. El tiempo de retención documental, contados  a  partir de la fecha del acta de  los  tiempos  de

  retención se sustentan  conforme lo establece  el  artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Poseen valor legal, fiscal, contable  y  

    -      Estudio Previo. administrativo.  Considerando el volumen de producción de la subserie documental y la consulta, se  realizara una selección 

   -       Análisis del Sector Económico y de los Oferentes. cuantitativa,  del 10%  de los contratos relacionados con la adquisición y suministro de bienes y materiales  para suplir

   -       Estudio de Mercado.   las necesidades de bienes materiales y de consumo de la entidad, con el fin de evidenciar  estas  actividades  desarrolladas  por la

   -       Certificado de Disponibilidad Presupuestal.  entidad.  Los documentos seleccionados se conservarán en  soporte físico y en soporte electrónico en  backup y en la nube.

   -       Ficha Técnica.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo   al  procedimiento

   -       Matriz de Riesgos.  establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

   -       Aviso de Convocatoria Pública.

   -       Proyecto de Pliego de Condiciones.

   -       Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

   -       Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

   -       Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.

DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

CÓDIGO SERIES Y SUBSERIES

SOPORTE
RETENCIÓN 

EN AÑOS
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   -       Pliego de Condiciones Definitivo.

   -       Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

   -       Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo  

   -       Adendas.

   -       Actas de Manifestación de Interés para Participar en el Proceso.

   -       Ofertas.

   -       Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

   -       Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

   -       Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

   -       Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

   -       Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

   -       Acta de Audiencia de Adjudicación.

   -       Acto Administrativo de Adjudicación. 

   -       Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

   -       Contrato.

   -       Registro Presupuestal.

   -       Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

   -       Acta de Aprobación de la Garantía.

   -       Acta de Inicio.

   -       Otrosí o Modificaciones al Contrato.

   -       Informes de Supervisión.

   -       Acta de Liquidación.

      Contratación Directa

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Justificación de Contratación Directa.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las  propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre  la Evaluación.           

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil  Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

      Mínima cuantía.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica

    -    Matriz de Riesgos

    -    Invitación Pública.

    -    Observaciones a la Invitación Pública

    -    Respuesta Observaciones a la Invitación pública

    -    Adendas

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la  Evaluación

    -    Informe Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas 

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto

    -    Comunicación de Aceptación del Contrato

    -    Registro Presupuestal

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil  Extracontractual.

    -    Acta de  Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.
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      Subasta Inversa.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones   Definitivo.

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el     Proceso 

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la  Evaluación

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Subasta Inversa.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil  Extracontractual 

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informe de Supervisión.

   -    Acta de Liquidación.

       Menor Cuantía

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de  Contratación.

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las  Observaciones al Pliego de Condiciones  Definitivo.

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el Proceso.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las  Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Actas de Liquidación.

 

      Concurso de méritos

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.
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    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones  

         Definitivo

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el  Proceso

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la  Evaluación

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las   Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -     Informe de Interventoría.

    -     Acta de Liquidación.

1110.11.03.    Contratos de Consultoría e Interventoría X X 4 16 X X Documentos que contienen información de los contratos de interventoría realizados por la dependencia  para realizar el seguimiento

 a la ejecución de contratos a temas específicos de carácter técnico,  financiero, administrativo,  contable o  jurídico señalados

      Concurso de méritos   por la ley. Se orientan al cumplimiento de los objetivos  y la misión de la entidad. tiempo mínimo de   retención de (20) veinte años

  con el fin de responder a posibles acciones de responsabilidad contractual según  lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993.

    -    Estudio previo.   Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de  la póliza  o garantía. Cumplidos los tiempos 

    -    Análisis del sector económico y de los oferentes. de retención  se seleccionan porque son fuente primaria  para realizar  investigaciones  sobre la coordinación y control de la 

    -    Estudio de mercado. contratación  que desarrolla una entidad en   cumplimiento de un proyecto especializado. Esta subserie documental  puede aportar

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.  información científica producto  del conocimiento técnico y especializado que posee  el interventor y que es requerido por una entidad 

    -    Ficha Técnica. dado a que no corresponde a las actividades frecuentes que desempeña. Terminado el tiempo de retención se aplicará una 

    -    Matriz de Riesgos. selección cuantitativa: Muestreo aleatorio simple del 10% de los contratos  de interventoría por montos relevantes, por 

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones. importancia de programas y/o proyectos contratados. Por impacto negativo de  la interventoría . Los documentos seleccionados

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.  se preservarán  soporte   original  físico en  y en soporte  electrónico en backup y en la nube.   La  reproducción de estos 

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo   al  procedimiento establecido 

    -    Pliego de Condiciones Definitivo. para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.  

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar   en el Proceso.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la  Evaluación

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

     -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informe de Interventoría.

    -    Acta de Liquidación.

1110.11.04    Contratos de 0bra X X 4 16 X X Documentos que contienen información de las obligaciones que contrae el contratista de hacer una obra determinada,  y el comitente, 

de pagarle la correspondiente retribución. Se conservaran mínimo por 20 años, 4 años en gestión y 16 años  en Central.  Según lo estipulado en

       Licitación   el  artículo     32 de la Ley 80 de 1993).   y se seleccionará   teniendo en cuenta que se conservan de manera cronológica los documentos

 generados en el proceso   de contratación celebrado por la entidad para  construcción,  mantenimiento, instalación y otros  trabajos  

    -    Estudio Previo. materiales sobre el bien inmueble.  Se realizará selección aleatoria simple, de una muestra del 5 %  mayor valor de la obra ,  5%  por

    -    Análisis del Sector económico y de los  Oferentes.  relevancia de la necesidad de a obra, 5%   por el impacto de las obras contratadas.   Los documentos seleccionados se  conservarán en 

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.  soporte   original  físico en  y en soporte  electrónico  con el fin  de evidenciar la efectividad del proceso de contratación y de las obras

    -    Ficha Técnica.  realizadas.  Los documentos seleccionados se preservarán  en soporte   original  físico  y en soporte  electrónico en backup  y en la nube

    -    Matriz de Riesgos.  La  reproducción de estos documentos   se realizará a  través de  la digitalización de acuerdo   al  procedimiento establecido

    -    Aviso de Convocatoria Pública. para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de  Condiciones.
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    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de  Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso  de  Contratación

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones   Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de  Condiciones           .

         Definitivo

    -    Adendas.

    -    Actas de manifestación de interés para  participar  en el proceso.

    -    Ofertas.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.   

   -     Informe de Evaluación y Habilitación de las   Propuestas

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes    de las Propuesta                

    -    Informe de Evaluación y Habilitación 

     -   Propuestas Definitivas    

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil  Extracontractual

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

      -    Informes de Supervisión.
    -    Acta de Liquidación.

      Contratación Directa

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Justificación de Contratación Directa.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.
    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre  la Evaluación             

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil  Extracontractual
    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.       

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.
    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

       Mínima Cuantía.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha  Técnica

    -    Matriz de Riesgos

    -    Invitación Pública.

    -    Observaciones a la Invitación Pública

    -    Respuesta Observaciones a la Invitación Pública

    -    Adendas

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Informe Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto

    -    Comunicación de Aceptación del Contrato

    -    Registro  Presupuestal

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.
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    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

       Subasta Inversa.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el   Proceso 

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la  Evaluación

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Subasta Inversa.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual 

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informe de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

       Menor cuantía

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el Proceso.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Actas de Liquidación.

 

      Concurso de Méritos

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.
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    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones  Definitivo

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el  Proceso.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las   Propuestas

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informe de Interventoría.

    -    Acta de Liquidación.

1110.11.05  Contratos de Prestación de Servicios   y de Apoyo a la Gestión X 4 16 X X Documentos que contienen información de la contratación de prestación de servicios realizada por la dependencia, 

para desarrollar actividades relacionadas con su administración o funcionamiento. Evidencian la contratación de personas

      Licitación.  naturales cuando no se disponga de personal de planta o se requiera conocimiento especializado. Se conservan 4 años 

 el Archivo de Gestión y 16 años en el Archivo Central. El tiempo de retención documental se cuenta a partir de la a vigencia 

    -    Estudio Previo. de la póliza o garantía. Los tiempos de retención se sustentan  conforme lo establece el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. 

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes. Poseen valor legal, fiscal, contable y administrativo. Considerando el volumen de producción de la subserie documental 

    -    Estudio de Mercado. y la frecuencia de consulta, se selecciona una muestra representativa del  10%, de los contratos  relacionados con el 

    -    Certificado de disponibilidad presupuestal. fortalecimiento  y modernización del proceso de  la dependencia, con el fin de evidenciar  las actividades de prestación de 

    -    Ficha Técnica. servicios desarrolladas. Los documentos seleccionados se conservarán   en  soporte  original físico y en soporte electrónico en

    -    Matriz de Riesgos.  backup y en la nube . La reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  según el caso,  de acuerdo 

    -    Aviso de Convocatoria Pública. a los requisitos  mínimos de digitalización,  emitido por el AGN.  El responsable el proceso será la Secretaría General

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de  Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.  

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.  

    -    Adendas.  

    -    Actas de manifestación de interés para participar en el proceso.

    -    Ofertas.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.        

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

     -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

        Contratación directa.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.
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    -    Justificación de Contratación Directa.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del  Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

      Mínima Cuantía.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica

    -    Matriz de Riesgos

    -    Invitación Pública.

    -    Observaciones a la Invitación Pública

    -    Respuesta Observaciones a la Invitación Pública

    -    Adendas

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Informe Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto

    -    Comunicación de Aceptación del Contrato

    -    Registro Presupuestal

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Acta de Liquidación.

          Subasta Inversa.

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.

    -    Estudio de Mercado

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica

    -    Matriz de Riesgos

    -    Invitación Pública.

    -    Observaciones a la Invitación Pública

    -    Respuesta Observaciones a la Invitación Pública

    -    Adendas

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación

    -    Informe Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto

    -    Comunicación de Aceptación del Contrato

    -    Registro Presupuestal

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Aprobación de la Garantía.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -   Acta de liquidación

      Menor cuantía

    -    Estudio Previo.

    -    Análisis del Sector Económico y de los Oferentes.
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    -    Estudio de Mercado.

    -    Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

    -    Ficha Técnica.

    -    Matriz de Riesgos.

    -    Proyecto de Pliego de Condiciones.

    -    Observaciones al Proyecto Pliego de Condiciones.

    -    Respuesta a Observaciones al Pliego de Condiciones.

    -    Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Contratación.

    -    Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo.

    -    Adendas.

    -    Actas de Manifestación de Interés para Participar en el Proceso.

    -    Acta de Diligencia de Cierre del Proceso.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación de las Propuestas.

    -    Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Respuesta a Observaciones de los Oferentes sobre la Evaluación.

    -    Informe de Evaluación y Habilitación Definitiva de las Propuestas.

    -    Acta de Audiencia de Adjudicación.

    -    Acto Administrativo de Adjudicación. 

    -    Acto Administrativo de Declaración de Desierto.

    -    Contrato.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Garantía Única y/o de Responsabilidad Civil Extracontractual.

    -    Acta de Inicio.

    -    Otrosí o Modificaciones al Contrato.

    -    Informes de Supervisión.

    -    Actas de Liquidación.

1110.09 COMPROBANTES DE ALMACEN X 3 7 X El comprobante de egreso acredita la salida material y real de un bien o elemento del almacén, de tal forma que se cuenta 

con un soporte para legalizar los registros en almacén y efectuar los asientos de contabilidad. El tiempo de retención  es de 10 años,

1110.09.01  Comprobantes de Egresos de Bienes de Almacén  en los cuales se contemplan tres (3) años de prescripción  ordinaria   para los muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 

y siete (7) años para  cumplir el  tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Esta subserie no posee valores

    -  Solicitud de Egreso de Bien de Almacén.   para la   investigación, debido  a que la información se encuentra contenida en otros documentos tales como los inventarios 

    -  Registro de Salida.  generales  y actas expedidas por el comité de inventarios.  Se eliminará,  previa aprobación  del Comité Institucional de  Gestión   

    -  Comprobante de Egreso de Almacén.  y  Desempeño,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria descriptiva  para tal fin. Se utilizará el método de rasgado 

el cual se  realizará en el archivo  Central,  en  caso  de no ser posible  aplicar este método, se realizará por   incineración

  en un lugar  autorizado  para esto.   El  responsable    de estos procesos será  la Secretaría General.  

 

1110.09.02  Comprobantes de Ingresos de Bienes de Almacén X 3 7 X Documento oficial que acredita el ingreso material y real de un bien o elemento al almacén de la  entidad, constituyéndose así

 en el soporte para legalizar los registros en inventario y efectuar los asientos de contabilidad. El tiempo de retención  para los

    -  Solicitud de Ingreso de los Bienes a Almacén.  comprobantes de baja de bienes  es de 10 años, en los cuales se contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para

    -  Comunicación de Solicitud del Concepto.   los muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002  y  siete (7) años para cumplir en tiempo mínimo  establecido en el artículo 28

    -  Concepto del Bien.  de la Ley 962 de 2005. Cumplidos los tiempos de retención se da eliminación  toda vez que esta subserie no posee valores para la 

    -  Informe de Inconsistencias Encontradas. investigación, debido a que la información se encuentra contenida en otros documentos tales como los inventarios generales 

    -  Recibo a Satisfacción.  y actas expedidas por el comité de inventarios.  La eliminación  se llevará a cabo por la Secretaría General. previa aprobación del 

    -  Acta de Recibo.  Comité Institucional de Gestión  y Desempeño, conforme a lo  establecido en la memoria descriptiva  para tal fin. Se utilizará el método

    -  Comprobante de Ingreso de Bienes a Almacén.  de rasgado  el cual se  realizará en el archivo Central,  en caso  de no ser posible  aplicar este método,  realizará por incineración 

en un lugar  autorizado  para esto.   El  responsable    de estos procesos será  la Secretaría General.  

1110.09.03  Comprobantes de Baja de Bienes de Almacén X 3 10 X Es la agrupación documental mediante la cual se refleja el proceso de retirar definitivamente un bien, tanto físicamente, como de los

 registros contables e inventarios que forman parte del patrimonio de la entidad. Cumplidos los 10 años, en los cuales se contemplan 

    -    Concepto Técnico de los Bienes. tres (3) años de la  prescripción ordinaria para los muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10)años para cumplir 

    -    Relación de Bienes a dar Baja.  en tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley  962/05, se eliminan porque no posee valores para la investigación, debido

    -    Autorización de Baja de Bienes.  a que la información se encuentra contenida en otros documentos tales como los inventarios generales. La eliminación  se llevará

    -    Acta de Comité.  a cabo por la Secretaría General. Proceso Gestión  documental y Archivo P9,  previa aprobación del  Comité Institucional de Gestión

    -    Resolución para dar de Baja los Bienes.   y Desempeño, conforme a lo  establecido en la memoria descriptiva  para tal fin. Se utilizará el método de rasgado, el cual se  

    -    Comprobante de Baja de Bienes de Almacén. realizará en el Archivo Central o en caso  de no ser posible  aplicar este método, se realizará por   incineración en un lugar    

    -    Acta de Comité. autorizado para esto.  El  responsable    de estos procesos  será  la Secretaría General.  

    -    Resolución para dar de Baja los Bienes.  

    -    Comprobante de Baja de Bienes de Almacén.

1110.12 CONVENIOS

1110.12.01 Convenios de Cooperación Especial X X 4 16 X X Documento que contiene la expresión de la voluntad amplia de las partes por desarrollar y favorecer acciones de cooperación

  en ámbitos de mutuo interés y beneficio. Se conservaran 20 años como mínimo,  4 años en gestión por que la documentación 

    -    Estudios Previos.     está en trámite y  su consulta es frecuente y 16 años en central  para cumplir en tiempo  establecido. Cumplidos los  tiempos de

    -    Solicitud Elaboración de Contrato.  retención conforme al Artículo 55,  Ley 80 de 1993,   se seleccionan como mínimo referente y fuente de información para la entidad 

    -    Certificados de Disponibilidad Presupuestal. y las partes interesadas que participaron en este tipo de convenio. Se realizará selección aleatoria de una muestra del 10 % del total 
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    -    Minuta de Convenio.  de los convenios realizados en cada 4 años  periodo se conservan  en  soporte  original físico y en soporte electrónico  en backup

    -    Hoja de vida de la Función Pública para y en la nube. La  reproducción de estos documentos se  realizará a través  de  la digitalización  de acuerdo   al  procedimiento

          Personas Naturales o Jurídicas establecido para tal fin en la entidad. El responsable  será la Secretaría General.

    -    Registro Presupuestal.

    -    Acto Administrativo de Establecimiento del  Convenio.

    -    Acta de Iniciación del Convenio.

    -    Informe de Actividades del Convenio.

    -    Actas de Finalización del Convenio.

    -    Solicitud de Adición o Prórroga del Convenio.

    -    Acta de Liquidación del Convenio.

    -    Acta de Liquidación del Convenio.

1110.12.02 Convenios Interadministrativos X X 4 16 X X  Convenios Interadministrativos, en donde la Entidad realiza contrataciones con entidad públicas. Tiempos mínimos  de retención 

20 años, para atender a posibles incidencias contractuales de tipo administrativo  y/o legal. Contados a partir del acta de liquidación

    -    Solicitud Elaboración de Contrato.  del convenio. Cumplidos los tiempos de retención tiempos de retención conforme al Artículo 55,  Ley 80 de 1993, estos documentos

    -    Certificados de Disponibilidad Presupuestal.  pierden   su vigencia, sin embargo teniendo en cuenta que conservan los documentos  mediante  los cuales  se suscriben convenios 

    -    Minuta de Convenio. entre dos o más entidades públicas gubernamentales en virtud al principio de coordinación que debe existir entre las mismas,  con el

    -    Hoja de vida de la Función Pública para   propósito de cumplir los fines propios del Estado y los de cada una de las entidades  suscribiente, se realizará selección aleatoria

          Personas Naturales o Jurídicas   de una muestra del  5% de los convenios por el impacto positivo  o negativo generado a la entidad,  los cuales se conservan en 

    -    Registro Presupuestal.  soporte original físico y en soporte  electrónico en backup, en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través 

    -    Acto Administrativo de Establecimiento del Convenio. de  la digitalización de acuerdo   al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable  

    -    Acta de Iniciación del Convenio. será la Secretaría General.

    -    Informe de Actividades del Convenio.

    -    Actas de Finalización del Convenio.

    -    Solicitud de Adición o Prórroga del Convenio.

    -    Acta de Liquidación del Convenio.

1110.12.03  Convenios Interinstitucionales X X 4 16 X X Documentos que contienen información de los convenios interinstitucionales  suscritos por la  entidad con personas jurídicas 

particulares, para el desarrollo conjunto de actividades y el cumplimiento de funciones propias de la entidad.  Se conservan 4 años  

    -    Estudios Previos. en el Archivo de Gestión y 16 años en el Archivo Central. El tiempo de retención documental se cuenta a partir  de la fecha de

    -    Solicitud Elaboración de Contrato.  finalización   del convenio. Los tiempos de retención se sustentan  conforme lo establece el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Poseen

    -    Certificados de Disponibilidad Presupuestal.  valor legal, fiscal, contable y administrativo. Considerando el volumen de producción de la subserie documental  y la frecuencia 

    -    Minuta de Convenio. de consulta, se selecciona una muestra representativa del 5%, de los convenios relacionados con  el  desarrollo de proyectos

    -    Hoja de vida de la Función Pública para   Personas Naturales o  afines a la misión de la entidad. los cuales se conservarán en su soporte original físico  y en    soporte  electrónico en   Backup y

           Jurídicas            en la   nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo   al  procedimiento

    -    Registro Presupuestal.     establecido para tal fin en la entidad. El responsable será la Secretaría General.

    -    Acto Administrativo de Establecimiento del    Convenio.

    -    Acta de Iniciación del Convenio.

    -    Informe de Actividades del Convenio.

    -    Actas de Finalización del Convenio.

    -    Solicitud de Adición o Prórroga del Convenio.

    -    Acta de Liquidación del Convenio.

1110.17     HISTORIALES DE VEHÍCULOS X X 4 6 X X La agrupación documental evidencia las actividades administrativas realizadas para el control, seguimiento y optimización

 del uso del parque automotor.  Tiempos de  retención mínimos de  diez (10) años, en los cuales se contemplan cinco (5) años 

    -    Factura de Compra, de prescripción  extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el artículo 1081 del Comercio y de la conservación de 

    -    Certificación Individual de Aduana para documentos contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005,  Cumplidos los tiempos de retención  se dará selección, 

    -    Vehículos Automotores,  toda vez que respalda el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como el cálculo de la depreciación que evidencian

    -    Certificado de Inscripción Ante el RUNT,    las  actividades administrativas  realizadas para el control, seguimiento y optimización del uso del parque auto motor  en las

    -    Seguro Obligatorio-SOAT,  diferentes administraciones de la entidad . Se realizara selección aleatoria del 5% de los vehículos que requirieron  una atención

    -    Certificado de la Revisión Tecnicomecánica  y de Emisiones  técnico-mecánica especializada que sirva de fuente para la historia y la investigación.  Los documentos seleccionados se 

          Contaminantes, conservarán   en   soporte  original físico y en soporte electrónico en backup y en    la nube .  La  reproducción de estos 

    -    Reporte de Comparendos, documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo   al  procedimiento establecido para tal fin en la entidad.

    -    Reporte de Incidentes,  El responsable será la Secretaría General.

    -    Acta de Adjudicación o Remate.  

1110.19   INFORMES

1110.19.05   Informes de Ejecución Presupuestal X X 4 6 X X Son documentos que reflejan la ejecución del gasto, a nivel de compromisos y obligaciones, del presupuesto de la entidad. Presentan

  las obligaciones presupuestadas para el año y el cumplimiento de las metas propuestas en los planes  y  compromisos adquiridos

   -   Reporte SIIF.  por la entidad. Tiempo mínimo de retención 10 años  que señala el artículo 28  de la Ley 962 de  2005, para la conservación de los 

   -   Informes de Ejecución Presupuestal. documentos contables, Tiempos contados a partir de la firma y presentación del informe  conservara totalmente en el Archivo

   -    Registro de Publicación en web  Histórico,  porque la   documentación goza de valores históricos para el manejo de  los bienes  de la entidad y utilización de los 

 recursos financieros. Se conservará  en  su soporte   original físico y en  soporte  electrónico  en backup y  en la nube.  La 
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 reproducción  de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo   al  procedimiento establecido 

 tal fin en la entidad  El responsable será la Secretaría General.

1110.19.06  Informes de Inventarios de Almacén X X 4 16 X X Documento que refleja el manejo de los bienes devolutivos y de consumo de  la entidad  y el cierre anual  de los mismos. Dec.2649/93  

Tiempos de retención 20 años , 4 en gestión y  16 años en Central  como tiempo precaucional  para atender a las posibles reclamaciones 

O incidencias de tipo administrativo o legal.   Cumplidos los tiempos de retención  se dará conservación total  por la relevancia de la

    -    Acta de Constancia de Inventarios   información contenida  que sirve como referente y testimonio para la historia del manejo de los activos  de la entidad,  así como

    -    Inventarios de Bienes Devolutivos y de Consumo Controlado                                                                            el cálculo de la depreciación que  evidencian las  actividades administrativas realizadas para el control, seguimiento y optimización 

    -    Informes de Movimiento de Almacén del uso delos bienes de la entidad  Se conservará  en  su soporte   original físico y en  soporte   electrónico backup y  en la nube.

    -    Inventario de Cierre Anual  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización   de acuerdo   al  procedimiento establecido

para. tal fin en la entidad  El responsable será la Secretaría General.

1110.19.16    Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene  el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las  percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  la comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

   -  Comunicaciones Oficiales   Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización

   -  Encuestas Atención al Cliente Interno.     y consulta administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de retención.  Cumplidos los

   -  Informe  Evaluación Satisfacción al Cliente  Interno   tiempos de retención, al finalizar  cada vigencia  se eliminará  toda vez que quedará en el  informe  consolidado que elabora

 la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará  

  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme

 lo establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

 

1110.19.19    Informes  Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

   -  Comunicaciones  Oficial es valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

   -  Informes Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y 

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y seguro, 

conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

 

1110.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). Se conservarán

 en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central como tiempo precaucional, 

   -  Comunicaciones  Oficial es para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo  que dice el texto, a cumplimiento;

   -  Registros de  Control de Prestamos de Documentos  además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  que lo requiere para  estar vigente, dichos   tiempos

   -  Informes de Gestión  contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,  cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda

 vez que quedará  conservado totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. 

Se eliminará  previa  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y

seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1110.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

   -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

   -  Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

       de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

   -  Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1110.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1110.21.05   Instrumentos  de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales  4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registro de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1110.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1110.21.05   Instrumentos  de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

  Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

    -  Comunicaciones Oficiales  4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registro de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  



FORMATO
      TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL CODIGO           FOR-P9-164

PÁGINA12

VERSIÓN: 05

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 

vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,

1110.24 MANUALES

1110.24.10    Manuales  Internos de Contratación X X 5 5 X X Establece lineamientos, Directrices, estándares y responsabilidades para determinar y simplificar las etapas del proceso 

contractual  con arreglo a las normas de contratación estatal para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

   -   Manuales  Internos de Contratación Tiempos mínimos de retención 10 años (Ley 80 / 1993,  Ley . 1150 / 07y Ley  1474/11), contados a partir de una nueva versión   

 del manual. Cumplidos los tiempos de retención se dará conservación  total,  por la información  contenida, toda vez que tiene 

como  fin  mitigar y controlar los riesgos que se puedan   derivar  para la Entidad, los contratistas y terceros gestores de la 

contratación.  Se señala de manera general los aspectos más relevantes para tener en cuenta por parte de  los funcionarios 

1110.26 PLANES  partícipes o responsables de la gestión contractual de la entidad. Se preservará en soporte  original físico y en  soporte electrónico

1110.26.02   Planes  Anuales de Adquisiciones ANCP & PCCE
 X X 4 16 X X Documentos que contienen la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año y en los que La entidad 

estatal señala la necesidad y la obra o el servicio que satisface esa necesidad, por medio del clasificador de bienes y servicios,

    -    Planes Anuales  de Adquisiciones ANCP & PCCE
  e indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien,  obra o 

    -    Listado de Necesidades de Bienes y  Elementos  de Oficina servicio, la modalidad de selección del contratista y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal iniciará el proceso  de 

 contratación. Tiempos de retención  mínimo 20 años: 4 en gestión y 16 en Central con el fin de atender posibles  investigaciones

  de acción  contractual,  en la medida que las adquisiciones de la entidad se realizaron por medio de contratación pública. 

 Cumplido el tiempo de retención conforme a la prescripción de las acciones administrativas  y legales  (Ley 80/93, Ley 962/05)

 entre otras, se seleccionaran  toda vez  que  refiere  la  planificación de   compras   y adquisiciones.  Además, se contemplan

  para respaldar  posibles investigaciones  de acción contractual,   en la medida que las adquisiciones  de la entidad  se realizaron 

por medio de contratación pública.  Se realizará selección  aleatoria de los diferentes  planes que  esta pudo tener  en la

 adquisición  de bienes.   seleccionar 4 planes  por cada años del  periodo administrativo del Contralor de turno (4 años). 

Los planes seleccionados se  preservarán en  soporte  original físico y en  soporte   electrónico en backup y  en la nube.  

 La  reproducción de estos documentos  se realizará a través de la digitalización   de acuerdo   al  procedimiento

 establecido para  tal fin en la entidad  El responsable será la Secretaría General.

1110.26.20 Planes de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo X X 6 4 X X La agrupación documental evidencia la planeación que desarrolla una entidad para asegurar el correcto funcionamiento  de la maquinaria

 y equipo con el que cuenta una entidad, por medio de  acciones correctivas, preventivas y periódicas. Ley 962/05. Tiempo mínimo de

    -    Diagnósticos.  Los tiempos retención 10 años teniendo que la información respalda el valor de la maquinaria y equipo que aparece en el inventario  

    -    Planes de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo general. empiezan a contar después que la maquinaria o equipo sea dado de baja de los activos de la entidad.  Cumplidos los tiempos  

 de retención se les  dará conservación permanente,  ya que serán fuente  de información sobre el desarrollo industrial, tecnológico 

y científico del país. Se conservará  en  su soporte  original físico y en   soporte  electrónico  en backup y  en la nube.  La  reproducción 

de estos docuemntos se realizará a través  de  la digitalización   de acuerdo   al  procedimiento

establecido para  tal fin en la entidad  El responsable será la Secretaría General.
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1010.02 ACTAS

1010.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman

 decisiones  sobre las mismas. ( NTC. ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado 

     -  Comunicaciones Oficiales a que  la documentación está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por

     -  Registro de Asistencia a Actividades  1año, tiempos contados a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,   cumplido el  tiempo de retención, 

     -  Acta de Comité  de Coordinación y  Seguimiento se conservaran  totalmente  por sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las 

actividades del área y  como referente para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  

soporte  electrónico en  backup y en la   nube . La  reproducción de estos documentos se realizará a través

  de  la digitalización  al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso 

será la Secretaría General.

1010.19 INFORMES 

1010.19.16    Informes  Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X 4 1 X Contiene el análisis  de conformidad del  personal dentro del equipo  de trabajo. Particularmente, se analizan las percepciones 

e impresiones del servicio interno, como  comunicación, productividad y capacidad de respuesta.( NTC. ISO- 9001.2015). 

     -   Comunicaciones Oficiales       Se  conservarán en ciclo vital  de gestión   4 años,  dado a que  la documentación está  sometida a continua utilización 

     -   Encuestas Atención al Cliente Interno.                                                                                                                                                     consulta   administrativa y en Central  se conservan por  1 año para completar su tiempo de  retención.  Cumplidos  los 

     -   Informe  Evaluación al Satisfacción al Cliente         tiempos de retención, al finalizar  cada  vigencia  se eliminará  toda  vez que quedará en el  informe  consolidado que  

           Interno      elabora la Oficina de Planeación, Normalización y Calidad ,  quien le dará    conservación total.  El documento se eliminará     

     previa aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño, mediante  borrado permanente y seguro, conforme lo  

  establece el  procedimiento establecido  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1010.19.19    Informes  Revisión por la Dirección X 4 1 X Informe que contiene el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la toma  de

 decisiones para la Alta Gerencia. (NTC- ISO- 9001.2015). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus 

     -  Comunicaciones Oficiales valores administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central como tiempo precaucional, para responder a posibles

     -  Informe Revisión por la Dirección   reclamaciones administrativas o jurídicos sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a  cumplimiento;  además, 

para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere  para estar, vigente,  dichos

 tiempos  contados a partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia fiscal,    luego será eliminado toda vez 

que quedará conservado totalmente en el informe  consolidado  que elabora la Oficina de Planeación, Normalización y  

 Calidad.  Cumplidos los tiempos de retención, al finalizar cada  vigencia se eliminará  mediante borrado permanente y

 seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1010.19.24  Informes de Gestión X 4 1 X Este informe muestra el resultado de la gestión de la dependencia durante determina da vigencia . (LEY 951 DE 2005). 

Se conservarán  en ciclo vital de gestión  durante 4 años por  sus valores administrativos  y legales y 1 año en  Central 

     -  Comunicaciones Oficiales como tiempo precaucional, para responder  a posibles  reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos

     -  Informes de Gestión   a lo  que dice el texto, a cumplimiento; además, para  servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento  

que lo requiere  para  estar vigente, dichos   tiempos contados  partir de la fecha del último informe incluido en la vigencia 

fiscal,   cumplidos los tiempos de retención  se eliminará   toda vez que quedará  conservado totalmente en el informe

    consolidado que elabora la Oficina  de Planeación, Normalización y Calidad. Se eliminará  previa  aprobación del  Comité 

Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado  permanente y seguro, conforme al  procedimiento  para tal fin

 en la entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1010.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     -  Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     -  Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

         de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

     -   Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1010.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1010.21.05    Instrumentos de Control de Préstamo de X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de  

   Documentos  préstamo para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la

 misma de  los  documentos  consultados.(Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6). Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 

   - Comunicaciones Oficiales 4 años por sus  valores administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital central

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos   para atender a  posibles reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte  

jurídico a   un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados a partir del último registro incluido en la 
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vigencia fiscal,   luego será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los tiempos

 de retención, al finalizar cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva  

 para tal fin. Se utilizará el método de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible

 aplicar este método,   se realizará   por  incinerado y se realizará  en un lugar autorizado para  esto.

El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General,
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1070.02 ACTAS 

 

1070.02.01 Actas de Equipo Operativo del Modelo Integrado  X X 4 6 X X Documentos que se produce de las reuniones del Equipo Operativo del Modelo Integrado de Planeación y  Gestión - MIPG, 

de Planeación y Gestión - MIPG encargado de coordinar y hacer seguimiento a la implementación del MIPG. Decreto 1499/17.  Tiempo de retención en ciclo vital 

de gestión 4años por su gestión, trámite y consulta   y 6 años en Central,  como tiempo precaucional  para atender a posibles

 - Registro de Asistencia a Actividades  acciones de tipo administrativo o legal. El tiempo de retención cuenta a partir de la fecha de la última acta que se incluya del año 

 - Informes de las Áreas fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se les dará conservación total por tratarse de documentos que contienen información

 - Actas de Equipo Operativo del Modelo Integrado   que puede ser testimonio para la historia institucional como evidencia de la gestión realizada por los representantes de cada 

   de Planeación y Gestión - MIPG  dependencia en cada una de ellas para transferir la  información  a los demás Servidores  Públicos adscritos a  estas, a cerca

 de las decisiones y o actividades   determinadas en dicho comité.  Se conservarán en  soporte original físico y en soporte electrónico

 en  backup y en la nube.   La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al 

procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.02.08    Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento X X 4 1 X X Las Actas de Coordinación y seguimiento contienen  temas de la gestión  propias de cada dependencia  y se toman decisiones

  sobre las mismas. NTC. ISO- 9001.2015. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años dado a que  la documentación

     -  Comunicaciones Oficiales  está   sometida a continua utilización  y consulta administrativa y en central se conservan por  1 año , tiempos contados

     -  Registro de Asistencia a Actividades   a partir de  la última acta incluida en la vigencia fiscal ,  cumplido el  tiempo de retención,  se conservaran  totalmente por

     -  Acta de Comité  de Coordinación y Seguimiento    sus valores para   la historia de  la entidad, como  testimonio del seguimiento a las actividades del área y  como referente

 para la gestión de las mismas. Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte  electrónico en  backup y en la nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través   de  la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido

 para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

  

1070.02.13   Actas Comité Institucional de Gestión y Desempeño. X X 4 6 X X Documentos que se generan para definir las acciones y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo,

 evaluación y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad. Decreto 1499/17. Se conservan 

 -  Comunicaciones Oficiales 4 años en el ciclo de vida de  Gestión por su gestión, trámite y consulta y 6 años en el ciclo de vida  Central,  como tiempo

    -  Registro de Asistencia a Actividades  precaucional  para atender a posibles acciones de tipo administrativo o legal. El tiempo de retención cuenta a partir de la fecha 

    -  Actas Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la última acta que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención se les dará conservación total por tratarse

 de documentos que contienen información que puede ser testimonio para la historia institucional como evidencia de la gestión 

de la entidad.  Se conservarán en  soporte original físico y en soporte electrónico en  backup y en  la  nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido

para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.19 INFORMES

1070.19.07   Informes de la Evaluación a la Gestión de la X X 4 6 X X Informe en el que se consolida las evidencia del seguimiento a la gestión de las entidades auditadas que realizan las  áreas

  Administración Central, Entidades Descentralizadas  técnicas. Constitucion Política, Decrreto 403/20  Tiempos de retención  4 años por sus valores administrativos y legales porque 

  y Asimiladas del   Municipio de Santiago de Cali   se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en central  6  años como tiempo precaucional  para atender a posibles

 reclamaciones y/o acciones administrativas o legales. Tiempos contados a partir de  la fecha del último  informe que  se

 incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se conservará totalmente  por sus valores para la  historia de la

    -  Informes de la Evaluación a la Gestión de la  gestión de la entidad frente a la gestión de la  administración municipal y sus entidades descentralizadas   como referente

        Administración Central, Entidades  y testimonio del tratamiento de los  productos   que no cumplieron con algún requisito determinado por este sistema, 

        Descentralizadas de Santiago de Cali   Se conservará  en su  soporte original físico, en  soporte   electrónico, en backup y en la  nube.  La  reproducción de estos

         documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido

para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.19.08   Informes de Producto no Conforme y Reclamos X X 4 6 X X informe que  contiene el registro de las inconformidades que se levantan  porque algún producto o servicio  no cumple con 

algún requisitos  determinado por el sistema de gestión de calidad. NTC-9001/15. Tiempos de retención en el ciclo vital de gestión

 4 años por sus valores administrativos y legales porque se encuentra en gestión, trámite y consulta frecuente y en central  

    - Informes de Producto no Conforme y Reclamos  6 años para atender a posibles reclamaciones de las áreas competentes, Tiempos contados a partir de  la fecha del Último informe

      que se incluya del año fiscal. Cumplidos los tiempos de retención, se conservará totalmente  por sus valores para la historia

 de la gestión de la  calidad en la entidad, como referente y testimonio del tratamiento de los  productos que no cumplieron con algún

   requisito determinado por este sistema, Se conservará  en su  soporte original físico en   soporte  electrónico en backup y en la  

nube. La reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido para

para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.  
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ÁREA  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÒN, NORMALIZACIÒN Y CALIDAD

1070.19.09   Informes de Rendición  de la Cuenta a la AGR X X 4 6 X X Información que deben presentar a la Contraloría General de la Nación sobre la administración, manejo y rendimiento de 

 bienes o recursos públicos, por una vigencia fiscal determinada. Ley 1757 de 2015. Tiempos de retención 4 años ene l ciclo 

    - Actas de Rendición de la Cuenta vital de gestión por sus valores administrativos, fiscales y legales y 6 en gestión como tiempo precaucional para  atender a 
    - Informes de Rendición de la Cuenta posibles reclamaciones y/o acciones de cualquier tipo. Tiempos contados a partir de la fecha del último informe   que se

 incluya del año fiscal.  Cumplido el tiempo de retención  se conservarán totalmente por sus valores secundarios  informativos,

 testimoniales y evidénciales del informe que se rinde a la AGR a través de su portal  electrónico. Conpes 3654 del 12 de abril de 

2010.  El registro de la rendición se preservará en soporte original  físico, en  soporte   electrónico en backup y en la  nube.

  La  reproducción de estos documentos se realizará  a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento establecido

 para tal fin en la entidad.   El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.19.16   Informes Evaluación Satisfacción al Cliente Interno X X 4 1 X X Documento que consolida los resultados de los servicios prestados por  las diferentes dependencias al interior de la entidad de

  Interno   manera recíproca con el fin de evaluar su satisfacción con respecto a ellos. NTC.ISO.9001-2015 Tiempos de retención  4 años 

en el ciclo vitade gestión, contienen valores administrativos y  1 en Central , Tiempos contados a partir de la fecha del informe  

     - Comunicaciones Oficiales  que se  incluyadel año fiscal.  Cumplido el tiempo de retención  se conservarán totalmente por sus valores secundarios 

     - Informes Evaluación Satisfacción al Cliente  informativos,  testimoniales y evidénciales de la percepción del cliente interno de los servicios recibidos de las demás
       Interno  dependencias de la entidad. Este documento será conservado electrónicamente  en backup, en la  nube y en   el aplicativo  

Contraloría al día. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento 

establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.19.17   Informes Evaluación Satisfacción Cliente Externo X X 4 1 X X Informe que contiene el resultado consolidado de la percepción y/o satisfacción de los clientes externos con respecto a las  

  actuaciones de la entidad  en la aplicación del  control fiscal . NTC- ISO- 9001.2015. Tiempos de retención, 4 años en ciclo vital de 

    - Informes Evaluación Satisfacción Cliente Externo gestión por su utilidad y consulta frecuente y  1 en central para atender a nuevas consultas ,  tiempos contados a partir de la 

inclusión de la última encuesta al informe consolidado y se transferirá al Archivo Central , para su conservación total, Cumplido 

el tiempo de retención se conservará totalmente por sus valores para la historia  de la entidad toda vez que contiene el consolidado

 de la percepción de la gestión  de la entidad por  cliente externo en cada periodo administrativo.  Se conservará en su soporte 

      original  físico  y en soporte  electrónico en backup,  en la   nube y en el  aplicativo Contraloría al día.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento 

establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.19.19   Informes Revisión por la Dirección X X 4 1 X X Informe que contiene la información consolidada de los informes de revisión por la dirección de cada una de las dependencias

 de la entidad relacionadas con  el logro y/o cumplimento del plan estratégico con diferentes insumos que  sirve para la  toma de

   - Informes Revisión por la Dirección  decisiones para la Alta Gerencia. NTC- ISO- 9001.2015. Tiempos de retención 4 años en el ciclo vida de gestión por su utilidad y

 consulta frecuente y  1 en Central para servir como referente para la gestión, dichos tiempos contados a partir de la inclusión de la

 información del  último informe de las dependencias al informe consolidado. Cumplido el tiempo de retención se conservará totalmente

 por sus   valores secundarios  para la investigación y la historia  de la entidad, se conservarán en su soporte original  físico  y

  en soporte  electrónico en backup y en  la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará  a través de  la digitalización

 de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

 

1070.19.24   Informes de Gestión X X 4 1 X X Informe que consolida  los informes de gestión de todas las dependencias de la entidad. Se conservarán en ciclo vital de gestión

  durante 4 años dado a que  la documentación   sometida a continua utilización y consulta administrativa y en Central  se 

     -  Informes de Gestión conservan  por  1 años toda vez que los documentos  siguen manteniendo su vigencia y utilidad.  LEY 951 DE 2005. Cumplido el 

 tiempo de retención, contado a partir de la fecha firma del informe, se conservarán   totalmente  por sus valores  para la

 historia de  la entidad, como referente y  testimonio  de del seguimiento a la gestión de todas las dependencias de la 

entidad.  Se conservará  en  su soporte original físico y en  soporte   electrónico en backup y en   la nube.

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento 

establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.19.25    Informes Seguimiento a Riesgos  X 4 1 X Este informe  da cuenta  del seguimiento a los riesgos establecidos en cada dependencia, donde se evalúan y  se revisa

  sus controles han sido efectivos. ( Ley 87 de 1993). Se conservarán en ciclo vital de gestión   durante 4 años por sus valores

     - Registros de Materialización de Riesgos  administrativos y legales y 1 año en el Archivo Central, como tiempo precaucional, para responder a posibles reclamaciones 

     - Registros de Seguimiento Actividades de Control   administrativas o jurídicas, sobre aspectos referidos a lo que dice el texto,  a cumplimiento; además, para servir de antecedentes 

       de Riesgos   directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente,   tiempos contados  a partir de la    fecha en que

     - Informes Seguimiento a Riesgos   se incluye el  último informe de la vigencia fiscal, cumplidos los tiempos de retención  será eliminado toda vez que quedará  

 conservado  totalmente en el informe  consolidado que elabora la Oficina de Auditoría  y Control  Interno.  Se eliminará previa

  aprobación del  Comité Institucional  de Gestión  y Desempeño,  mediante borrado permanente  y seguro, conforme al 

 procedimiento  establecido par tal fin en la  entidad. El  responsable del proceso será  la Secretaría General. 

1070.21 INSTRUMENTOS DE CONTROL
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1070.21.05   Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos X 4 1 X Documentos que permiten certificar el préstamo y la  recepción de los documentos que se requieren en calidad de préstamo

   para su consulta  por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos  de la misma  de  los  

    -  Comunicaciones Oficiales documentos  consultados. Ley 594/2000. árt. 28. Tit. 6.  Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus  valores

    -  Registros de Control de Préstamo de Documentos  administrativos  por su continua utilización y frecuente consulta y 1 año en el ciclo vital Central  para atender a  posibles

  reclamaciones administrativas o jurídicas y/o   para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento a partir 

del último  que lo requiere para estar vigente, tiempos contados  a partir del último registro incluido en la vigencia fiscal, luego

      será eliminado toda vez que pierde sus valores administrativos y legales.  Cumplidos los  tiempos de retención, al finalizar 

 cada vigencia se eliminará,  conforme al procedimiento  establecido en la memoria  descriptiva para tal fin. Se utilizará el método

 de rasgado  el cual se realizará en el Archivo Central,  en caso de  no ser posible aplicar este método   se realizará  por  

incinerado   en un lugar autorizado para  esto. El  responsable de estos procesos será   la Secretaría General

 

1070.24 MANUALES

1070.24.01   Manuales de Calidad X X 4 6 X X Documento que describe y especifica el Sistema de Gestión de la Calidad de una entidad. NTC. ISO. 9001.15. Se conservarán en 

ciclo vital de gestión  4 años por sus valores administrativos y jurídicos  dado a su continua utilización y consulta y 6 años en

    - Manuales de Calidad  Central  por su vigencia y utilidad, tiempos contados partir de la actualización del manual. Se conservan totalmente como referente 

implementación, la  investigación y la    historia de la entidad,  toda vez que este documento informa,  describe y especifica la 

evolución,  conforme a la  NTCGP 1000 de 2001.  Cumplidos los tiempos de retención se conservarán en soporte físico y 

en  soporte   electrónico en backup y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización 

de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.24.04    Manuales de  Instructivos y/o Metodologías X X 4 6 X X Documento que contiene las instrucciones y/o explicaciones, agrupadas y organizadas, las cuales brindan al servidor público,

 la forma en que debe ejecutar una actividad o procedimiento específico. NTC. ISO. 9001.15.  Tiempos de retención 4 años en ciclo 

 -  Manuales de  instructivos y/o Metodologías vital de gestión  por su utilidad y consulta frecuente y 6 en Central  como referente para la elaboración de futuros manuales, tiempos

 contados a partir de la actualización del manual. Se conservan totalmente como referente para la  investigación y  la  historia de

 la entidad como referente   para la elaboración y ejecución de las actividades y/0 procedimientos de la misma. Cumplidos los 

tiempos de retención  se conservarán en soporte físico y en  soporte   electrónico en backup y en   la nube. 

 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento 

establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

 

1070.24.06    Manuales de Procedimientos X X 4 6 X X Documento en el  que se definen y unifican los  procesos y procedimientos que se realizan  de  cada dependencia de la entidad. 

NTC. ISO. 9001.15. Se conservarán en ciclo vital de gestión  durante 4 años por sus valores administrativos y legales y 6 años en 

    -  Manuales de Procedimientos el Archivo Central  por su vigencia y utilidad,  tiempos contados a partir de la actualización del manual.  Se conservará totalmente 

 a partir de la actualización  del manual, toda vez que contiene la trazabilidad de las actividades que realiza cada dependencia 

de a cuerdo a su misión, Cumplidos los tiempos de retención se conservarán en soporte físico y en  soporte   electrónico  en 

backup, en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo  

al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso 

 será la Secretaría General.

1070.26 PLANES

1070.26.01 Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano X X 4 6 X X Documentos que contienen información de la estrategia institucional, que sirve a la administración para el mejoramiento 

de la gestión por medio de la transparencia, la prevención de la corrupción y la atención al ciudadano. Ley 1474/11. Son 

    -  Planes Anticorrupción Y de Atención al  documentos que poseen valores secundarios como fuente primaria para la historia y como testimonio de la memoria colectiva.  

Ciudadano Se conservan 4 año en el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central. Cumplido el tiempo de retención, que se cuenta

    -  Registros de Publicación en web. a  partir de la finalización del programa, se transfieren al Archivo Histórico para su conservación permanente  partir de la

 finalización del programa, se transfieren al Archivo Histórico para su conservación permanente, se conservaránen soporte 

  físico y en  soporte   electrónico en backup y  en la nube. La  reproducción de estos documentos  se realizará a través 

de  la digitalización  de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso

 será la Secretaría General.

1070.26.11  Planes de Mejoramiento X 4 6 X X Estos documentos reflejan acciones de mejoramiento, objetivos y metas establecidas para corregir hallazgos resultantes de las

 auditorías internas y externas realizadas. Contienen información relevante sobre los aspectos que se analizan dentro de las 

   - Registros de Seguimiento a los Planes de Mejoramiento diferentes auditorías y que sirve como referente para el mejoramiento continuo de la entidad. NTC.ISO. 9001.2015 Poseen valor 

secundario como fuente primaria para la historia y como testimonio de la memoria colectiva. Se conserva  4 años en el Archivo de 

Gestión y 6 años en el Archivo Central.  El tiempo de retención documental se cuenta a partir de la finalización del plan,  Se 

conservarán de manera permanente en soporte electrónico en  el aplicativo Meci- Calidad - planes de mejoramiento y  backup . 

y  en la nube. La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo   

al procedimiento establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.
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1070.26.13   Planes Estratégicos X X 4 6 X X   Documento que contiene las estrategias que la organización ha determinado para la consecución de sus principales objetivos a

  corto y   mediano plazo. Decreto 612/2018. Tiempos de retención 4 años en ciclo vital de gestión y 6 años en central. Cumplidos  

    - Planes Estratégicos los tiempos   de retención se conservará     totalmente  por sus valores para la historia de la entidad, toda vez que está organiza y

 estratégicamente sus acciones cuatrienalmente para alcanzar objetivos acordes  con su misión y se transferirá al archivo

 histórico. Se  conservarán en su soporte original,  en soporte físico y en soporte   electrónico en backup y en  la nube.

  La  reproducción de estos documentos se realizará a través  de  la digitalización de acuerdo al procedimiento  

al procedimiento establecido para tal fin en la entidad. El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.26.16   Planes de Vigilancia y Control Fiscal Territorial  X X 4 6 X X Documento que presenta de forma integral la vigilancia de la gestión fiscal a través de la aplicación de Auditorías que contemplan

 (P.V.C.F.T)  las modalidades de Regular y Especial. Decreto 403/20. Tiempos de retención 4 años en ciclo vital de  gestión y 6 en

 central, Tiempos contados a partir de la finalización del plan.  Cumplidos los tiempos de retención se conservará totalmente    

       -  Planes de Vigilancia y Control Fiscal Territorial   por sus valores secundarios para la investigación y la historia de la entidad, sujetos auditados y  comunidad en general y se 

           (P.V.C.F.T) transferirá al Archivo Histórico. Se  preservarán en su soporte original, en soporte físico y  en soporte   electrónico en backup 

       -  Planes de Vigilancia y Control Fiscal Territorial   y en la nube.  La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento 

           (P.V.C.F.T)   establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

1070.26.18   Planes de Acción Institucional X X 4 6 X X Documentos que contienen información consolidada de los  planes de acción  anuales elaborados por la dependencia en

 ejercicio de sus funciones, para el cumplimiento de los objetivos y metas  de la entidad. Decreto 612/2018. Se conservan 4  

      -  Planes de Acción Institucional años en el Archivo de Gestión y 6 años en el Archivo Central. La subserie documental se considera de valor secundario.  

      -  Planes de Acción Institucional  Cumplido el tiempo de retención, que se cuenta a partir de la finalización del plan, se transfieren al Archivo Histórico 

para conservación permanente.  se preservará en soporte original  físico, en  soporte   electrónico en backup y  en la  nube. 
 La  reproducción de estos documentos se realizará a través de  la digitalización de acuerdo al procedimiento 

  establecido para tal fin en la entidad.  El responsable del proceso será la Secretaría General.

 

CONVENCIONES: Firma Secretario General    EDISON  LUCUMI LUCUMI

Firma responsable elaboración MARTHA E, COLINA CARDENAS  

EL: SOPORTE ELECTRONICO 

AG: ARCHIVO GESTIÓN Fecha 28 de marzo de 2022     

AC: ARCHIVO CENTRAL
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